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INTRODUCCION 

El objctiw de esta Tesis de lovcstipcióa consiste en o.plic.ar cual ha sido la evolución de estos encuentros 
parlamentarios a treinta y dos años de sus o.isieocia, 1i hemos avuw.do o relrocodido ui la solución de los problemas 
comunes, y en su caso, 1i se ha reftejado esto a ni~l del Derecho Nacional e lnternaciooa.I. 

Los &.etorcs a analiD.t en est&s Reuniones Interparlamentarias se sujetan a los asuntos que 500 tratados en la 
A¡coda de Trabajo; y pan este fin, ~han dividido de la ¡i¡uimt= manera: 

a) Asuntos Poltticos 

b) Asuntos Económicos 

e) Asuntos Sociales, y 

d) Asuntos Culturales. 

Esta iavcsti¡ación se cimuucribc dcnlrodcl ni~I Le¡islati-.ode ambos Estados e.nin:: los años 19S9 y 1992. Por 
lo tMto, las unidades a obY-rv:tr 500 los grupos parl•~n~rios que repres.cntm a la OdegaClÓD Maica.na y a la 
Dcle¡acióo Norteamericana. 

Por Otro lado, para IJ~r 1 e.abo CSIC C..Studio f'ue Dtcts.ario O:COpi!U la inbnna.cióD documcot&I que $C CDCUCOlra 

impresa a oh'CI oficial por el Gobiemo de Mhko y de los Estados Unidos de Am~rica; bi.sicamenlc la editada por 
el Senado de la República y por la Se<:ri:tuía de Relaciones Exteriores de nuestro país y por la Embajada de los 
Estados Unidos.. a lr.r.'U de la Bibholl:a "Benjamín Fnnklín". 

Ahora bieo, debido a que oo C1.isti:. basta el momento una leorla relacionad.a dinctam.:nte ton las ~uniones 
Interparlamentarias MéJ.ico-Estados Unidos de Amüict; trataremos de ubicar csle eocucnlro dentro de un marco de 
icfercncia que aplique: ¿Qui! es un Parlamcnlo?. ¿Cuiles son lu facultades o funciones de los Congresos de ambos 
paCsc:o?, ¿C\áles son los Principio de PolOica Exterior que rigen a dichas Naciones? y ¿Cuil es la c:J.é¡esis de estas 
P.,,,un.iones en el contato mundial y regional? 

Destacamos también, que debido a que aiste una di~nidad en el material relacionado coa el tema que nos OC\lp& 

y en al¡unos casos basta contnadictorio, se bU5C6 unificarlos y en cierta forma cquihbnulos a efecto de M:iiala.r Jos 
puntos de vista apreudos por los vecinos del norte y los cxprc:udos por oues.lra dtleK11ci60 parlamentaria. 

El aoilisis de este trabajo s.c ubica actualmente en una crisis económica (quiú ya supen.ciA) y en una crisis 
po1'ti~loct::1ral eo el plano nricional; y a oiV1:) mundial, en un clím.a de tensión por los cambios t;eopolf1icos ql.le 
se estan viviendo con la caid..J. del Bloque Socialista y con d penistenle desequilibrio económico u.islt:nte entre los 
país.es desarrollados y subdes..arrollados. que se ve reflejado danafl)(nte en la..s halanus comerciaks y en la Deuda 
Et.terna de estos !lltimos en relación con los principales cenlms económicos del mundo: Japón, Estados Unidos de 
A.nXrica y Europa Occidental; hoy por hoy a la vugu.anlia en la confonNción de los Nuevos Bloques l-le¡:ctnónicos 
como lo son la CUcnc.a del Pacífico, Arnlrica del Norte y Europa Unida, respectiva~nt.;. Asfmismo, por un clíma 
claramente iniervcocionista de los E.U.A. sobre los pa(se.5 Latinouneric.anos a lravés de la llama.da Guerra dd 
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Natt.0trifico; o bien, ea d Medio Oriente con la denominada Gutrn del GoliJ Plrsico. Sin olvidar tambii!o, el 
u::mso a) poder del Partido Dcmocrita en los E.U.A., que pu.so en tela de juicio Ja corriente Neoliberal emprendida 
ca Jos ill.timos años coa declOs ncptiYOS y coo un aho costo social. 

Finalmente. este tnbajo pretende dar a conocer 1 los ciud."hoos Diputados y Senadores de nuestro pafs, un 
cooocim.icn\o ¡cocnl 10bn: dichos encuentros parlamentarios. coa el fin de que ea el futuro 1e uq·.ic el mayor 
¡noYeCho posible de ts1J.J mlnioocs; y no sólo se IJ~c a simples acuerdos de buena voluntad; 1lno que se cristalice 
aso m normas jutfdicu intemacioaa.lcs que den 50Juci60 a los problemas comuoes. llimesc narcolttfico, trabajadores 
mi¡n.torios. contamin.adóo ca Ja fronten, ele. Con esto se da w.stmto o se justifica crta liM:stipci6o hijo las 
si¡u.icctt:s Wpóles.is: 

a).• Si los problemas comunes de Estados Un.idos y Mú.ico oo ba.n sido resucllDs., entonces obsen.vemos la 
npetidda de Jos temas en cada una de las Reuniones lnterparlamcnt.rias. 

b).· A mayor s.o!ud6o de los problemas comunes, menores a nuei.'Os tem.&3 a tnt.u en la A~da de T~bajo, 

e).· A mayor solución de Jos problemas comunes. awyor uistencia de Coo\>cnios Bilatert!CI de Derocho 
lntr:rnacion.al. 
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J. CAPITIJLO PRIMERO 

; QUE f.S UN PABL6MENIO ? 

EJ pulamcaio es la asamblt.a delibcr.ntc de un Estado, compuesta por represtllt&ntes de di\'trso ori¡e.o, electos 
popularmct1~ que ti enea por mbióa ptinc:ipal, YObt Ju leyes, d pl'CS\lpucilo y, como función polílica cjncet' c.onlrol 
din:iceo sobre el Ejecu1iw y Judicial, imutipr y tul izar consultas de interú pdblico. filrmar juicio político y onko.tr 
Jos fundamentos de b polltica de la N1ción por modio de la Le¡islacióo. 

Por otro lado. a m la Constitución -como norm..1 suprem.1 de un Estado- donde sic establece c1 origen y lu 
fuac:ioncs o &.cWtades del Coo¡l"C$0 o Parl.&menlo. 

El tbmino parl.t.mc"ilto, Jo postuló el sistema in¡!&. Sin eaihu¡o, u.riu son las Con.stitucionea que Jo mencionan 
cuando el~ Le¡islali'oO es bicameral, no ad CUADCl'o c:xisce W1I asamblea dWc.a para coordinar d funcionam.icakl 
de los drpnos del Estado. C..be destacar tarnbifo, que para que un Con¡-reso o P.trlatDCDto pueda celebrar SC1ionei 
vi.Jidu y le¡ales -.e requiere que esl~n pn:.senlcs un ndmero lkterminado de lc¡isladores, 11 e:to &e le denomina 
Quórum de Asim:nciA y Vot.ci6n.'11 

Asimismo, el Contl't'~ Coos1itucional del füt&do moderno lienc s:u anl«J"Jcn1e inmediato -como u ICAAl6 
u11eriormcnltr en el Parla~to lo¡I&. El cwl fue recibido por el derecho c.:>rk.ameri~o. que lo atfop16 a cu 
estructuni republicana y de ah! ie proyoc16 al reslo de 1os Estados Americanos. 

Hoy diitln¡ruimos u!, a dos grt.ndca IOnnas de or¡attiz:acióo del Poder Lt¡:islali\O, El sislema prtsidenciaJ, 
adoptado princip1lmente por los Estados .A.mericanns, doade se produce UD• di11ribucíón tajante mi~ la.s fuociooes 
lejislali\U y ejcculiYa.S, -con supttm.1.da de este dltimo-y el aislema parlamenllrio, donde tas funciooei de eobimio 
y administsaci6o ae hallan a car¡o del Consejo de Ministros, que sur¡-e del Parlamento y anle quien ~do 
dirtctamecle de NS acto&. 

En el ~ de MilÍCO, ~1 Poder Le¡is1ali\O 1e or¡aniza hijo el sistema bic.ameral, ya que el 111fculo 50 de la 
Constitución U!.ablece que: •EJ Poder Le¡ilfali\O de los Estados Un.idos Maie&nos se deposita en un Coo&'f't'SO 
Oeoeral, que se dividiri en dos amara..s, una de Diputados y otni de Seru.don.s•. 

La Constitución Federal de 1824 -del Mhico Independiente· tom6 del bicimcrismo oonumcri~ la idea de 
que la Cimara de Diputidos liene la representación del pueblo y la df: Sen.adorn la de Ju Eo1idules FcJe1"1lh'U. Las 
Coo.Jtituciones mcs.icanu del si¡lo XIX, ioduyendo la centrista, nu.ntuvieron el sislern.11 bic.ameral. Sólo 11 
Consiitución Federal de 1857 ut.bleció el unicamarismo, pero en 1874 se ~furmó para re¡reur al mismo sislema. 

Se¡da Ja doctrina 1e han csllblecido lu si¡uie:n~ \ICQtajas de este sistema: 

J.· Al dividir al Poder Le¡isl&li\O üte se debiliia, Jo que favorece la cxisttncia de un equilibrio tnl~ utc 
poJcr y el Ejecu1iw. 

2.- AJ edstir do& Clma.ru, una de ellas puede fungir como mediadora en ca.so de que el EjocufiYO enl~ en 
conftjcto COO la Oltll, y 

3.· 'I&mbiin duruiie el proce50 de formación de la ley, este se prcM:nll mis lento y por Jo tanto, mú 
medi&to, Jo que coos1iru~ una ¡aranlla conlra la precipit&ción le¡isl&tiw. 
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1.1 Ft!NCIONES Y/O FACIJLTADE'S DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNJDOS 
MEXICANOS Y DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA. 

ConT$poodc ahor. mencionar, tulles IOQ las fo.:ultades de 1u c.imans desde el punk> de vi¡tll de Ja Jbnm. de m ...,_, 

J.- Facultades dd Conanso de la Urúdn.· Soo aqutllu que 1e ejen:itm por 1u Cimaras en forma separada 
y cuctsi'o'I, a decir, para que la &cu.Jt&d se t¡otc debe d.iscutine primero en un.a C4.man. y luq:o en otra. 

2.- Farultades aclushas de cada Ctmara.· Sao ~lades que se ejcrci&aa co bma acparada, pero Do 

IUt'Uiva, la facultad se ~ en la C.fmara c.ompetcnte sin tener que pasar a la otn. 

3.- Facultades del Corwnso como asamblea 1lnlc:a.• Estu &e ejercen por las Cimar&J ea IOrma C<M1junt11 y 
simultinea, es decir, lu C.fnu.ra k reunca cu un.a 1ela asam.ble.1. 

4.- Facultades comunes a las dos C4maras.~ ~ 5e llevan a cabo ea fOnna separada y no sucesiva, 1in tct 
faculWSes o;clush'LS de cada Cúr..an. 

La clasüic.tti6o desde el punlo de vísbl de la naruralwi de los actos que ruliz.an, es una maniíataci6a del sistema 
de coonlislacido de fundoocs que establece: oucslr. Con!>lilucióo. AJí, la.s CJ:mara.s rulizm facultades fonn.tlmcnte 
Je¡:is:lati'43 y materialmente: legislali\&s, cjcculivas y juris.dicciOOAlcs. ai 

FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Como citamos an1crionneote. cz.isten bcuhadc:s que pueden 5er ejercidas conjuntl y simultLaumcnte por ambas 
C4muas. y separada y succsi'nmente por cada una de ellas. 

Cclrnspondc entonces a las primtras~ Eri¡irse .rn Col~io Elcc:toral p&ra lr.l&t de la desi¡nacióo de P~identc 
de Ja Rqulblic.a, a Ja bita absoluta del litullf del Poder Ejccuti\.c; la apertura del ~ríodo ordinulo do 1eSiooes y 
ncibir la proteslll del Pnesiden~ de la R.cpllblic.a al tomar poscgi6o de AJ car¡o. 

En cuanto a hu sq:Wldas, el artfrulo 73 de la Constiludón sd\ala hu siguimtts: 

1.- Adnütir nuevos Estados a la Uni6o Federal. 

2.- Para formar OUC'\'05 Estados denlro de los Umiies de los Cttil;teotea. 

3... Pan amglu detinili\'amente Jos lfmi~ de los Es.lados. 

4... Para cambiar la residencia dl'! los Supremos Poderc& de la Fcderacióo. 

s... Pan. le¡:islar en todo lo relaliw al Dislrik> Federal. 

6... Pan imponer Ju confribucioocs ooccs.arias p.tra cubrir el pre.supuesto. 



1.• Pata dar bases sobre las cuales el Ejccuti-.o pueda celebrar emrrúlito sobre el crl.dito de la Nación, pan 
aprobar aos mismos emprútitos y para rccoaoeer y UWldu papr la deud& nacional. 

8.- Para impedir l'C$Criccioncs entre el comcn:io de Estado a Estado. 

9.- Pan: lc¡islar ea leda la Rcp\lblica sobre hidrocarburos. minerl1, induslria cinematogri.fica. comercio, jue¡os 
coa apuestas y 9011cOS. servicios de banca y c~ito, ener¡{a e16ctrica "I nuclc:u, pana establecer el Banco 
de Emisióa Unieo y pan expedir las 1C)"C5 del trabajo. 

10.- hra crur y i;uprimir empleos pdblicos de la Federxión y señaJar, aumeatar o disminuir sus doticiooea. 

11.- .,_ dccluar la ¡ucmi. 

12.- Pan dictar leyes que dtielarcn buenas o malu las prua.s de mu y liem, y pua CJ;pecfü leyes re.Ja1ivas al 
derecho maritimo. 

13.- Para lcvantu y sostener a las i.ostitucione.s armadas de la Unión, y para re¡¡:lamcotar su orpninci6n y 
servicio. 

14.- Pata dar rq:Jamentos con objelO de or¡anir.ar, armar y disciplinar la Guardia Nacional. 

IS.- Para dictar leyes sobre rucionalidad, condición jurídica de los c:xlnnjeros. ciudadanía, natunli::ación, 
colonindón, cmi¡:nción e inm.i¡~ci6n "I s.alubriW.d rencBJ. 

16.- Para dictar leyes sobre vtas ~.neralea de comu.nicacióa, y sobre postu y corrcos; para expedir leyes sohre 
rl wo y apw.ub.am.iuto de lu aguas fuderales. 

17.- Para establecer ca.s.as d~ moaed.i. y fijar las condiciones que debe tener, dictar n-¡;las pan determinar el valor 
relati-.o de la moaeda o.tranjcra "I adoptar un 1ist.:ma ¡t.ncral de pes.u y ID6didas. 

18.- Pan. fijar re¡las sobre ocupación y cnajcn1ción de ttrrcnos baldíos. 

19.· Para o.pedir leyes de orpniz.ación acl cuerpo Diplomilico y Conrular. 

20.- Para defuür los ddik'>S y faltas contra la federación y fijar los casti¡o1 que deban imponcDC. 

21.- Pat11 conceder anu:tistfu por dc:litos fiederalcs. 

2.2.- Pan o.pedir la Ley Or¡Lo.ica de la Contaduría Mayor. 

23.- Pa.r• estabtecu, orp:úz:ar y .ostener ea toda la R.epllblica lu escuelas p\lblicas !' pan 1qistar robre 
mooument>s arqueoló¡ioos., artísticos e !Ustóricos de interta nacional. 

24.- Para concedrr licencia al Presidente de la Rep1fülica y para constituine en Colegio electoral y desi¡nar al 
ciudad.ano que deba sustituir al Piuidente de 11 Rtpllblica;. 

2.S.- Pan aceptar la renuncia del e.argo de Presidente de la R.ep\iblica. 

26.~ Para nt.abtecrr conlribuciones: 

•) Sobre comercio r.xterior. 

b) Sobn: aftfU\"eCb.amiealo y aplotación de R1Cuno1 naturales. 

e) Sobre in5tituciones de crédito y sociulades de 5oeguros.. 
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d) Sobre servicios p.lblicos coocesiocwfos o o.plotados di1?1Ctamenlc por la Fcdencióri, y 

e) Especiales sobre: mcr¡:fa el&:trica, tabaco, p.solifll y produclOS derivados del pclróleo: cerillos y rósfuros., 
a¡u.amiel y productos de 9ermcatad6a, cxplotaci6a klrutal y producci6n y consumo de c:erven. 

27 .- Pan JC(islu sobre la Banden, Escudo e Himno rw::ioo.aJcs. 

28.- Pan expedir Ju leyes de coocurnncia del Gobierno Fedenl, Estatal y Municipa), eo materia de 
ueatamiczitos humanos.. 

29.- Pan o.pedir leyes aobf!.! p1&Deaci6a nacional de desarrollo ecoodmico y social. 

30.- Plra ctpedir leyes para la promulpción, promocióo, coocertaci6n y ejecución de aeciOtJea de ordca 
económico, especialmente fu n:fuR.nleS al abasto y otras que lenpn como fín 11 produccióo suficicollc y 
oportuna de bienes y 5ervicios social y nacionalmente ncc::eurios. 

JJ... Pani expedir leyu tendientes a Ja promoción de I• inversión ~icana, la re¡utaci6n de I~ inversión 
alranjera, la tn.nsfe:rcncia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 
ciur.llficos y tocnoló¡icos que: n=quie:re el de.sarrollo pacional. 

32.- Para u.pedir leyes que: iesuhlett.an Ja concu~cia del Gobii~:mo Fede:r;al, Es.u.u! y Municipal en materia 
de pro:.occidn al ambiente: y de prcKrvacióa y mt.auración del cquilíbriu ecoló¡ica. 

33... Par.t expedir lq~ que institu~ tribunales d~ lo conLen::ioso.Ldmim~lraliw, y 

34.· Para expedir todas las leyes que 1C1.D necesarias, a objclo de hacer efectivas Ja..s &culta.des anterioR.s y todas 
las otru concedidas por uta Coru1itución a los Poderes de Ja Uaióo. 

Facultades Eulushas de la Cámara dt Diputados. .. Son •tribuciooes que por mandAlo oonslituciona.1 se ejcrceo 
separada y DO sucesiwmcntc=, ~to de su colcgilladora. Se encuentran estahlc:cidu en el Ar1Iculo 74 
Constitucional y 500: 

l.· Eri¡irse en Colc¡;io Electoral pan. calificar la elección de Presiden~ de la Rrpúblia. 

2... Vigilar, por medio de wa comisión, la.s funciones de Ja Contaduría Mayor de Hacienda. 

3.· Nombrar a losjcks y demú empica.dos de es.a oficina. 

4.· Eu.m.inar, di1eutir y aprobar anualmen~ el Presu~to de Egresos de la Fedcracióo y del Departamcoto dd 
Distrilo F«Jcnl, discutiendo primero la.s conlrihuciones que. a su juicio. deben decrdUse para cubrilos (Ley 
de Ingresos); ase como reviur la Cuenta Pilblic.a dd año ~terior. 

Dedarv si hs o no l~.ar a proceder p:nalmc:.n~ contra lo~ krviJo~ públi..:.os que hubieren iDcurriJo co 
delito eo los llrminos del articulo 111 de La Constitucióo. 

Conoc:er de lu imput.1.cionCll que se hai:;.ui a los servidores plihlic.os a que se n:6ere el Artículo 110 
Constitucional y fun,¡:1r como órpno de acusación en los juicios poHlicos que conlra útos R instauren. 

s... Coaocer de las acusaciones que se ha¡:an a los funcionarios p11blkos de que b1bl1 esta conslilución, (Al!os 
Funcionarios), por delitos oficia.les, y en su e.aso, formular acu!>.lción 1.n1e la Cá1nar1 de Scn1tdore.s y erigirse 
en Oran Jurado, para declarar si ha o no lugar a proceder contra al¡:uno de los funciona.rios pllblicos que 
gonn de fuero cons1i1udonal, Cl14Jldo sean a::usados por delitos Jd onlrn común, y 

6.· Los dcmís que le confien= e.:s:presamcntc esla Constitución. 



Facultades Exclmhiu de la C'1nani de Stnadons. .. De i¡ual íorma, la Cimar a de Senadores ticoc atribuciones 
que ejerce co íorma o.elusiva, sepan.da y no 1Ncesiw, respecto a la CJmara de Diputados.. Y coa fundamento en 
d Arlíc:ulo 76 C.oD.Stitucional son: 

l.• Anatjpr 1! m!CtiCI ptrrior de~rrollada nor d Ejzutjw Fedt[!I· ademis de 1mWfr Jos !ptados 
jol(macionaJFS y COJW(Ociooes djcJomJljcas que ecJehtt e) mjlI1l9 

2... R.t.tific.ar los nombramienlOS de aUniJtros, p¡enle.5 diplotMticos. cónsules perales. c~ea.dos JUperiOM 

de Hacic.oda, corontlcs 'I demú jcfu supcrioiu del Ejtn:ilO, Armada y Fuerza Atrca Naciocalcs. 

]... Autori:w al Ejecutivo Federal para que pueda permitir la u.Jida de tropas nacionales al ctlerior, el puo de 
tropas o.tranjem por territorio nacional y la estación de csctw:lras de otr&S potencias, por mis de un mes, 
en agtW nacionales. 

.f... Dar su c.onstntimicnto ¡ara que el Presidente de la Repilblic.a pueda disponer de la Guardia Nacional fuel'1. 
Je sus rcspoclivos Estados, fijando la fuetza neces.aria. 

S.· Doclanr, cu.ando hayan deupam:;ido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es llepdo el cuo 
de nombrarle un ¡oh<mador provisional, quien COO\'Ocarí a elc«ioncs ccnfonn.: a las 1~ coru:titucionalero 
del mismo estado. 

6.· Resolver lu cuesliones polílica.s que wrjan enl~ los poderes de un EslAdo cuando uno~ ellos ocum coa 
ese fin •1 ~ado, o cuado, con moli._,, de C:ichas cuescionu. se b11ya ioLerrumpido el orden coostitucioo.aJ 
mediante un confhclo armado. 

7.· Eri¡irse en jurado de sentmcia en el juicio polflíro. 

l.• Olor¡ar o negar w •probación a 101 nombramhmlos de minislros de la Suprema Corte de Justici• de la 
Nación, as( como lu wlicitudes de licencia y las '1:DUncias de los mismos funcionarios., que le someta el 
Presidente d~ la Rc=pública, y 

9.• Las dcmLs que b misma Corulilución atribuye. 

Por otro lado, es importante señalar tambibl, que uistco facultades que pueden ~r ejercidas por cada una de las 
Cimaru, sin intervención de 11 olrs y 5<>n Ju Kñ•l.du en el Artkulo 77 Conslituc:ional a u.her: 

1... Dicb.r resoluciones económicas relati..u a su n!¡imcn interior. 

2... Comunicarse con la Cámara cnlc¡isladoni y con el Ejecutivo de la Unión por medio de com.isiones de su 
ICDO. 

3... Nombra.r los empleados de su Secretarla y hacer el rcslamcnto interior de la mi1m111: y 

<f... E:11.podir coovocaloria para elecciones o.tniordinarias con ti fin de cubrir las vacanlcs de rus re~liws 
miembros."1 

Es importante destacu también en esta parte, la funna en que i.c lle"o'I a cabo el P~ Le¡:i!.lati\() de tOO. ley 
o Decreto en nuestro país; el cual esrJ c.onstituído por cuatro ~ búic.u en !;U proc.eso ordinario a saber: 

I .• INICIATIVA.· Comp(~ al P~siden~ de la Repllblic.a, a los Diputados y Senadotts, 11 Con¡;rcso General 
y a las Le¡islalum de 11.ls Esudos, la íormulación de la.s le)'l.!S y de los dccrdos. Se i.n~gr. por una 
~posicióo de molhus y un proy«lo di: ar1iculado. Rc:fl!rc:ncias: Artículos SS, 56, 57 )' 58 de:! Rc:glamento 
Interior de:! Congn$0 Genenl de los EslAdos Unidos M~iCAnos.. 



2.· DICTAMEN DE LA C01'USION.- Esel estudio de un asunto, quec.oaticnc 1as opiniooesy la R:S01ucí6a. 
de la Comisión o Comisiooes sobre 1a lnici11iw que les haya sido turnada, K¡\!n la naturaleza de la misma. 

El dictamen se debe producir dentro de los cinco dias 1i¡uicntes al de la fecha en que ae baya recibido y 
c:ontcndrl. una parte expositiw de las razones ea que w: funde y coocluircoo proposiciooe&claru y tencillu 
que puedan rujetaBC a votación por la Asamblea., se da en 1' y l' lectu111, pudicodo ser dispensada. 

~cia: Articulo 88, 91, 94 del Rr¡lamento Interior del Con¡:ruo Oeocrd. 

3.· DEDATE.· lnkia coo la lectura o distribución de la inicialiw y el dictamen emitido por la Comisión a cuyo 
c:dtoe1:1 ae remitió. Se forma lista de ondom; pan hablar en cont111 y ea pro del dictamt:c y IC abte la 
discución. 

Todo pl'CJ)'Ccio de ley s.c discutirá primero colo ¡eneral, o su en conjunb, y después c:n lo puticulu c.ada uno 
de sus artlcutos. 

El procc.dimiento que requiera la re.solución del debate, pu~e divi~ en las s.i¡;uicntes etapas: 

E,.posición tem.Uic.a, discur.;o, discusión, prc¡untas, repreguntas, intcrpdaci6n, smpensi6n y cierre o c\ausun. 
Dentro de este procedimiento, destaca el discurso, que es la a;posición oral que p1UCnta un le¡isl&dor y que puede 
contmer, en l~nninos iCOen&les, la siguiente: estructura: Antecedcnlcs o hechos, considencioocs jurídicas. 
econ6micu o pcHliCil, ctt tomo a IOl tnismoi., llf&Umc.ntos ea los cuales ~ íundc o ror los cualrs sor de!.ethe ta 
proposición de ruolución plantada y finalmente CJ.hortación a que la Asamblea se pronuncie f&vorable o 
negaliwrocnte. 

Toda.." alas iniervenciooes. \lierten los malicei ideológicos y los principios que suslcnta c&da pat1ido ~to del 
desvrollo inte¡:raJ del país, así como las cslntle¡iu pol!licas que dichas o~aniz.aciones plantun para el pal s. 

AJ concluir esto, ~ b1.cie una de<"i~i(.n turnando la 1niciati\w, para sus cf«:tos conslitucionales, a la cole¡isladon. 
o si ya fue aprobada por ambas C•maras, puarf al Ej«:uliYO Fedell'l. 

Referencias: Artículos 95 al 134 dd ~¡:lamtnto lnk:rior di::I Con¡:n:so. 

4.· PUBLICACJON EN EL DIAR10 OFlCIAL DE LA. fl:OERACION.· Es el actojurídicomodiante el cw.1 
el Pruidenie de la ~pUbliu., certifica oficialmcolt la CJtis~ncia di: una ley votada par ambas Cimaras, 
para cumplir con el principio de publicid.ad de la norm.a. De baho, al o.~ir y publicar el Decreto, 5C 

presume que el Eje.;uti\o no tuw observaciones que hacer a 1a ley o Oecrc:10 que le ha 1ido enviado por 
lasOmaras.. 

Referencia: Artículo 72, fracción a) de la Constitución l\:iHtica de los Estados Unidos Me.11.icanoL M'I 

FACULTADFS DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC.A 

Es importante se:ñ.i.1ar en esta parte. que dentro del Dcrttho Anglosajón o de la Coman l..ow o.istcn disposiciones 
escritas y no cs.critas que 5C \-Cn ~fiejadas en los di\'t:rsos órdenc..'>jurfdicos die los Estados que fonu&n parte de esle 
1is1ema. Así, en los Estados Unidos de Amcric.a e.ü~~n facultes es.critas y no escritas para su Conere&a Fede~l. Por 
lo que COITT$p0Dde citar ahora, C'D que consisti!n esa.s disposiciones: 

A.· FACULTADES NO ESCRITAS. 

l.· Le¡íslar ~bn! comiercio intcmsc1ona\, au.ncdes. colTlC!'rcio, vcnll de armas, dl'.:sirnación de fondos. 
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2... Citar a los funcionarios pi1blicos. 

3.- Remover • los Jueces M:dcralca. 

4.- Controlar las Finanzas P\Sblicu. 

5... Anul&r el \'e.to Pre.aideocial. 

6.- R«:omeodar medidas oeceuriu y oportunas al Ejecutiw Federal. 

1.- lavm:ip.r 1i ti.y dcucalo a la ley. 

B.- Crear las lkpcndcoc:iu o Secmarlas del Poder Ejcculi\O. 

9... Enjuiciar polílicomcnk a los Ñnciooariot ¡ttlblico (en este caso el Senado se conslilU)C m Tribunal), 

B.- FACULTADES ESCRITAS. 

En primer lupr citaremos las Facultades dd Ceo¡;~ FIOl.!cnl y la disposición Constih•cionaJ rd't-rida a ubcr. 

l.• Formular Ju lpocas y modo¡ de celebrar las elccc-ionu (Art. t, Secc. 4 1 ). 

2.• E.su.blccer y reaudar las contrihucioots. impuuios. derechos y consumos, y pa¡:ar lu d<>uda,) (Art. 1, Seo:. 
8'). 

3.• Contraer cmprbtitos a car¡:o de los créditos de los fatados Unid~ (At1. 1, Sccc. 8') 

.C.· Reglamentar ti comercio con el otcrior (Ar1. l. Sccc. 8 1 ). 

5.• Establecu un ri¡i~n uoibrm= en nukri• de quicbna (AI1. l, k!CC. 8•). 

6.- Acuñar moncdl y dcknninar su valor. y fijar las pesas y medidas (Art. 1, Secc. 81 ). 

1.· Para proveer lo nca.sario. fin de ca.sli¡::ar. los falsificadofl!;S de moncda.s (Art. l, S«:c. s•). 

8.- Establecer oficinas de correos y caminos de posta (Art. 1, Se«. 8'). 

9.• T-oaic:;atar la ciencia, las artet y asciura.r los derechos de autor (Art. 1, Scc.c. &•). 

10.- Crear Tribunales inkriores al Tribuna) Supremo (Art. t, Sccc. 8'). 

11.• Definir y ca.sti¡ar la piratc:ria, losdcliios maritimos y los de dcro:bo lntcroaciooal (Art. l. So..c. 8'). 

12.· Declarar la ¡ucm, otor¡:ar patcntu sobre corso y rcprualias. y dictar reglu sobre pruu de mar y licm 
(Art. 1. Secc. 8'). 

13.· Rttlut.tr y sostcnl!r l!jbcit.os (At1. l. Secc. 8 1 ), 

14.· Habilitar y mantl!nl!r una armada (Art. l. S«c. 8 1
). 

IS.· Dictar reglas para el gobic:mo y OÑi!nanU.S de: las fuc:nas rm-ali!s y 1crrcs1res (An. 1, Scc:c. 8 1
), 

16.- COD\'OC.lf' • la ntilicia nacional y hac(r cumplir la.s lc)U de: la Unión, sofoc.ar las in~u~cioacs y roch.u.ar 
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las U:Msiones (Art. J. Sccc. a•). 

J7.- Pan. proveer Jo ~rio a fin de or¡anjzar, armar y disciplinu a la milicia n.1cioa.al y para eobemat 
aquella parte de tst.I que se utilice ca servicio de Jos Esllldos Unidos (Art. J, Sccc:. 81

). 

J8,.. Le¡islar en brma a.elusiva en Codo lo ráercntc aJ Distrit> que se couvicn. en loedc dd Oobiemo de los 
Estados Unidos (Art. 1, Secc. 8 1 ). 

19.· Eipedir todas las leyes que sean oocesari.u y COOW"nicole$ para JIC'o'l.r a c{ccto Jos podcrts anteriores y eodos 
los dtmú que esta Conslituci6o confiere al Gobicroo de los E5tadoi Un.idos,, depa11.l.mi:DIOI o funciooarios 
(Art. 1,S.oa::. 8 1 ). 

20.· Dar consen1irnieato a los Estados par. que puedan imponer dencbos wbre a.rtfculos importados o e\ portados 
(Artlc:uJo l, Sccc. 101). 

21.• Dar su conscnlimienlo a los Estados para que puedui cst1blocer dcttebos de tonelaje. m.Ll'ltcaer lrop&5 o 
navfos de ¡uern en tiempo de pu. celebrar convwios o p.clOs coa otros estados o pat=c:iu atruijcru, 
o hlcer la guerra, uh"O que haya sido i.m-.dida o este! en peligro inmincnlc (Art. 1, Socc. 101). 

22.· Para pf'OVCoer por mOOio de una ley el e.aso de s.cparaci6n, muerte renuncia o incapa.:idad, &anta del 
P1"CSidC11lc como Vicepresidente y doclarar qui.I fur1cionario fun~ir.l como Pre.sidcntc provismna.I (Art. 2, 
Sccc. t•). 

23.· Alribuir el nombramienlo de l<'s funcion.irios inkriorcs que consideren ton\-enicnlcs. por modio de una lq, 
al Presidente 1610. •los lribunalcsjudidalc.s o .1. losjefcs de: dtpartameolo (Art. 2, Se«. 2ª). 

24.· Pan¡ fij•r I• p.:na que corTt:SpOnda a la Traicióo {Art. 2 Stce.3'). 

25.· Para prescrihir mediante leyes, Ja forma en que Jos •clos r11lblicos. re¡;islros y proced1aUrntosjudiciales se 
proNnio y qu" chc1os producirtn (An. 4, Sccc. J 1). 

26.· Admicir nucws Estados a la Unión (AJ1. 4, Sccc. 31 ). 

27.· Ejocutar a.etas d~ disposición y formular todos los rcglamenlD! y ttglu <¡Ue fC&n pt"CCisu con ~lo a lu 
tierras y otros bienes de: los Estados Unidos (Art. 4, Sccc. 3 1). 

28.· En.mead.ar la Conslitución (Art. 4, &ice. 3 1 ). 

Corresponde ahora mencionar las Facults.dcs üdusha.~ de la Cirnara de Senadores 1 son las si¡:uientes: 

J.. Constituirse en Tribunal p.r.juzpr polí1ic.amcn~ a los ÍUllcionarios pllblicos (At1. 1, Secc. 2 1 ). 

2.· Elegir a rus funcionarios (Ar1. l, S<:CC. 3 1 ). 

3,• Calificar rus cloccionl:S y la car.acitlad legal de sus re..~thus miembros (Art. t, Secc. 5 1 ). 

4.· Elaborar su re&lamcnto interior y castii:u a sus miembros (Art. 1, Secc. S't 

S.· Lleo.-ar un diario de s.:sionts (Ar1. 1. Secc. S 1 }; y 

6.· Dar w C(IO't'nljmieotn rara aue el Pr=sjdt"r.!e nunh sclthru trvtado" jnt('rn.acioaa:~ nomhpremh1jaJorrs. 
rojnjstrm púhljfos cón'>Uk$ m.u:j'>tpdo<; d<'I trihunal supn:mo y tndoi; 191 d<"D1is fimtignarjot inkdoret 
de los Est..do<; UnjdM a cup de'>igilnd~n no r[mq e<;le dOcUmt>nlo CArt 2 Sst<~ 
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finalmente. sd\alaranos las FacuJtadcs EWush'a.5 de la Cúnanl de Rtpnsmtanlt:s, las aJ&lcs son: 

J... Calificu P.U c:lcccioncs y la capacidad lr¡al de sus respecli\'OS miembros (Art. 1. Secc. !P). 

2.• Elaborar su ~lamento Interior y casti¡iir a sus miembros (Art. l. Scc.c. 5').; y 

3.- Llevar un diArio de sesiones (Art. 1, Secc. 51). Ol 

1.2. SIMU.ITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE EL CONGRESO 
MEXICANO Y EL CONGRESO NORTEAMERJCANO. 

Corresponde: counci.ar ca esll parte. cuJ.lcs son las funciones que por mandato constitucionaJ son afines 111\ldcr 
Le¡islafüo Mu.ic.aoo y al Poder Lc¡islali\O Norteamericano. Dichas íac1J.ltad1;:5 wn las siruieotes: 

J... Es:tablocer la..s contribucionu y conlrolu Ju finanzas pdblicas 

2.· Anular el veto Presidencial. 

3.- Constituirse en Tribunal para enjuiciar roH1icamcn~ a los funcionarios pdbliC"os. 

4.• Autorizar Jos c:mprlstitos ceo el atranjero. 

!5.· Legislar sobre comercio a~rior, sobre pe.su y mcdidll, y wbrc la a.::uñlción de moneda. 

6.- Autorizar y declarar la ¡:uem, ~luur y ws~ner c:j1frcito1, y dicr:u l'C'J:IU pan; el ¡:obic:rno y ordenan.u de 
las fuenas a.mudas. 

1.· U¡illar IObrc contt>S y unúnos dc: posta. 

8.- Le¡islar IObre ciaicia, rutes, derechos de autor, patenles y marca.s, y s.obre derechos del ma.r. 

9.- Le¡islar a d«lO de •plic.ar rus poderes y para hacer cumplir lll~ IC)\.--s de l.1 Unida. 

10.- Establee.et lu rc¡:las para sustituir •I Pruidente por muerte, renuncia o incapacidad. 

J 1.- Admilir DIJC'w'OS Estados a la Unión. 

12.- Lc¡isla.t kXm- el DistrilO ¡cdc de los pode~ Federal~ 

J3.- Rtformar a La Constitución. 

14.- U¡illar sobre delitos ca ¡encnl. 

15.- Le¡isl.a.r IObrt: timu y bieaes. 

J6,.. Dar su t:on<cnljmjento pu• que el Presjdmfe nueda· cetcb[ft Trat1d01 lnk'mtdqnafet gombar 
cmbaj!dorn c6nrulc~ o utjnjstros rM roo~r Judkj1l 

17 .- C.lificar sus cloccione.s 

18.· Nombrar 1 sus funcionarios internos. 

19.· Elaborar su n:;huncnto intt:rior, y 



12 

19.- El1borar ru rqlameoto interior, y 

20... Ueo.v un diario de sesione&. 

Por lo que Wcli a Ju di~rcaciu CDtrc ambos Con¡n:sos citaremos a continuación las kultades que eólo 
cootemp11 el Con¡l'CIO Muicano, pero DO el Poder Le¡ill•tiw Americano a saber. 

1.- Formar DUCYOS Estados. am¡l•r sus Umilel y declarv la deuparición de los pod~ del uüsmo. 

2.- Cambiar la residencia de los PodCRS Federales. 

3.• Impedir restrittiooes en el comercio intt"mo. 

4.- Crear y nipriaUr empleos rúblicos de la Fcdención. 

5.- Ezpedit IC)'CI que or¡anicen d cuerpo diplomitico y consul1r. 

6.• C.onccder amniJt!a en deUtos feden.les 

1.- Expedir la Ley de la Coar.aduría M•)'Or de Hacienda. 

8.· Legislar IObn:: Bandera, Escudo e Hi1JU10 Naciona~. 

9.- Elllpedir las leyes de pb.nu.tión; para la ejecución wbn:: abasto de bienes y servicios necesarios; y para q\lC 
coocurnn el Gobierno f'"cdcral. Et.Lita! y Ml.ltlicipal ca la le¡:islacióo. sobre aseatamicntos humanos y 
equilibrio ecoló¡ico. 

10.- fa pedir leyes sobre inversión atnnjera y para institl.lir tribu.nalC$ de lo conrur.tioso administn.tivo. 

En cuanto a la.s dibmcias del Con¡reso Norteamericano con su bomól~o mexicano, las funciones que no 
incluye ~ son: 

1.- Remo\"Cr a loe jueces kde111les. 

2.· Dar N conscotim.iento para que los Eltados puedan imponer derechos a los productos importados o 
cr.pon.ados. 

3.· Crear las I>c-pcndencias o Secretut'as d~I Pod~r Ejecutiw. 
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4.- Crur Tribunales in'=riorc.s a1 Tri~ Supremo, y 

5,.. Dar su consentimiento pan. que los Estados puedan cst.lblccer derechos de tonelaje. aw:illcDet tropas o navfos 
de pcm, celebrar coDYCO.ios ex.In.ajeros o hacer t. pena. 

(1), OMEBA •EncidopediaJurldica" Tomo U, EdiL Biblio¡:r4fic:a; 
Ar¡entina¡ 1!186; pp. 627~0. 

(2). JORGE CARPIZO Y JORGE MADRAZQ "Dem:ho Constlludonal". 
EdiL UNAM¡ Mb.iro; 1983; pp. 64-78. 

(3). SENADO DE LA REPUBLICA·UNAM. "Coloquio Polrtlca y Proceso 
Le¡islatho" LD l..q:islalura¡ EdiL Miguel An¡tl Pomla; 
Mbico; 1985; pp. 405-465. 

(4). ltDGUEL ANGEL c.AMPOSECO CADENA "'Manual de Tnna.s Lqislalivos" 
M&ko¡ 1984¡ pp. 171· 111. 

(5). nn. •u Declaración de lndtptndcncia, la Corulilucidn de Jos 
Estados Unidos de América"; EcliL Agenda Sorra Pres¡ 
Bul¡aria; 1987¡ pp. 17·20. 
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D. CAPITULO SEGUNDO 

EXEGESIS DE LAS REUNIONES INTERPALAMENTARIAS MEXICO-ESrADOS 
UNIDOS DE AMERICA, EN SU CONTEXTO REGIONAL Y MUNDIAi.. 

El panorama hislórico de lu rc1acioncs Múie&Estados Unidos. 1e eacuentn enmarcado dCllllO del a..i¡lo XIX. 
fpoca en la cual se puede oocaidcnr que las relaciooes diplomitic.as de ambos países &e encucatrm )'I oficializadas, 
ea puticular a partir de la proclunación de Ja indqw:ndeocia de nuestro país. momet1.to en que ee encuentran )'I 

abiertas de manera formal. 

Aqur valdría la pena hacer un pub1Uosi1 ea cuanto al m;ooocimiento de Et.ta.do para poder ca1mdcr mc:jor cstc 
capítulo: 

El nacimiento de un Estado es una cuestión di:. hecho indcpcndien"= del Derecho, )'11 que los Estados ie forman 
históricamcnie y &61o dcspuh de su f'onnación se encuentran sometidos al Dcn:cho ln~m&ciona1. De esto se deduce, 
que: el ft!COoocimiento de Estado es un acto discrocional de los ~la.dos, sin qu.e por ello el Derecho lntcmacional 
establezca W1li oblipción particular por nc¡.iw a olof'tulo. ya que unicatTK11tc 5C limita a producir di:clOs mis 
amplios enlrc el Estado rcconocido y c:I Eslldo que otor¡a el Reonocimiento, pero nunca p=cnnitirt que lste \lltimo 
ltSClpe de lu normas mínimas de convivencia lot&rn.acion.al (Te.si~ adoptada por la Conwnci6n sobre de-rccbos y 
deberes de- los Estados, adoptada e-n Monte.>ideo el 2.6 de d¡cicrohrc de 1933). 

l.· &prt50.· Cu.ando un E.sudo docl•n --por modio de un lratado o por una Decluación UnLaaa! -que 
coosidcn. al nu...-..o Estado como pleno wjcw de Dertcho Jn~rnacionaJ. 

2.- Tllcito.· Si la acluación del Estado que reconoce, se desprende al lratarlo e-n un plano de i¡wildl.d. iu 

En olro orden de ideas. el 1i¡lo XIX se sin¡i;ilariz.6 por ser un periodo difícil y de circuns1&ncia.s no favorables., 
producidas por detcnninates históric.u n:lacionadu con el des.equilibrio d.:: dos pod~rtS vocl.oos. y ror la couvicCÍÓD 
puritana de un supuesto tut&lajc apoyado en el Owino Manifiesto, favorecido por las ¡1'1Ddts extensiones de 
Froatc.-., casi dcspobladu. Es decir, en el si¡lo p.as.ado, 101 Estados Unidcs prrocupados por S\1 dcknsa proclatnaroa 
la Do.:trina Monroe y de;idicron crear una asociación de naciones americanas pa.-. ohtaier wotaju comcrciaJes y 
ase¡urar así N dominio sobre la re¡:ión. Por eso, dul'Ulle esta en imperiali!ta, buho una eJ.pansi~ estn.h~gica y 
económica que empezó con la ¡ucm hispano-norlamcric.ana, que duró huta la década de 1930. 

Pan coo1inuar en esta aplicación ea neces.ario de-tcoernos un poco, pan. analiz:u bn::vcmc:ale los licca.mico.tos o 
principios que ri¡e:n la polltica o.tcrior Norteamericana y la poU1ica at&rior Mcdcan.a~ los cuales nos permitirin 
tcoer un aifoque mi'i amplio sobre el objeto de .nUC$1ro estudio. 

LINEAMD:1'•0S !1~ LA l'OLITICA EXOERIOR NORTEAMERICANA. 

La poUtica norteamericana, no se ri¡c por principios sino que esta s;ujeta a procesos., es decir, se hu.a en 101 
intereses del c;apital, comercial, industrial o financiero; ejemplo de ello, es que no roconoce nin¡dn Gobierno de 
origen revolucionario sino b1sta que esta 1eguro de la acli!ud para con el carit.111 americano; por uo se dice, que los 
¡:rupo1 empresariales y financieros htn ejercido con f~uencia una inftucni;:ia importante 50brc la política 
norteamcrie&na, aunque en menor m<!e..11111 que ta de 105 ¡:rupns comerciales. 

Podemos .cfí.alar t.r.mhién, que su polflica in~macional ob~r ... a un cierto ritmo que licnc Rlscióo directa con el 
ciclo ccoodmico, es decir, parece a.islir la cvidenda de que c1 espCriN belicioso es estimul&.do por la confianz.a 
coosiguicotc a la n:cupcraci6o econ6m.ica, después de un pi!rlodo difícil; y que si la econonúa domistica del país se 
estabiliza, NS efo:tos se traduciri.n en una tna)-or moderación de la palUica in~macional. 
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En fui, m la toma de decisiones de los Estados Unidos de Amlrica, no existe un 1iaema piramid.1.1 -•partir de 
ciertos pri.ncipiO'S- sino lo que distic¡uc a qu~lla, es un verdadero pni¡:matismo; es decir, oo hay ¡randcs principios 
o ideas que la normc:o, porque su Coostitucióo es cllstica. Por eso, tos elementos de orden que dan dirección o 
1COtido a loa actott:s l\lben:wnait.&les ca el niYCI micropoUlico oot1Umcricano, '°º los Gl'\lpos de lntcrú o de 
Presión; cuyo elemento de presión puede aer el dinero, el olimcro de &ente. la eficiencia • b rstrat.l¡ia y Olrm 
i.Dtcl'CSC5 económiCOI que utiliDn a la Opinión P\lblica. En este ni~I. también participan los •Lobbyists•, quicoes 
bl:er labor de i.atetmediariosmtn:: Ja aoc:ied&dcivil y el ¡obicrno, as( como la.s Corpora.cioocs o SiPcmas de empresa 
y los lnstitubs o c.entros de luvcstipci6o. 

Eo el ni~I maeropol!ticoo ¡ubcmamcatal, eocontrtmos al Con¡:~ Noneamcric.ano, el cuaJ abrip dii::rcates 
intcteSd &Cttorialcs o KCCionale.s que no permiten una política cobcrent.c o ló¡ic.a, 1ino que achla ~¡do la clientela 
polftica que knp, tanlo en el Senado como en la C'mara de Representantes; en cuanto al Poder Judicial, ~te es un 
poder cmillentc:menLc conservador que pw:id: bloqucr la política Feden.1. Pero el que conviene estudiar mis a IOodo 
Cl e.I Poder Ejecuti~. porque ~~ es el impuls.or de b. dinim.ica econ6mlc..a y Clpansíoni!ita, )'11 que a tn.v& de w 
Departamento de Esado &e dtdica •crear 1as condiciones noccsariu que le pcnnitcn ulilizar la política de Cllipansióa 
y DO sólo la diplomacia, e inclw.o, la palflicaexlcrior se vuclw mis tb:nica y cornplcja con el uso de teco6crata.s que 
reptc$COlaD a los sectores de punta econ6micos.. 

El dllimo ni~I es el Meta.polf1ico. y• él acudet1 las ¡randes Direcciones Jdc:ológic:u (C.t.A.-F.9.J.), en doodc 
encontramos el uso de los dcn:w.:hos humanos, los elementos tecnol6gicos (e-0mo la ¡ucrn de Ju pluias). los 
elementos rdi¡iosos. etc. 

Por otro lado, al i¡-ual que en México, las decisiones en nut.eria de política inicmacional las toma el ejecutivo, 
aunque llmbién el Senado tiene que ratificar lOdos los trata.dos que celebre, porque el ejecutivo &e comunica par 
escrito coa aq~I y WUcamentc presenta ccucnJos eorr.plctos )' no pro)'t.'CtoS ca proceso de negociación. Pero si bien 
es cierto. que c1 Presidente Noru.amcricano pu(ll]c eludir el pn:ccpto Consitucioru.l wbn: la ratificación de In.lados, 
1 lrr.'& de los ac:uenlos diplomiticos atnordinarios que ~ibcn el nombre: de •Acuerdo Ejc.:u1ivo•, Jos cwlu, 
vinculan a los Estados Unidos c.:in ot~ Nación, pcro no loOD conocidoti nunc.a. en la n.lifi~ión dc1 S.:oado, ya que 
csll facuhad de ~iar los acu(.rdos ~basa en una p~nog21i\-. rrcsidcncía.I; no menos cierto es que, c:xiska 01ro1 
factores que infiuy.:n CD la loma de dcci\iooes del sislc.ma nortumericano y ~tos son: ta opinión públic.l, lu 
costumbrt:S dcmocriticas, lu aporu.ciones papula~. las afinidades rcli¡iosu y sociales, las considc1'ltiooes de lipo 
monJ y los principios ¡cncrales; al¡unos doe ellos )'I citAdos ant.crionncnle.. 

PRINCIPIOS Y ODJETI\'OS DE LA POLITICA EXTERIOR MEXICAN.\ 

Contnriamcolc • lo que su.;;cdc en los E..swlos Unidos de Amo!1ic.a. d Si~t(ma Pólitico MtAic.no, tiene bien 
definidos sus principi05 que n:¡::ulan la vida exterior de nucslro país; estos se cccuenlrm cocsa~n.dos 1 ni~ 
CoostituciOIW ca el ar1ículo 89 Íl'lctión X, el cual señala que: •En la cooducción de la política exterior el litula.r del 
Poder Ejccuti-.o obstrvari los ai¡uien~ principios normativos: 

a).· La auiodctenninacióo de los pueblos. 

b).· La 10lucida pacffica de las controverciu.. 

e).· La no inservcncióo. 

d).· L.s proscripción de b amenau o el uso de la füena en lu rclaciooes íntcmaciooales. 

e).· La 1gualdadjuridica de los Estados. 

f),· La coopen.ción intoemacional p.1n. c1 dcu.rrollo; y 

sk La lucha por la pu y la s.c¡uridad int.!macional. • 

Aunque tamhihi es cierto, que at¡unos otro autores a¡rc¡;an el principio de pluralismo idtoló~ico y t:.l principio 
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de sobctuúa permanente IOhR! los recttl"50S natunlcs. la defensa de los derechos bum&nos. la defensa y prictica de1 
derecho de asilo. la proc:uraei6n de una justicia económica internacional, la biJ.squ~ de una priclica dcmocritict. 
CD ll toma de decisiones en la comunidad internacional y la 10lidaridad latinoa~rieana.m 

Por otro lado. el actual Plan NacionaJ de Desarrollo 1989-1994 presentado por el Presidente Carlos Salín.u de 
Gortarl, pru:is6 claramente lu orie.ntacioocs a lu que deberin Njctarse los pro¡r11rw de la Administración NbUca 
Federal, eo nuestro caso a>ocrcto a la Secretaría de Relaciones ütcriorcs. Así, tt'lmarcado deotro de las objetivos 
naciooa!es de •1a Deknsa de ta Sobcranfa, la Se¡uridad Nacional y la Promoción de los intt:rcses de MlJ.ico en el 
Mundo•1 1e plantearon tos si¡uientes objctiws generales que orimtarin la acción internacional de Ml1ico ea los 
próximos aAol a saber. 

1.• Preservar y ~rtalecer ll soberanla nacional. 

2.· Apoyar el desarrollo ccoodmico, político y social del país. 

3.· Proqcr los dercc;bos e in1t:rese1 de los mexicanos en el extmijero. 

4.· Apoyar y promover la cooperación in~rnacional. 

S.· Hac.e.r de la cultura mexicana uno de los princip.des elementos pu• rca6nnar Ja idenlidad nacional; y 

6.· Promcn.-er la ima~n de Mélico en el exterior. 

Uoa vez lioc~" ~te bm-c ¡tar.!ntcsis. podemos continuar diciendo que cuindo el intervencionismo d~rtO g~ 
confiaru.a y oposición en la dotada de los JO's, los EJ;ados Unidos de Am.!rica recurrieron a la PoUtic.a de Buena 
Vocimhd. Pero eo. el pcrfodo de la pos¡uern, con la ¡uem fria y con la noccsidad dt ayuda p&ra el desarrollo 
econdmic:o y social d.: Lalinoan><!rica, Es.lados Unidos~ proxupd por el comunismo ln~maciooal, y wlvió a su 
iD&trVcncionismo; &alcs fueron los casos de: Guatemala 19.54, Cuba 1961 y &p!lblica Dominicana 1965. 

En 1961, lo Est&dos Unidos adoptaron la Alianza fl'nt el Pro¡:reso, a fin de responder a lu demandas 
latlnoamcrican.u de cambio social; con un Pft>iriml destinado a diri,ir las n:forma.s caiodmicu por can.ales 
demoerlticos, en una alrnóskn de li~rtad polí1ica. Por~ pocfomos decir, que lwta el momenlo ia.s n:lacionescolrc 
amba.s rocirdadcs, han tenido un carícter cidico, porque, mientras los ciclos de amistad y alc.rlción mpocto a 
Latinoamfoca han coincididoe.btertamcotecon las cri1is par1icub~dt: Norteamt!rica -llase ¡:uem mundial 1914·19, 
la deprcsi6a ccooómica, la aparición <kl nazi-fascismo europeo, la 5e¡und.I ¡uerra mundial, la amena.u del 
comunismo y la Revolución Cuhana· en las tpocas aloriosa.s de los Eltados Unidos, ~ ha diminuido el Uni:r.!s, se 
ha.a aummwlo los conftictos y s.e han 1handona.do 1.oLalmcn~ a la.s nacionu latinoam.:ria.nn. 01 

Señalado este poqudlo marro bis16rico. y bajo este mismo orden de idc-.as, wrnsponde enunciar ahora. a!¡una.s 
de las principales toarías que se n:ficren a las relaciones bilakra.les Mb.ico-Elwlos Unidos, para que posteriormente 
marquemos la forma m que Alt¡;ieroo lu reuniones inl.erparluncotariu, objeio de nuestro ~tudio. 

Las relaciones Mt:r.ico-E.5tados Unidos. d~bord&n por obvias n.wnes el plano de la bila~n.lidad, Ya que como 
potencia mundial, los Estados Uoidos ticoeo un marco de acción pluW y de inlercse1 general~ que repercul.en en 
el 'mbikl bilaicnl. Por e&a, a la disparidad de fueru.s que se dan cnlre los dos países. se añade, el circuito de 
instandLS ink'macionales en las que los E.U. tienen influencia cruuiderable. y que a.e pu.:Jco traducir e.o imposiciones 
et~. Por ejemplo, los acuerdos con el Fondo Monetario Internacional, ohodcccn a una Leodcncia bien definid.a, 
la privatiucióo del E.sudo, que preknde imponer un supramodclo sobre el ~ucma de la.s wbeBJ1!as tradicionales 
m beneficio de la oconomla lrui~ciorul. 

Adem.ú, con el propósilo de est.ablcccr una nueva estralet(a de lfnca en e) mundo, en 1973, los E.U. fundaron 
una. Comisión Trilateral, ron los 1iguicnte.s postulados: 

I .· Abrir DU~ .Mercados. 

2.- A~¡;urar el abastecim.ienlo de malerias primas. 
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3.• Incorporar a p&f&cs de desarrollo medio. 

4.· Trato dii:renciado r-n l0t países de menor desarrollo ae¡dn su ¡rad'o de deserwolvi~. y 

S.• Propiciar d desarrollo sclectiw de al¡unos países. 

En virtud de C$lo, el diseño tril•Len.1 tu~ una 1plicacióo concreta e inme.di1t1 piin. Mhico. por su dcsarroUo 
intermedio, su disponibilidad de divi&&1y su W!Clndad reoirifica, que le bao coníerido un hll&Q de putku1.tr intE:rh 
pata la nueva estrate¡la de desarrollo mu.odid. 

Otto de los upcc:tos lnltres.antes, es el rdaciorwlo a Ju penistmles invitaciones de los Enadm Unld01 pan que 
M~xico Úl¡l"Clara aJ GAlT, ceo el propósit> de incnutarlo en una estn.te¡!a ¡:lob&I dd modelo capitalista en 
momeolos de crisis poHtico-ccotKSmka, 

Por otro lado, Mario Ojeda ha coocebido a las relaciooes Mhico-&ta.dos Unidos como un sistema de pesos y 
contrapesos, por el que Mb.ico cede en cueslioncs fundamcnales de inttrts para los Estados Uilldos. '1 este p.a!s 
acepLI fu salidas polílic.u '/ diplomilicas que ticn(n tspcciaJ import&ncia p.ari J. vid. inkma mcl:ie&nan. Tambiái 
hli dicho, que si lo mullilatenl, es un peso notable, en Jo bilateral, en lo que a influencia nortumericana se refiere. 
b muJ1il1teralidad de M.!lliCO. ~ ve condicionad! por la bilaleralidad con los Estados Unidos. E.o ocasiones pan. 
forzar la 1utooottúa propia como modio de auto.16nnaci6n tacional y legitimación del ¡rupo ~l.Dtt:~ ui otru, 
pua moderar su acción. V.¡r., la obligación p.ara que ingrucmos al GAlT; pero la ne¡a1iva pua que ingresemos 
a la OP.E.P., puesto que se anuandarfan represalias comerciales.'-' 

O!ra posible clasificación de: posiciones de México en cuanto 1 ru proyocción internacional, tomando como 
elemento referencial y eje dcterminant.: ah n:lación con los Estados Unidos.. p.adn'a ser: 

l.· Situaciones en las que nos se con~ta un in~ris prioritario de los Estiados Unidos., o bie:n, pucdiera ser 
coincidente con el de M.!J.ico y en l&s cuales se tiene un nur¡tti unplio de libertad pan la definición de 
aclitudes. 

2... Situaciones en las que:~ ill\ului:ra un ink'r~s prioritario nortami::rica.no, coincidiendo con un int:ré.s propio 
de Ml.lico. Por ejemplo, Mb.ico ~ abstu\u de hacer un pronunci•rrUc:ato oficial 5-0bn: Ja int.:rve.acióo 
norteamericana en Vidnam, pero tambi.!o k! hizo l"CSpl:Llr la rostur.1 an!e Cuhl, Chile y Nic.ara¡ua. 

3.- La tercera situación la constitu~ Ja rdadón dircicia con los E.s.tadoi Unidos., eo un amplio abanico de 
materias de cooperación, definidas por una relación tradicional dc dcp-=ndcnda que ha c.nlrac.lo a Wl• bce 
de interdependencia, en la q~ k siguen ~sando como ele~ntos de i.oloción los &ctores y los hibitos 
diplómaticos de la dcpi:ndcncia. 

Otro c:nfu,quc aobn: el mfomo a5p0eto que an11iZ11mos, se n:fierc a la e¡lructun dcnlro de la cual se dan lu 
l'tl)acioaes Mtxico-Estados Unidos, la que se caracteriz.a por tres clcimnlos bisico que afu:la.n considcnblcmente el 
parrón de ILS ne¡ociaciones de Jos distint>s asuntos• u.her: 

1.- ContigOidad ltnilorial.- La cual c:ru implicaciones de c.arictcr c.\ln.l{gico-mihlu, si¡nifiCAndo para 
Mtxico una obvia limitación 1 su pl~a autonomía de f.tcto. 

2.- Asimctña de poder.- La cwl significa que Mb.ico es el &OCio débil de la rdaci6o. 

3.· l>tpendc.ncia económica y lccnológica de Mélt:ico rei;;pcclo de los E\141.do'i Unjdos..- La cual ere.a Wl• ¡nn 
vulnerabilidad de M.!t.ico re.speclo a las decisiones toaud.J.s por el Gohicmo de Washing16n o por las 
empres.as 1ra.m1.:ionales. 

Pero el mis inC.:r&c:sanlc ejemplo de un11 nuc-.'I. apreciaci6n de la relación con nucslro ~fs, es el Memoríndum 
Pruidcocial No. 41 prepan.do pua el Presiden~ Nnrta~ricano, por el ConM-jo dc ~~uridad Nacional de aqu~l 
país. Del anllisis de esle documento 5e desprenden dos opciones: a) considerar a Mét.ico como socio comercial a 
escala mundial, )' b) que Esta.dos Unidos dé 1rati.mien10 a Mé.\ico como po~ncia eltli!'q,>c:nte. 
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LA primera opción si¡nilicaria un• vinculación mis eslr?Cba en un sis~ma cruzado de intercambio, en el que 
Mb.ico suministraría pc.tr6leo y los nonc.~ricanos ase¡unrian facilidades to1tKrciala: cslt; supuesto acentuarla 
la intcrdepeodt.nda cnln: Jos dos países. y estrate¡ic.amentcc.onfiaña la super polc.tlcia en el ab&stecimicnto cncr¡~tico 
Ma.icano. 

La aegwidl opción, ltrla el rocooocimicnto a un manejo aulónomo de Mhico. con mecanismos de coopcruióo 
sobre las mismas materias crlticas. pero sin que los E.U. hicicn.n descansar sus estrate¡ias ea el ¡a.s y el petróleo 
mexicano. Octitro de este supucslo IC •provtcharla la lnftuencia y ascendencia de M~:r.ico como enlace moderador 
con las posiciones radicaJcs de otros países en desarrollo. En esta altemali\'I, el trato a Mb.ico como po1encia 
emergente. oo es ncc.esariamenlc e::.;clu)'Cllle de la anterior; y. que a una Hne1; de autonomfa, se le podría inyectar 
una dósis de asociación. Cabria cowidcrar, en ulc rubro de anilisis. un enfoque que se empiua a manejar ea los 
Estados Unidos: La alianza del Pacífico que inscrtari en un ci~uiio de cooperación a Estados Unidos. Japón, Chint, 
CaoadJ, Mb.ieo y olros paf.a asi'1icos aw¡uiladorcs, y que se tn.duce bO)' to dí• en el íuturo Tntado de Libre 
Comercio Mlxiro-Estados Unidos..ca.nadJ. 

Por llltimo. corTCSponde citar en esta parte, la forma en que sur¡ieron las ~uniones lntcrparlamcot.arias Mlxi~ 
Estados Unidos de Am!ric.a: 

·Eo "Virtud de que el Congreso de los Estados Uoidos había cn"Viado un proyeclo • su homóloga 01exiCAru1, con 
la finalidad de dar solución conjunta• los asuntos de interés mutuo; c.I día 24 de nO"Viembrc de 1959, la Comisión 
de Relaciones E:11eriores dd Senado me:..icano dictaminó: 

I •• Que podrían lli;.-.-ar¡c a e.abe las reuniones intc=:rparlamcntan&S, tiempne y cuando no W! e.3.tahl«:icra 11lg\l.n 
tratado que ru~icse comprom:kr inttmacionalmcnle a Mi!xico. 

2.· Sólo Je cstahloccrian tas bas.cs para que cada ~mblc.a Le¡;islati\11. rrcsenlri sus proye.ctos •cooformc a las 
normas que tl~en su f\lnciooamicnto espc-cHico", 

3.· Lot leau.s • lnl:u deberían esU.blecerse con anterioridad, eliminando lo que puediese dañu 11 1a 
Aul.odeterminación, el R~gimeo Interno o I• conduela lnttmacio11al de Mé;w.icn. 

4.· W reuniones '-Crian anuales y la sede se fijarla -en forma altc=:mada, inciindo5.e en territorio mexicano. 

S.• Lm rcprescntan~s que asistirían a las reuniones.,, serian en igual pro("Orcióa (12 s.enadorcs y 12 diputados). 

A.sf. los mandatarios de ambos pafsu., camb1.aron imprc!.ione..s y fijaron como fe.ch:a para !IU pnmen reunión los 
días 6 al 11 de mano de 1961. • " 1 

(1). MODESTO SEARA VAZQUEZ. "Duecho lnltmacionat Público"¡ 
EdiL Pomla, S.A.¡ México¡ 19~; pp. 96-97. 

(2). JOSEFINA ZORAIDA \'AZQUEZ Y LORENZO MEYER. "México Frwle a 
Estados Unidos (un etlSa)O histórico 1776-1988)". 
EdiL F.C..F-; México¡ 1989¡ pp. 214-220. 

(3). DEXTER PERKING. "Lo Polfti~ E.\.terior Norteamericana" 
Edil ~h¡ Bar\'elnna¡ pp. 117·130. 

(4). MARIO O JEDA. "Alcances y Lfmilt!'i de la Polflica ütcrior 
dt Mlxico"; Edit. Coltnl!\.; 1976; pp. 40-tJ. 

(5). "DIARIO DE LOS DEBATES DE LA 11. CAMARA DE DIPl.ITADOS" 
4 de dkionhre de 1959. 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". 28 de Diciembre de 1959. 
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m.- CAPITULO TERCERO 
ANAL1515 DE L.\S REUNIONES INTERPARLAMENTARl.\S 

MEXlCO·ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA. 

m.1. ASPECTOS POLITlCOS 

No bubo acuerdo tonjWJ\:>, 

lo REl!NION 

La dc!C"gicióo mi::iicana aho¡;ó por la Autonomia di: los pueblos e him patenle la política de no inLervcoci6n; u( 

mismo, scñaló que la Alianza pu-a i::I Pro¡:n:so no debía \'Cn.c como una c:.tmpaña anticomunista, p que tal enfoque 
podría IDO">·ilizar a las oli¡:arquias a una actitud mis ~c.cionaria y mis inftCAibli:. recalcando que de acuerdo a rus 
propias c.ondiciones MIC'iooconómicas, cada país deberla clabo111.r un pro¡:ram.a pan1 la • Alia.n:.a para el Pro¡rc50•. 
Por su parle, la ddC'J:,"iCión no~mi::ricana, señaló que ellos cslaban obligados a opone~ al comunismo co el 
bemisfcric y que les preocupaban las 1clivid.adeE de Cuba y la Unión Scr.·iélica que pudi~n represe.ni.ir •~iones 
suben:hu en contni de p.í~ la11noamcriCAnos. 

Al final. Lmbas dclcg~ioncs n:i~ni.ron que estas junW No c:ooslitufan Acui:rdos ni resolu~ioncs de canlclcr 
obli¡atorio: •unque funW.dos en la n:.tln4d, repres.en!a\.an el criterio person¡I de los puticirantcs. 

''· RElTl'-10S 

Los dele¡;:ados america.nos, señalaron que busurlan una soluci6o com·eniente respcc10 al des.acu:rdo en la 
reducción a 100 dólares de mere.andas que ::..ad.a turista nortu.~riu.no podría introducir a ni país. 

En cua.clD al des.a~. amhn dekgacioncs m:oooderon que la .solución padfica y jurídico. de cU.1lquier dikrcocia 
tnlre la..s naciones constituía b fónnula !;e¡llr.I. pua la pu y la se&lJridad, 

4a REUSJON 

U autodeterminación y la No io~n1encióo - tt:ealcó la dde¡;:ac:i6n muic¿su- son postulados del Derecho 
lntt:rnacioo1l Muia.no, que deben complementarse con programas de desarrollo que pcnnitan el pro¡;:rcw acelerado 
de los pueblos a través dd ejercicio de un cocnen::io equitath'O, t:Vit.ándose que las Booanns de los países 
de..-.arrolladm sean a c~t.t dd atra~ de Olrl.5 Naciones como basLl la f~b1. 

AsC miscoo se de..~t.a.có, que la lucb1 enlre Orientt: y Occidente Crl un1 lucha entn: ~íses d~rrollaJos y 
A!bdes.arrollado:,.:..: cl.:.:if, entre Naciones pebres y ricas que C2re<:en de los medios de subsistencia, y por ello, se 

~:b~:lra:1:~~::~~;~ i~: ~~o~n~ ~~00:~r;e:~:if:~~· ¡;:u~m. de lo que M: d«Ju~e que el1prohlcnu estJ 

Fínaln11:nt.!', 1::1 ddC'f'il...;ión nortc.zmcricana solicitó que M: adan:ra cu.fl era la pm1c16n de México ctlO re~pecto al 
Tr.audo de Punu dd [~t.: y la aist1:n,,;11 de la Orgm1ución de Estados Ammca.nos (QE.A.); $.Cñalando tarnbifo, 
que Mé1.ico hahía d.i.do su m:onocirruen!D al Acta d.: Punu dd Este)' tenía la ohlt&;ici6n d.: dctent-r el des.arrollo del 
comunismo CUlwio en el Hemi!>faio Ckcidenlal, 

Por su parte, Mi!-.irnc.lprc!io6 su ~speto a la actu.11ci6n d~ la OE.A. )'al Traudo d~· Asiskncia Recíproca (TIAR). 
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Sa REUNJON 

1.&s delegac:iooes reiteraron w adbesióo 1 las formas dcmocriticas de ¡obicmo como 11LS mis •pr0pildas put 
pro1DC1Ver el adelanto de los pueblos; nchwndQ..iod& 1¡resi6n annad.a y oponifodose 1 11 inttrveocióo de un Est.ido 
en los asuntos internos o rJ.tcmos de los otros.. Tambifo estirm.roo, que el fortalecimiento de la ON.U y de la 
OE.A •• constituían el modio jurídico mis efc.ctivo para resolver I~ problemas intemaciooa!es; y pan 10$;raf esto, 
era fundamentü la obs.er.,.ancia de la Carta de las Nac:ioocs Unidas. incluyendo su artículo 19. Fi.nalmcnte.. uob.u 
deleptiottes awtiícstaroo que bu.se.arfan medidas efl:o:tivu para prevenir la prola.:rM:ióo de l&.S an:nas nuelean:s en 
latinoamirica y e.o el mundo entero. 

§u BEtJNlON 

Como coos.ecuaicia de lo i;..:ñalado en la Sa. Reunión lotcrparlamcnlana, la ~pres.enucióo mci.ic.ana rn.uufr.stó 
estar de acuerdo con la 1\':0r¡;aniuc:ión de la OE.A., siempre: que ~ tn.Ultu~·i1mlll intactos los pnnc1ri(ls de No 
lnten·cnc:ión, Iguald.1d JuriJi::,a Je los Esudos y Prohibición dd U$0 de \¡ fu.:ru.. C.rC)-endo neces.ano que dicha 
orpnitación ampliara 'ujurisdicci6n al campa de los Oenx:hos Humanos, Así mismo, nu.nife~tó su intt:r6 por \CJGra.r 
la desnuclcariu.ción de Améric. Latina; pero la 1,k\e¡:ación amen cana re~rond16 que lo!> A.cuerdos Multila~rales no 
impedían el uso pacífico de la ener¡fa atómica. 

Tarnbilo fue discutida por la delc¡a::ión no nea me rica.na. la p01ílica ccn\roameri~a d~ hbre comertio de Mtlico, 
pues co~idenrón que este fcn6meno 1frct11rla a di\'.:rs,as firmas am1:nc.anu; i;in ernh•1~0. s.c d1j{'I, que un comert10 
a¡l, rrande y mis compcliliw beneficiaria • todas tu partes. 

De ii;u.tl forma, indicaron ql!c la 'ituaci6n Cub.lf'a es un claro CJemrlc ca que se incuITT al definir a la 
lnterveoción, ya que los resultados finales que se IQi:rahw con la intt:rve".1c:i6n o.;1J\ta o ahicru eran los rnmnos. ruc.s 
una vez que s.e impauía la fueru. el p1.ieb\o p!:rdía su autodett:rnúnac:i6n )'su ura. pan poner enjuc¡u las influC'nc1as 
y los recursos para una \'ida mejor. 

7a Rf:t!hlON. 

AmN.s delcgadones pugnaron por el control de l.s am\ol.S comi:-n"uo•les y por la craci~n de una wn• 
deSDuclcaril.ada. en Amfrica Lalina. 

Por otra parte, la del~ación mc.t.icana insisti6 en que deben'• existir una ID!)Ot adhesión a los principios béicos 
de la QE.A., particularmi:-nte en lo rcforcntc a la No lntcn'endón, la Autodetctminaci6o, la I¡ualdad lurid1ca de 
lo' 81.idos y el anc¡lo pacífico de los conflictos. 

1!11 RElJNJON 

Et esta reunión se c-·oaharon los !~ros de la.s anteriores ínt.:rpar\amenta.rias, oh!.Cr\'andosc coo sall!>f•~.Cióa mutua 
d rnejoramieoto cada 1o1:z m,1'!. amislow y progrcsÍ\o de la.s relaciones enln: los dos país.es. Como e1cmplo de ello 
se hilo meoc:ióo dd ane¡:lo soh~ la d1spub del 'CHAMIZAL ·, la descont.1tninaci6n de las a¡w.5 de los n'os 
Colorado y Bra\'o, y el mejc:··•mienh.11.h: las cond1c:ioncs a lo laq;o de li frontt:ra. 

Ambas dclcgac:ioncs mostraron su sali!>fac:ción por I• condu~ión del Tnt.ado de Dcsnuckanzacióo de América 
Latina; in~rmando Mé1ico que <fa irw.·oet.h\c su d~isión de no uulirólr la f\lcrz.a nucle,:¡r con propós11D!> b.!\1cos.. 
ta delegaci6n norteamericana por 5U parte señaló, que su raís siemprc ha sido una de ta~ patt:ncia!> nucleares que mís 
se b.tu pn-:ocupado ror la búsqueda de controles d~11~·os del material alómico. Tambi~n nunifcsuron su apoyo a 
la doctriM de No intcr.-ención e hicieron nota.r que su aplicación u L'><:¡;unaha me1or. cuando )Qs gobiernos 
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desanollaban un sistema coostitucional que alternara el c.mbio ordenado de los líderes polílicos: y que lste deberla 
___ ..51!L.Unn dcJns.ohjcti\.Os en la n:or¡an.iucidn de la OE.A. Por lo que, la dclcpción mexicana nlificó 1\1 apoyo a las 

ina111cioncs o modificaciones que pretendían hacer a la Carta de la Or¡anización de Eslados Americanos, siempre 
y cuando se ape¡arán al espíritu que inspiró a sus creadores. 

2a R.EUNJON 

La dclepción de Es1..1dos Unidos tomó nota de que Mt!xieo no dese.ha &bricar armas nucleares. 

Sobre las cucsliones de un pro¡:nu:iu billtcral de anlis.alinidad, subrayuon la importancia de tener sumirus1ros 
de qut potable 1 cualquier costo, plantundo la posibilidad de transferir a¡ua de Jas r.ona.s abundantes 1 aquella.s CD 

donde bte liquido e.sc.ueañ. 

IOa REUNlON. 

U delegación mexicana c.xpre?rtó que nueslro país conbba con medidu ltgisla1hu rcftn-nle.s a la contami°"ión 
amhicntal y con una adccu..da administl'lildón de nx:ursos. Al rcspeclo, rru hom61o¡;;i ciló los milc'l de millones de 
dólares que se ullizabl.1\ en Jos Esudos. Unidos pa.ra descontarnlnar el aire y el agua en la frontera. Tamhifo u-ñalaron 
los KprbeoWlles de Jos p.aí~s. que ya que ¡e compartían elementos comunes, como las a¡UH del nur y sus 
recursos. en impo?Unlc peas.ar en su cons.ervación y 1provech.11nien10, e-.·iwido su conttm.irac1ón por desechos 
nudeares, bióxidos o fu!;• de hidrocarburos.. 

Sobtt Ja s.ali.nidid de:! R!o Colonido, México s.cñaló que este pmblc~ habfa recibido uni solución transitoria que 
terminarla el IS de nm·iembK de 1970; pero que esta solución pcxHa cambia; 1.i ~ ll~ab• al acuerdo de arrojar al 
Golfo de: California, aqudlas a¡;uas qut fueron impropias para los culliws, )'que habían sido con~iderada.~ como ta!C'S 
por los usuarios noru.america.nos. En cambio. para nuc:stro país, esto si¡nifü'.arfa una p.!rdnLa del S9~ del agw. que 
le gann11ufu dicho tratado. 

Respecto a Jos 1r.1baJadoKs nu¡l'lltonos, lo~ repr~Wltes mexie&no~ hicieron \cr Ja neciesidad, de no ~hnr 
nigún u.mbio cu las lc:yo de Esudos Unidos conccmien~ a los trabajadores de "urje11 vtrde", ya que estos \'1\·fa.n 

en M~s.ico y ~ban la front.:ra e.ad• d{i pua lle¡ar a su emplro en 111 Unión Amc:nc.ana. 

Jla REUtflOS 

Nue-.iuncnte fue ll'lltado el probh:rna d~ Ja salinidad del Río Colorado, la dtle¡aci6n mcJ:icana se rrmont6 ha_~ta 
el año Je 1902, en donde afirmó que tenía !>'US raíces el confiicto; detallando la e-.ulu-:160 del problema, bilSta Ja firma 
del Tratado de Aguas de 1944, en donde se estipuló el den:cho de Mixico •usar 1,850 millones de metros ctlbicos, 
a.nualmente; y que desde 1961, por una rn;1)1 inl.erprtt.ación, bahía creado una• ESPINA IRRJTATIVA·. 

Se hizo saber• Jos legidadori:s nork.americ.mo~ que al estar enlre¡uido agua coa una alt.1; concentración de sal, 
el 25% de la superticie del V•lle de Me.xicaH había quedado inuliliz:i.dJ para su e.xpoltación a¡:rlcola, por ello, ~ 
insi'1ía en la necesidad de obtener 11gua de 115 fuen~ aulénlica.s del Río Color.ad o con calidad similar a la que utiliZM 
les uswirios norte.americanos. Al ~lo, la dclc!;•dón amerie&na ~on0<~i6 que este problc~ no podria esperar 
una solución a l.ar¡:o plazo. 

Los ll'gisladon:s mc.\1.;.uios re.atinnaron los pnnc1pios medula~\ de nuc\lra Polí1ic. E:-.tcnor: La 
Autodc:tcmunaci6n de los pueblo!>)' la No lnt.:ncnción como ~pn:~ión de Soh.:ra.ni~. que d.an ongen a la 1¡:~ld.ad 
juridic.a de Jos EsLldos )' al Ir.ato ~uit.l.IÍ\l.l de lo\ mi5mos. 

Sobre el tema de las n:uniones p~idcncialc:~. M¿uco de:stacó que fueron comcnien~!r., porque pcrmilieron una 
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mayor comprensión tn las cucstioocs de iateris comlln. 

Finalmente. los representantes me.x 1 ~.anos 505tuvicroo la t!sis internacional de la s.oluci6o pac!fica de las 
contrcmrsias y la No a¡resi6n a los pueblos. Señalando adcmis, el afin del gobierno int.J.icano por prescribir las 
annu nucleares ea América Lalint, recordando los e.síuerws realizados por nuestro pds r-ra Joen.r la aprob&ci6o 
del prolDcOlo n del Tn.tado de Tlatclolco y la aprobación que hizo de dicho documento el Semdo de los Esüdos 
Unidos de Amirica. 

!Z, REllN!ON 

La delcpc:i6n mexicana cxtc:m6 la necesidad de que Estados Unidos otor¡ui un l!"llto nW justo y equib.tii,u a 
ou~ro pals, )'11 que nin.¡dn pueblo podla c.star '-Cguro de IN prosperi~d ¡¡j se hayaha. rodeado de G&Ciones pobres. 

En c;u.a.nlo ah uliniW.d dd Río Colorado el Congruo Mcxie&no propuso los s1¡tiiente$ punlos ruoluthos: 

J .• A¡n-gu al Tral.ldo de 1944, ha.se$ para su inlerprctación futuni con fuodJ.mc:oto en d Derecho lntemaciooal. 

2.· Declmr la conveniencia de iniciar por cuc:nu de lm Estados Unidos, los Ira bajos tic construcci6a y tt''CSl1tniento 
del canal de desvío que conducirla las aguas contaminantes onginadas en el V¡fü: de Wdltoo·Moh.r•\'k. 

Al 1hord.ar el T1i1Udo de 11a1dolco, 11 delegación mexiCMa ¡1ropuso a su homóloi;a 11 COD\'cnicncia de ratificar 
el protocolo), pues sólo LSÍ bC convcnceria •los raí~ que habían condicionado su \igwci1. 

Sobn: los co1:1fiiclos inti=macionales -que surgieron par bita de un rl!¡;i~n juridu:o in1crnacional del mar· los 
rcprc&elll.lnles mexicanos lnbrma1on que 11 1u~nci1 di! loi;ros en 1~~ Confcrtnciu. lnt.:roacionale.s 50brc derechos 
del mar (celebradas en Ginebra"'º 1958 y 1960), ~ d!!bicron 1 la conlraposición de inti:~s de las polcocias 
m1ri1iaw sobre las N•cion~ que no lo eran. Por lo que se solici16 a los lcghlado1'eS nol1Umcric.anos que 
in1crpusicl'1D sus buenos oficios &ntl! su gob1cmo rara remm-cr toJor. los ot-sUculos qui' dcmon.ban los acuerdos de 
este asunto. 

JJa BEU?\JON 

Sobn: los problcm:&S de la Política ln~m.acional del Comercio fue c.xpresada la preocupación por la cada vez 
mayor po1'tica prota:.cic-nnu qu~ impedía el aumen!O del comerdo cnlrc ambos paí!>e5; por lo que 5e 501ic11:1iba el 
estudio que pcrmllicra rcdu.:ir b.s hirrers.s COOK"rcialts. 

Tambilo se n.iconoci6 la propuesta dd Prcsideot:: Luit Echcverrla pa.r.a la adopción de u.na Carta de Debcrts y 
Der«bos Económicos de los Eso.dos. En 1.11 virtud, s.c acord6 dar todu tu coosidenaciones poiibles a dich• carta 
e.a la próxima XXVl11 As.ambl~ General de l&.S Naciones Unidas. 

Fin&lmenti:, los delcrados parlamcnl.lrios manifrstaron que era imporuntc que la comu!lid.ad intemacional ll~a.ra 
a un a:uerdo mundial durante la Tercera Confrr"'ncia de las NacinnC".s Unidas, sobn: Derechos del mar, lomando nota 
upo:ial de los principios en que se ba.s.aN la tlsis del mar palrimonial corno una po~iblc fórmula conc1hatona que 
rei0h·ic111 dichos problemas. 

Urio de los temas de mayor imp.l!UrlCÍa consistió en anali;ur lo~ re.!>Ull.ldos de la!> conícrcnc1a..c; de ca.n:;illcl'C's en 
Tlatelolco y Wa.!>hinttón, eo d que ambas dclc¡;a:1oncs cxp~;.aron su a~rado ror la política del ·Nue'>'o D1ill~o· 
cnire Améri~ Latma y los fatados Unidos: mani~tando que este d1áloi;o no debía sign1fiC.11r un cambio dt palahru 
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y cortesías, sino una nueva conciencia que pcmUticn. llq:•r a nuevas prfcticas. 

La dele¡acióD utadounidcn!iot di6 •conocer el pto)""lo de ley que autorizó la realización de las obru que darlao 
cumplimiento a lu oblipcioncs cocienidas e.o el acuerdo del 30 de a¡:osto de 1973 (con Ja Comisión lntcmacional 
de Umitcs y Aguas), que pre1endfan dulc solución dcfiniliw. al problema de 11 salinidad del Rlo Colorado. 

p¡,. mw el asunto de inmi¡:n.ción ilepl de trabajadores mexicanos. &e IU&irió que los dos ¡obicmos nombraran 
una comisión coojuntl que realinra estudios., rccomcodacionu y medidas que proti:¡:icran los derechos humanos de 
die bu personas. 

JS1 REUNJON 

U dckrcióo mexicana prescnló una ci.i!¡:~ís de los instNmcntos jurldicos que sustr.ntaban a la Orpniz.acióo 
de Estados Americanos ·o.E.A.·, ad como al Tn.udo lntcruncricano de A!.istcncia Reclproc.a •i:tA.R.·, 
desucando la 1u..scnc11 de concorda.nda de botos con la realidad Latinoamericana. 

Se argumentó tamhic.'n la necesidad de una rcvisióo y tt:form.a del sisti:na inti:ramcricano, as( como e1 
estahlecimienlo de meanismos que pcrmitief"U) e1 suq:imienio de una Oq:a.niz.ación Re¡:ional mis '°lid.a.ria, que 
l~ruc una justicia económ.ica en lu rdaciones de los pari.es miembros. 

Ambas delegaciones dóelaruon la ne.cesi~d de n-.o:onsidcr.n las sancioMs impuesta..~ 1 CuN por los miembros 
de la QE.A.: y afirmaron, que el nur es una fuen~ búica p&ni la alimentación humana, ror lo que crs necesario 
el e.slabl~imienw de un lr.i.udo amplio en b.i..s.c a los principios de i¡:ualthd y justicia entn= las Naciones. Por tal 
moti\.O, e.spen.ba.n que en la Tercera Conforeccia de 11.!' Naciones Un.idas sobre Dcr«bos del Mar, ~ llr¡;:•ra • un 
compromiso utubctorio. 

Se recordó t.amt>i.fn. que la Carta de Od'lercs y Dere.chos Económicos de los Est.a:los, no fue aceptada como 
c6J1¡:0 de normas jurídicas oh11~alonas, sino como un conjunto de principios orientadori=s en las relaciones 
cconómkas. Por C-'>O sostu\·icron, que i.ólo a travc!s de un Nuc~"º Orden Económico lnlcmacional Se: podfa. reducir 
la brocha que s.epara • los países indu~1nalit11dos de los pa.fSo:S en v(as de desarrollo. 

En cuanto a la a N.U., ~ dc.st.a::irón los csfuerws que realizaba 6ta, para loi:nir el dcs.anne mundial: pan 
comb.alir el colonialtsmo: para luchar eo favor de la de.snuclcariución; por su aftn en establecer el respeto a los 
derechos humanos: y ror eliminu la dis.cmmnac1ón )' ma.rgin.1c1ón de la hurn.m1rhJ. 

J6a REt~JON 

Los pre.si dentes de las delei;aciones reiteraron ni apoyo al principio de inl.r:gridad territoriu.l de todas las naciones 
y 1 la no ic11:rvcnción en los asuntos políticos de otros Esudos. 

En cuanto• la OE.A., se mcnc1onó que si¡uc ~icndo el mis importante foro para diSC"utir lo!t aspec10<> de todos 
los pa{ses dd Hemi.,frrio Occidental, y que nis miembros, barian un c.sfuerzo para adapur a dicho or¡anismo los 
nue-.'05 ~uerimientos paliticosde nuestros tiempos., par" \~rar un cfc.:ti\·o ÍMINmcnto de ~lid.andad y coorcnición 
col~ los pueblos de Occ1d.:ntc. 

Sobre el ~rna de narcólicos. las dele¡;a.:íoncs infurmaron que la producción de dro¡;ll~ ilfcitas era un prohlema 
muh1la11:ral que afect.aha a lcxla la comumdad de naciones; por lo que ambos parlamentos oprc.<>aron su propósib 
ror esforursc y compromch:~ en sus respectivos paí!oCS, 1 suprimir la producción, tráfico y uw de dro¡as 1lrgales. 
Asf, las rttomcnd.aciones hC.(:ba.." ror amh.u dele¡;acioncs consisth:ron en cstahl«"o:r un comilé con nn¡;o lo:i;islati\oO 
para rrvis.ar el pro¡;rcso de es1c problema dun.nlc el ~rfodo prm·isional inlcrparlami:ntario. 

En este mismo onkn de idc.as, la dde¡:ación me~1~a mcnc10nó su inquietud proquc en algunos Es.ta.dos de la 
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Unión Americana no se pcnalimba el conS\lmo de marihuana, a\l.n cu.ando en ~tos e.su.dos cooU.W.ha prob1b1da la 
Yenla de esta drop. 

Sobn: los derechos del mar, se utableci6 que conlinuaban redoblándo~ los esfuerzos por akuu.ar un acuerdo 
10brc lo m.ú sobresalientt de los problemas del Derecho Marilimo, Por ejemplo, los Esta.dos costeros tenlan un.a 
adecuada pro&ooc:i6n de rw m:unos, porque babian 1ido RCOnocidos por lu lr¡islatura.s de Mbico y Estados 
Unidos; y l.sto dcmostrs.ba que la comunidad de natiooes estaba cera de lograr un consenso 5obre el problema de 
la zona cconóm.ic:a ciclush'I.. 

Et ISU.Cllo de la prolección de los Derechos Hum.uios fue lramfurmado c.ompletamcnte, ya que tos dtlepdos 
cambiaron puntos de vista sobre el In.to propon:ionado a rus eonciudad.tnos y rcilt'n.roo su ff! en b Declaración 
UniYef'l.ll de los Denchos Huma..cos. 

En lo rd'c:teot.e a tos asuntos americanos a prucht con Mf!xico y Jos lt1.hlj1dol"C$ mi¡ralorios mexicanos ea 
útados Unidos, las ddepdonc:s presentaron una ~plic.ación dcllllada de sus problcma.5 y las posibles propu~ta..s 
que recomendarían a ws gobiernos, para que M: hicic~ lodos los esfuerzos necesarios • fin de pnntiz:ar los 
derechos humanos y la proto:'ci6n de lodos. Finalmcn~. lu dde¡;aciones coincidieron en que 1.1 Demo.;:ncia y el 
funcionamiento de las ins1i1ucioncs dcmocnUiC&.S, eran la ba..'-C s.ocial y el modio pcl!lico que garanliz:.i.N la libertad 
y tos derechos dd hombre, d.:5pu6 de conslituir el canuno m!s eficaz p.ani ddener el avance del totalitarismo. 

17& REl~10:S 

El nan:olráfi.co se consideró corno uno de los problemas mis crili~os que aíéetab~ ¡.....,, rt:lacionc!t bd.11.tt:r.ali:..s 
M!xico-Esw!os Unidos; por eso s.c propuso incremcnt.Jr Ja cooperd~·i6n enlre amb.:.is paí~ a fin de abohr la 
influenc:ia de Ja comspci6n sindical y enfrentar la or¡aniz.ación intrmacion¡,.I del cnmen. 

También se recomendó, d in~rcarnbio de inkirmaci6n y c.xpcrienciu para mC"jorar 11 rehabilit1.cióo de adictos. 
Y se sugirió que arnhos rarsc~ em.ilitD.l1 una d«laración en oposición al 1ráfic:o de dro~. Ja crc.ati6n de un equipo 
de ndar capaz. de delecUr el lr.ifirn por aire y la creación de una comisión cncar¡;ada del estudio de este proble~. 

En virtud de esto, se creo la ·oeclaración de HermosiJlo• para comhalir el lráfico de dro~as a mvt:l lntrmacional 
(mayo 28 de 1977), ca el que M: condcn1b1 em!r¡1c.amcnt.: y dc:finith-atnC"nl!::, el c:ult1\Q ile¡al de cualquier pla.nu que 
pudiese s.c:r ulili.ta~ p•ra obtener sustan;;J¡¡s nu"6ti;..a.s que o.;.asionanui ¡111\~ e urcp.ir .. bl.:s J..[i<.}¡, a la i.alud de lu 
persona.s; autoriundo adtmli la pcrsecu;;1óo dd lráfico de:! dro,¡:il a tra-.6 di: ªEcnÜa.s, Erupo~ pani¡ubcrna.menllik~ 
y ci\'iles. En el mismo cornitt, se puso de rel1C\-e la proh1hición estricta ~e: bahía en Mli.ico en cua.nto aJ lrifi;:o de 
arm.u, conforme a los acuerdos bila~rales enlrt ambos Est.ados. 

Por otro lado. M.!1.ico su¡;:irió el restahlc:cimienlo de rdacioocs diplomJricucoln: Eslados Un1d{!'j y Cuba c.n Ju¡.r 
del boicot económico; basindoS< para ello e.o la.s cond1cioncsjurfdicas de i¡;u.aldad y co el respeto de Ja Sohcranla 
de Cubc para auto~ohcmarsc. En cuanto a la situación Panameña, ~ CJ.lc:!mó la cspi:r.uu..a de que la propucs~ del 
Presidenrt: Carter n:spcclo al Canal de PazmnJ fuera aceptadA por el Coo¡;rt:.SO. 

18a REl!l':oJON 

Ambas deleg.;iciones reafirmaron lu cxpcricncill.S tiistóricas compar11d.a_\, fundadas co cl pricipio de No 
lo~l"\.·enci6o, en el de~ho de los pudiloi. a l<1 Aul.cxh·trmlina:il~n )' en la Igualdad JUriJ1c.a d.: las Naciones. 

Tambi~n. Jos representantes c:c.pn:s.arcn su de~ par.1 fn"nar la canera armamcnlist.a, la no prolifuraci6n de armas 
ouclea~s y el fomcnlo a las nc~ociacion~s rara limítu o prohibir el uso y lransf'~rencia d~ armas c.slr.ah~¡:ic.u; 6.to 
con el fin de liberar fondos pa ... el d~rrollo económico y social Je los pueblos. 
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l.• La actividad de cada de1e¡:aci6n en la mesa de conf'Crencias, 

2.• La wlunfad de un lni.lO franco, y 

3, .. El RCOOOCimicnto de méritos de uda posición. 

A pcsat de 1u acciones concernientes a la e-.'01uci6o de fucna.s poUticas co Ce.n1roa~rica; ambos pa!scs 
estuvieroa de acuerdo en que la solución no podía .er militar; por lo que M"xito a.hor16 a los Estados Unidos a 
se¡uir el principio de •NO INTERVENClON•. 

Para r=olvcr el problema de los lnbajadores indocumentados meJ.ic.anos. Estados Unidos propuso un (lro¡rutu. 
.,.nbajador laviJado• en el que s.e prclcod!a le¡a.\iDr la 1ituaci60 de personas que midie5eo pot mis de cinco años 
en ese pA{~ con el 6n de incn:mcntar l&S R.Strie1:iooes a los inmiEranlcS, refonu el lni.bajo de lu patrullas frootcriu.s 
y &anciooat la ccotratación de inmi,rantes ilq:ales.. 

Tambiln r.c destacó, la cooperación de ambas naciones para erradicar el comurno de dro¡H, enb.lir.ando adcm.ü, 
los ~fucrzos c.xik>sos de nu~lro país para C\litar el narcotrifico. 

Ea m1teria de rdacion~ mi:.xicanO-<-Sb.dounidi:n,sa; &e dat.ac6 la ímporWma de que bl&S, ~ s.iguieJ11.n 
da.arrollando como basta c1 momento, • fin de garantiiar una ~guridad en el hrmisferio. 

Apuntaron u.mbiln, que en c:1 n:arcotrífico y producción de drog&j. debía re..firmusc c1 compromiw de ambos 
¡obicrnos p1.t1 desa:rro11ar una c.s.tr.l~ia rcGional coordinada y planificada que a)'llduc • sup.:n.r es.te problema. 

El asunto de los 1n.bajador.:s indocumenuidos, loconsidcraron no de fácil s.olución, p.:ro no un moli~ para violar 
los dm:cbos humanos y labon.la. 

En lo rcftrcnlc a drr.-cbos del mar, se habló del TrawJo de Umi~ Marltimos y de la buena \uluntad de la 
dcltpti6o norteamericana para que el citado documento ~ aprobado por c1 Senado dr aqu.!l plÍi. 

2Jg REJ!fy10N 

Los 'Estados Unidos se mostraron prcocUpildOS pD"l,UC los objeti\Os de la pot!tii:.a exttrior muic;.ana hacia el 
Continente ~rie&no, hablan traído como con.<.«ucncias: la cornptia.dón de n:la-ciones. el alejamiento de Jas 
soluciones y la tensión entre: ambo! pals.u. Pero rccooocicron que Amüic.a ~tina hab(a IUUdo dikreocia..s 
fundamentales resp.:cto .a ILS iniciati\'aS de su polílii:.a o.tranjcra; pues tabía actitud.:1 di5::rMtcs en cu.a.ola a tas 
acti'vid.adcs pro-~ilticas en el Caribe, en el conflicto de Guerrilla y en Ja crisis económica. 

Por su pa~. la ddcgación mo.icana c.xp~ que nu,:slra politica inlern:acional CJ.duía • la.s presiones tnilitate.5; 
apo.)'llndo en su lugar las ncGociaciones, la n:moción de obsláculos y el diá\~o padfico. Se dijo que ·eontador.~ 
en pttcis.amcote un ¡-rupa cuyo objctiw con!.isUa ~ prort101.-et el d1J.l~o cnlrc pafs.c.s. En tal virtud, amba.s 
dt:lcgacioocs 5.e manií~t.tron en pro dd crupc ·conu.dora• par~ ~·iur la guem )' propiciar el dc..-.arrullo 
dcmocrl.tico, económico)' social. 

Tambifo estuvitron d.: acuerdo, en qu<! d.:hcrlan n:forz.:ars.c, k¡alm.:ntc, bs f.iculud.:s de la~ A¡cnc1L" contra 
el narcotráfico, para que ~i;.tas pud1er.1n confi!.t.Ar \-chículos y aviones imu\uc111dos en op.:nai:ionr.s 1lq;;alcs. 

En el deurrollo del t<ma sohn: derechos del m.n, GC lamentó el hecho de que los Estados Urudos no hubiesen 
firmado la Coo\'ención de Derccbos d,\ Mar¡ ni i;u Senado ratificado el Tratado de Umit.:s Marltiroos cnlrc ambo§ 
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24a BEJ!N!ON 

Las dclepc:ioncs hicieron un llamado a los ~os.ablcs de las Comisiones Binac:ionalcs de sus rcspc.ctivos pafs.es, 
para que éstos rcforuran sus equipos de trabajo y aceleraran rus labores, de lll manera que iniciaran cu.a.ato l.lltes 
el convenio que firmaro1:1 los presidentes Mi¡ucl de la Madrid Hurtado y Ronald Ru¡:an, eo a¡:osa:i de 1983, en la 
Pu, Baja Califumia Sur. 

Sobre el rroblcrna de los trabajado~ mi¡:ratorios. se ~puso la noccsidad de enfocar este arunlo desde una 
perspectiva bila~ral; en la que M~xico reiteró que no estaba interesado en que pcnisticn1 la inmi¡racióo de 
trabajado~ mexicanos hada Estados Unidos. Destacando adcm.fs, que estos trabaj1.dores dcberlan de tener la 
protocción plena de S\lS derechos humanos y labo111lcs. desde el punto de vista de la propia le¡:islmón interna 
ool1elmericma, indcpcndicot.:imnt.e de 1\1 situadón mi¡:ratoria. 

En el problema ccnlroamcrit4no, fueron lratados los tnbajos dd Grupo Coot.idora, en el que se advirtió el apoyo 
claro dd Coo¡:reso Nortumcricano, y. que uisHan corricotes muy imp..iru.n1cs que compartlan la idea de lo¡rar una 
M>lución Dtgixiada y p;icífica en el úea. 

Una nov~J dcnlm de esus rc:uniones fue I• intc¡¡:radón de grupos de traNjo paOI el tratamiento de asuntos que 
ttquerfan un s.c:guimienro constan~. como fue el ca.so del lnlfico d~ e.'>lupef.tcientcs, los 1ral-i;ij1dores mi¡:ratorios y 
el caso de: l;i ccolo¡;ía. 

lSa Rttry>.,JQN 

Amb¿s dele¡acionc:s coinc1d1t:toD que ea au.lc:ria de ~bc1ones in!..i!maciocalt.s en indi~ns.able el 
csu.hlccimieato de nueo.'Os compromis.os y acuerdos con el prop6sil0 de comohdar la .:.st.hilid.ad poUlic.a, socia! y 
ccoo.1mi;.a de los puehlos.. 

En lo que n-.spcc:ta al desarme:. lo!. dos país.es cxprc.s.aron su comrromiso rara conwlidar esfuerzos suficientes 
pan que las amw )'el ga'>lo indcl-i1do en las m.isna.s, pueJ1cs.c:n con\'c:rli~ en demenlos para el desa"ollo y la pu. 

En materia de n11rcotrifi;;o, manií.:staron su di5pc.n1hilid.id para comb.ilir unidos c:I rroblcma en sus dh"Crs&S 
ctap.u: producción, tr.Hko y consumo; en ~k bemisf::rio y en todo el mundo. 

l§a REUNIOS 

Se pugnó porque la.s ~lacioncs b1latcn.lcs ~ manruvier.i.n en un consuntc: dtiloi;o dcmocr.hico bn&do en los 
principios de i~ldad )' j~ticia. 

Por lo que bac~ a la coop.:radóa contra el carcotrifico, man1fei.u.ron que en malc:rua de produ.:ci6o y 
tinandam.icnlo, lnlfite"\. :.~tnbuci6n y consumo de csn:p.:facientcs, ~ con!llifuía un problema des.alud y de onlen 
público; por lo que re~·~luh.i necc:s.ario comhahr los Jclitu y rnrrupci6n a..<.ociados a dii;ha atll\'iJ.ad. 

Al ~ferirsc a la ~ituación de Cenlro.im.!riu, fue so!icibJ¡¡ una postur.i m.L\ ílexihk, pnncipalmcntc respoclo 1 
la Sohcran!a, el 1mruls.o al des.arrollo MXioccon6rruco) el mejoramie!llo del niwl dt: ,·id1 de los pafi.c:~ de la ~t:16n. 

Uno de los tema.s fomJamenLlk~ para el Corrulé de Asunto~ Poltticos y Sociale~ fue el del terrorismo internacional 
\'mculado con el narco1t.ifi.:o y al cu¡¡I dehia combati~ a lra\ls del 1mp.:iro del Dert.:ho lntcrn;icional )' del 
pcrfeo.:cionamicnlo de Jo~ in~trume-nws nomull\-QS de indole mu\11la~r.il o hdat.:ral. 
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En rctaci6o con la aclitud del ¡ropo Cont:adOTll, fue considcr.da como un ejemplo p&ra la solución rr¡;1onal y 
pac'6ca del con.Hielo centroamericano; uf mismo, 5e 50\iciló a tu panes en conftic:lo que firma.n.n el h:ta de 
Contadori., pan. la pu. y la cooperación cenl~ricana. 

En materia de desarme, Mb.ico manifestó JU insatid'acci6n ca 11 ejecución del ln.tado sobre no proh~rt.ción de 
armas oudearcs e ú::u:i16a acelerar esfuerzos para reducir y aún conlrolar su produ~ión 1 efecto de lo¡ru un acuerdo 
de desarme ¡cncBl y completo. 

Al abordar el tema de los trabajadoia m.i¡nitorios. s.efutlaron que la mayorla de ellos son explotados. uhrijados 
y 500 vl'ctima.s de abusos por parte de los patrones; y que sólo hasta que su situación fucT11 lcga1izada se podria Uepr 
a al¡dn a.cuerdo. Al respecto, la dclc¡ación oor1U~ricana propuso la cx.isti:ncia de un oq:an.ismo funn&do por 
inexicanos y estadounidenses que acorlhran wbrc la uistcocia de tT11bajadorcs legales en forma t.cmporal, aic que 
afectaran a las dos economías. 

271 BEJlli10N 

Ambas delegaciones n.-vis.tron la polllic.a muml1al, la situación de la ccononúa, y la..\ ro~iciones. y ¡irin~1pios que 
dan sustuicia a las polflicuotranjcru de cada paf s. En este aspecto, las di~renc1a_' y de&acuerdos fueron an;¡hz.ados 
objcli\'ameot.c y con mutuo ttspeto y como n:suhókdo de las dclil-<ra:ioocs de e.su ln1.crparlamcoana, s,t; acordaron 
las 1iguicotes propuestas: 

1.· Sólo en un clhna de respeto 1ot.al al dcrcicbo sobcrwio de ambos pueblos, tu relaciones entn:: Mt1ico y Ett&dos 
Unidos podían ser lleo.-adoa de manera construclÍ\'a. 

2.· L.,. XXVU lntcrparlilm<"nt.1ria contnbuyóa un mi=jor y recíproco cnkndimicnto, d>.<Us Ju c..an:ncias que (ltu'>'CnÍUI 

de nuesl1' historia y de la pn:.~nt.: ~hd.ad socio-cu\lul"lll; sm emhu¡;o, los puntos mis importa.nla del acuerdo 
fueron lognuio~ 

3.· Las relaciones bilatt-ralcs. rcquerü.n de una a1móefcra propicia para ne¡;0o.:iar soluciones pr.ktic.as, ohjcti\'1.5 y 
maduras a lar¡:o plazo. 

4.· Us dcclanacioncs públie45 y car~os políticos injustificilJos.. no roJlan 11)-Udar a crear wia atmósfera que 
cooducicn1 a la confrontación de ~los comunc.s cnln: 11mbos países, y 

5.• Et3 esencial fomentilr el cntcndnnicnto y concientiz-.i,:ión de las di~n.as si1uaciones pilra rroma.-cr un mejor 
balance cultural a 1ra'és d.: un m~rcamt.io que puc.diel"ll cor.1ritiuir a las n:lacione.s am1sto!.il..S cntn: amhu naciones. 

Adem.ls, 5t l~raron las si¡ui.:nt.c.s conclusiones: 

1.· La si~cióo en Ccnlroamo!rica deberla de solucionarse a lni\'ls de tnedios padficos.. Ya qui: 11 pu. en la r.:g160 
rn un objctiw prioriiario, tal como 11 neu.siJ.d de est.blc.;:er las condiciones para el de!'>.lrrollo ixon6m.ico y wcial. 

2.• Acordaroo que los esfucrws pacíficos deh.:rlan ~clivarsc y CJ;lntcgiurse. AJ mismo licmro. consid.:nroo que 
·conudoni• era un foro ideal rara el di4loi;o y la coonhnac16n en Ccntroam~ri~. )' denlru de este: marco. los 
dele¡ados dieron 11 bictr."Cnid.a. •I Plan de Paz de Ariu. 

T1mhifo rufimuron el acuerdo adoptado en la Coofcrenda ln1::rparlamentana no. 26 Mh.ico·Esudos Unidos. 
pan combalir el tráfico de droj;;a'>. 

Finalmen~. México l'\.'Ollcó e\ Arncri.fo ln1.cmacional eshoz.ado por amt..,,)S ¡ohicmo!io en cw.nto a lfm.ilel 
marllimos, )'J. que aún no hahía s1du aprohJdu por d .senado NortamcriCilllo, 
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28a REUNION 

En lo que se n:fie~ a las relaciones bilaterales, fueron intercambiados puntos de vista polCticos.. económicos y 
cultur:ales, para busc.ar mayor comprensión en la solución de dirercncias entre los rarscs: de una manera cquilibl'2da 
y de acuerdo a la volunt.d de los pueblos. 

Al tocar el problema de Cenlrollmérica. s.e acordó que su Sistema Interamericano podía ser\.'ir para mantener la 
paz en el área, junto con el csfu.:rzo que los prcsidenles daban al nu.ntenimicnto de la pu, medianlc et crecimiento 
de sus respec11vas ccononúu. 

También fue visto con hcnepl.ikilo, el lrat.do de eliminación de cohdcs nucleares, )11 que por primera \·ez se 
babfa pasado a la limitación dd armamenlo de las glillld~ potencias, en b~ a lil confianza y entendimiento de las 
naciones. 

En otro a..~~10, amhlls ddcgacioncs Sc:ñlllaron que era oportuno y nt".Ces.ario csablecer la Comisión 
i.ntcrparlamcouria Mé:..ico·fat.tdos Unidos de Amc!rica. para con1rolar el ahu!.O de sustancia narcóticas y 
psicotrópicas; ya que con sus trabajos se contrihu1rla a ahondar la coopcr-.ición para combatir la produ~ión, 
financiamienlo. tr.lfico, distnhuc1ón y consumo de drogas~ imkpendientcmcnlc de que sui; lahon:s tamhitn !><!l"Virlan 
para mejorar las campañ;;ii; de cJucac1ón y precisión conlra iestc frnómeno M>Cial. 

22a. REUNJON 

En los L~untos políticos., d Comlti! n.:spcclivo cmitió las siguientes conclus10ne.5: 

I .·Las n:unionc:s intc:rparlamenuria"ii son 1m íoro lc:i;ftiroo pan. d di410l;n. anfüsi!ii y comprensión de los asuntos lle 
lntcrés comün entn: amh<1s paí~s. ya que: ayudJ.ba.n al e-ntc:ndim1.:nlo y forulc.cimiento de la coopen.ción bila~r.&I. 

2.- El proceso de distensión que ~ ob~r.·».t-a t"O las n:lacmnes 1n1.cmac1onales, dc:h.:rla rdh~jarsc en la n:~ióa 
cc:nlro:1mericana, f.noreciendo lo .. i:sfuc:rzos para alcanzar la paz, la democracia y la recuper.1ción e..:onómica, con 
absoluto acalamicoto a los principios de: soberanía y auto<letc:nninación dc los pueblos. Las soluciones rolftiCILI 
oegcxiadas deberían de lencr como punlu de partida las ln1ciali\~~ de los paí~" cenlroa1TKricanos rdli:jad.as en los 
• Acuc:rdos de Esquipub~·. 

).·El S1~tcm.a lnt.!n.m.:ricano, ti:nía por mandato, fortak.:('r el J1ál01:0 de nui::slr-.& r-c¡;1ón sobre la!o ha...""'s Jcl derecho 
mutuo, d reconocunicnto del Ji::recho de lo Est.dos para o~...n1t .. U!>I!' de fom'l.t i-(.lher.llla )" el eslrí.;:lo rc5peto a la 
pluralidad. Por eso. la QE.A. dch.:n'11 ~uperar su papel como nurco mullinacion.il palll compartir equi\-.ilentement.e 
los beneficios dc la pu. cl dc:s:mol\o y ta coo~ración continental, reconodcndo bs dikrcnlcs pt:rspc:clh'a.S 
nacionales. 

4.· Tamhifo fucron n:conocidos lo!o esfuerzas re.alludos por los cobiemos de los Estados Unidos de América )' de 
la Unión Sm·iética pan. cumplir los acuerdos Je dcsarmc: y propidar la solución negociada Je los conlh.:tos armados 
~gion•les; así como d de~ proque el desarme ¡:eneral y complclo r.e IOJ,;f1-'< en un fututo mmcJ1.aw. 

En cuanto al n.ucotnUko s.c mencion6 que el combate a la producción, tráfico y con~umo de ~1upeflli.:1cnlel> que 
de ma.nera permanente sostenían amhos país.es. era mue~llll de la \olun~J de cooper.ición con apego a los ~1i;tem.a\ 
jurídico~ propios y con cstn.:ln f\'~pelo a la Sohel1U\(a Nacional; y debido a e~!o, con.,1Jer.non OCl.'.C!MlílO ohlcner y 
compartir información relacinnada '"n dmi,'.a!. )' lucha ¡,:onlra el naro:otr.ífirn y famw,odepcnJencia. 

o~ igwl fo mu. l>e Je .... t.i.'.ú d e.~fuerzo de la!. autoriJ;i.dcfo mex1,ana~ p;i.r.t con esic pruhlema, y en espccial la Cuta 
que 68 s.:nadorcs eslliJountdcn'c) entn:g1Uon al Pres1di:nl<: Cario., Sahna) de Gort.lrl; a~f como la ~icntc t:clchracu'1n 
del Tnatado de Co..1pcracifin en m.atem. Je Narcotráfico M.!x1c1,·fatados Unidos; manift"stando ade1t1á.s el deSc!O de 
1m¡mlsar la creacu'in Je la Curru~1ón lnk'r~uhem;i.mcnul p.u.1 d conlrol dd al:iui;o de sustancia.<> narcólicas y 
ps1colrópica..c.. 
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En este mismo onJi:n de ideas, los parlamentarios instaron a sus gohiemos n:s¡'HXlivos a •ro>ar I• Cumhre 
lnttmacional en contra de los estupefacientes en el hemi~fúio sur; y también a\ Senado nortamcm:a.no p•r,¡ que J1cr:a 
su a.i;esorla y cons.cnlimiento en la ralificación del Tntido de A<iisttnc1a Jurídica Mutua. 

Por t11timo. ta delegación amerfran11 convino en revi&ar su kgislación sobre la cert1fica.c16n, par.a dettmunar su 
impacto en la cooperación bilateral contra el narcotráfico. 

30a REl!NION 

Las dos dclegacion~ c.trresaron que la libertad, la democracia y lajustich1 COUl los principios que orientaban la 
vida de ambos países; que en el ámbito inttmacional, apan~cia Ja plur.1.lid.ld del mundo conlt'mporl.neo y el res~lo 
que deberla gua.ni&~• la libre delerminac16n de toda wmunidad polftica. 

También se dijo, qui:: las instituciones democráticas se bahíilll fortalcc1do en d contim:nt.! amériC1110, a pa.. .... r de 
la crisis ecooómica en quc !-< h.ahia 1.k!>en~udto la región. Que b democracia y la pn latinoameriu.n1 no poJian 
consolidar-;e, si oo se Whan h~s Ílrmcs en fawr Jd de5-ano\\o c.conómirn, en b. d1stnbudón C(¡uibtl\'3 di! 
oportuoitlade!> y en un m:i)'ur biene!>Ur para los pueblos. 

De igual forma, exp~~ron su ~neplilcito pür d a\'anCe dd pnxe!>O Je pac1Ílcación y ro:oncil1o1~i6n nacion3I que 
~ hahía wnido lo¡;r.mdu en Centroaméril.'.a y enfattuum el \'alor de la COOf"!r.ICH1n rtonóm1ca que deberla 
cana\iu.n.e hacia ('Sta.o; Nacione.'i p:na que so: lograra alc.uiur en el me:ior t1emf'(' poi.1hli: la paz y el de~nollo 

En relación con el mti:nm pn:xe . ..o de camhio que i...: n:[:istrah.1 tn Europa Jd fate ) fn:nte a\¡¡ coni.ohd•món de 
la Comunidad Europa en 1992, l.a del"'gación mei;icana extcmó su pn:ocupac1l\n port.)ue d1;;boprui;.:.Ml no s1¡:mli..:ara 
un desvío del interés y de loo; ~ursos que Amo:!nca La.tina m¡ueria con uri:encia para recuperar 5U cr«uruento. A 
lo que la delegacíón norta~ricana expresó que con independencia de lo:; intcr~s de alcance glohal de su pais, la 
región hemi:;férica y muy particularmente ~.f().ico, C()nsllluían una áre.a de allil priond.ad con la que se nuntcndrian 
y forulecen'm las relaciones Je cooperación. 

Por olro lado, como un a.-.unto de esp.:.:ial interés, ~ n!".onocieron lo!> comprom1.~u!o y s1¡mficat1\us e~fuer.ws 
que habían asurruJo los ¡:oh1cmos Jd PresiJcn~ Carlos 51\inas de Gort.arfa y dd Presidente Geor~e Eui.h en la lucha 
contra el tráfico y consumo de dru¡;as. Al respecto, ~ dijo que el resrcio mutuo a la Sob.::ranía de cada país y la 
intc:.ridad de 5U!I síst.:mas le¡;oal;:~, eran h ha<>.: para rl éxÍID d.: la coopero1c1ón h1latc:ral Je la lucha contra la 
producción, tráfico) Ct•mum!l de t.ln,ra~; y én tal virtud, !.e señaló que I¡, coopera..:tón JUrid1ca col~ lo!o E.!>UdQ~ 
Unid.:is de América y ~,C-.u.::o, dch.:ri.a suf<t.l1lAt'-C a lo e~taMe.c1do en e: Trat;.ido de A. ... 1~!<!mu Jun'J1ca MutlL1} en 
los Acuerdos sus.cntos y ro111h..:ados por ambo~ pais.c:~ en la '')\Jp.:ro1..:16n .:onl~ d nar1.otr.ifico ) la 
farmacode~ndcncia, suscntos el :!J t.le febrero de 1989, así como a lo?> 1.krnh acuerdos b1latc:rales) mult1laknles 
aplicables. 

En con~uenda, las delegJ..:icines mst;.iron a sus ~~p...°1:11\os gobicmm a cumplir las norma.<>JUríJ1¡,;.¡,s ~table..:idas 
bilateralmente y a ha.o;.ar su~ ac"ionC!> en .!'US !.i!iten!.ll legaks, normas con~titucion;iks e integndad territorial de: ambas 
naciones. 

Fina!ml;"nlc !>e convino en n-~1i.ur los prep;ira!Í\\J~ l~nJit!nlt!s a cdehrar una rcllnh~n conjunta en la C1uJ.;iJ de 
Mh,ico (en no\ icmhn: próJ.1mo} con h pan1cipao6n del comiti scl~to di: lo ... E;,t.u.lo!> Ur.1Joi. Je Amt.!n.:a para Jar 
continuid.i.d al diál~o !'-Ohre ci.u materia. 

:\taRF.lli"ION. 

Amba.-; drlo:~ac1one<; rc.:nno.;:iernn que l,1 produ.:ción, tráfi~o )'el c,1n!.uma de eslupefac1-entc; a.~( C()mtl el IJ.\'ado 
de dinero; cor.~t1tuian un pmhlem;i Je c.u.icler 1nlema~iona\, cuya aknción n:t¡ut•ri11 de la cf1<1po:rJoón de 11..io~ loi. 
Esudos en un plano di: 1gualdaJ y re~ponl>.Jhi!irJaJ l"OmpamJa. Por lo t.i.ntn, la cooperJ;.;1ún en la lucha conlr.a el 
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narcolr4fico debería darse en el marco de la Con\'Cndón de Viena sobre la materia {111! 1988) y el Acuerdo de 
Cooperación entre México y Estados Unidos de 1989 para el combale al tráfko de drogas y la farmacodcpcndcncia, 
en ha.se al respelo de la Soliera.nía y al derecho in~mo de e.a.da u.no de los países, 

32aREUNJON 

En el orden internacional, Ja.:s dcleG<1ciones de ambos países apuntaron que los esfuerzos compartidos por la 
l!'ayoria de las Naciones de América Ccnlnal y con el apoyo decidido de la «1munid'\d mundirl se h;bCa podido 
alcanDr la pu, al haher permitido supenar con éxito los cnfn:ntamicn1os y confla¡:naciones ~licas, dando especial 
significado a los •Acuerdos de P. .. citicación en El Sah01dor• suscrito;; en la ciud.td de México. De i¡ual fomu, los 
cong~sislas señalaron que esp:raban que los profundos cambios int.:m;icional~ pcnnilieran a la comunidad de 
naciones aboc.use a la Reforma de la ON.U., con el objeto de que este organismo respomliera ca.balmenlc a la 
evolución del mundo en las últimas db:.ada..o;, para hai:er di.'! ella una Ol'};ant?;jción mis democr.hica y clic.u. 

Por lo que loe.a al narcotr.Hko, ninguna delegación formuló propUl.'!Stas, p.:ro u r«onoderon los A\'anccs logr.Wos 
hllSta el moml.'!nlo y i;e rei~raron los esfuerzos para que ambos pafr<s siguicnm comhalicndo la producción, el tnlfko 
y consumo di: dn1¡;.os; a!>( cumu el la\'ado de di ne ni. A<i{m.ismo, !.<! luzo alu!>ión J...,¡ •Acuerdo Suhrc Coopcnación p.on1. 
Combatir el Narcolráfü:o y la Farmacodcp.:ndl!ncia y del Tnllado de A<;is~m·1a Jurídica MullLl en Mat.:ria Penal• 
suscnlos por lo~ i;oli1cmns de cada país: agn!¡;and\l la delegación mcJ.icana, que cuas instrumi!nlos n:foriarían de 
mantnt t'rtmu J.1 coofl<'racián en d comhati! a las Jn1¡;a'i, a partir de las Jio;pmicioni!s l.:¡;.i.les Je cad.l país: por lo 
que resultaba priontirio m.anlcncr una 1c1i1ud de absolut.i. con¡;rucnda en d r~~pdo a la Soberanía e Io~¡;rida.d 
kmtorial, al onJcn jutlJico internacional ). a los pactos celebrados para c$1e fín. 
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lll.2 ASPECTOS ECONOMICOS 

Ja REUNJON 

El p~idcotc de la delegación norteamericana Qpresó que la Inversión y el Comercio o.tranjero coolribuirlan 
de manera importante al crecimiento económico y al desarrollo social, AJ resrei;:lo, los representantes mcxic.a.nos 
recalcaron que no eran partidarios de recibir caudales de inversión Ulf1njcra, pero que tsu era nece.uria para el 
desarrollo económico del país, por ello se aceptarla pero bajo ciertas condiciones, que en.n: que no se aspirara a 
privilegios especiales, ni fuera compctiti~ con h im"Crsión nacional. La delegación americana indicó por su parte, 
que no pretendían privilegios en cuanto a inversiones ya que México era un •buen sujeto de crédito• pero que deberla 
mejorar su lq~ sobre lnw:rsión Exlruijcra. 

U delegación mexicana, apunló que los principale..<i problemas del comercio entre nuestro país y los Estados 
Un.idos eran: Precios poco n:munerali\'Os e in~tahks para los productos de aporttción mexic.ana, cuotas reducidas, 
medidas arancdariu rrohihili\11.s y nomus administni.ti~ y t&:nicas qu~ entorp«(.m su imJXlrtación; y al mismo 
tiempo mencionó, que Esta.dos Umdos era d rnnci¡al compdidor de: Mc!xit.:o c:n las e'portacioncs de algoJóo, en 
el d:mlnto internacional, porque sub~idiaha la exportación de dicho producto. 

Por airo !Ido, legislado~s nortamericanos pn:.cis.aron que si su gobierno elimina.ha las t.arifu y bam:ru 
arancel.arias 5<! podrían fH'~~ntar prohtemas de desempleo que af~tarían seriamente su i:conomfa. 

2a REUNJON 

Los rep~ntantes mexicanos ~ñalaron que la im~n.ión cxtranje~ de°'=ri• aju~tars.:: a la legislación mexicana 
y • los prognunas de d.:.o;.arrollo económico, y no compdir con la in"l'crsi:Sn nacional, ni da.capitalizar el país; por 
lo que se pn:fá!an las ir1.,-cnioncs indirectas de oq;anismos inkmacionale.,.., los crb.lítos bilatcnl~ aplicabla a.I 
desenvolvimiento general y las im·ersiones dinx:u.s cuando Se!! asociaran minoribriamenh~ con capital meJ.ica.no. 

La delegación norteamericana l!llpre.só que lo., fata.Jos Unidos eran par1id.arios del derecho que tenían In naciones 
Sobenuias para apropiar bienes (liir1iculares, sicmp~ y cu.ando estuvier.m sc¡:uidas de una justa y pronta 
compensación. 

Los lcg1r.fadort:s mciucanos enfa11uron que hahía una lendencia hacia la ha ja en los artículos primarios que wndia 
M~xico, mientru que las imporuc1ones de lor. Estados Urudos mostrahan una ti:.ndcnc1.111 conlrana; los subsidios, las 
cuota.s rc:slricti\u y los arancdc.s d.:vados o prohihili\Cs, fueron consid~rados por México como incompatibles con 
los justos términos de intcrcamhio a que liene denx:ho como primi:r compntdot Latinoamérica.no de los Estados 
Un.idos. Sugirieron t:amhién que, de°'=rfa existir la conr.ulta i.nlcmacional para busc.ar formas equitativas que 
estahilirnan los precios, como era el CIL'>O de Jos con\~nios ink:macionalcs sobre productos btsícos y los mcca.njsmos 
financieros compensatorios. 

Rcspocto al pro)t-Clo de e.lpans1ón comercial d~ 1962, la dclegac1ón mc:ucanan señaló su gran 1nlcris por el gr.ado 
con que se cnf~rlan loo¡ ni:~ns factores que intervendrían en la Ley Arancdana de 19)4; mencionando además que 
la Ley de Comercio de 1962 no ofrecía MJludones a los problemas básicos dd müm10. 

Los parlamentarios americanos señal.aron que México M:l,.'UÍria siendo el principal sum1n1s1rador CJ.lrunjctu de 
muchos productos ai:ricolas para el mercado estadounidense; y que mant«lrían su colaboración con el ¡:rupa 
lntcmacional de países productores y consumidores de café. Tamhi.!n ~ñalaron que d suhr.idioque se proporcionaba 
a l&S exportaciones de algodón, i.ólo era tcmponl, mientra., se l~raha que los arric;ulto~s cambiaran" olro culti-.o. 

Re_<;peclo a las tírifas de plomo y :.in.;, manifcst.aron que no había ohj~i6n alGuna en yue e.\tas pucdicscn .er 
aumentadas, sin i:-mbar¡;o, la priclic.a de almacenaje de estos metales seria reducid.a. o dei;conlinuada: y que el com.ilé 
dd Senado estudian·a lao¡ nc1.:c.,idades de ell.1s1cncia )' re.~rva, mientra., que un gruro di: im~sti¡:11cit'in in~macional 
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buscari• una solución adecuada al problema de la cst.abiliz:ación de precios de dichos mclllcs. 

Por otro lado, los "presentanl(.S mexicanos manif(.Staron su preocupación por las n~iaciones que hicieron los 
Estados Unidos con la Comunidad Euro~, ya qui: ~tas afuctaron a lu econonúas latinoamericanas, porque E.U. 
adquirió productos africanos compclitiws. Indicaron tambitn, que si las partes conlBt.antes adoptaban un plan de 
cooperación internacional, deb.:r!an de t'rocurar &.ah-aguardar y conk:rvar la cll.usula de la Na.ción rnts &vorccida; 
adcmis, se sugería conceder sin discriminación, el mismo In.to que al MERCOMUN en cuanto a oportaciones, es 
decir, no aumentar los obstáculos interiores que impidiet111 e1 crocimiento de la demanlh; y co general, que se 
eliminaran gradualm~ntc los aranceles a la imrortación de productos primarios en los p;i.íses Uldu.striali~os, sin que 
se t.l:igicra compensación rccípro« para las d:poruciones de los productos industrialc.i; que !.C cstalutn fomentando. 

Finalmente, 1os estadouniden~s 1."Xpn:.s.aron qui." al negociar con el Mercado Común Europeo su puis continuarla 
la política de d.tender r.:haJas di." l4rifil.'i a algunos palr.cs de Anllrica Latina, entf'I." ellos M.!:tico; por lo que 
sugirieron, que serla rrm"«hof>O para nues1ro pds pc:rtcnocer al AcuenJo Gl."ncral de Tarifas Ad\W\era.s y de 
Comen:io {G.A.T.T.). Y que f'l."~~to a la Ao;ociación Latinoamericana de Lihn: Comcn:io (A.L.A.L.C), señalaron 
que su rarticipaci6n re .. ultaria ~qud1c1al para lb co:onomtas d.e los raí~s Latinoamtricanos, y. que su ~es.arrollo 
comercial e indus1rial era desi¡;u.al. 

3g REUNION 

Sobn:: la• Aliann ri.ra el Progn:...o•. M~xico 5Cñal6 qne h;,i.hia hecho refumt.t.'i c.structun.le..s a su economía, como 
la Reforma Tributana del lmpue~lo Sohn: la Renta; la Reforma A&íilria que hahia logrado cntueg.ar SO millones de 
b6c:tarcas a 2 millones de campesinos; el impulso lc):no\ógico en maten• de cridito, e1hcacióo, salubridad, 
agricultu~. vivienda y tinsporte; adenús So: recalcó que en materia de co~rcio cxta:rior, se estalwl rcalinndo 
esfuerzos rara diY!r.;11icu li!o exrorucionl!S )11. qui." somos un país prepondenuitemente uporu.dor de materiu primas 
e importaJor de biem:s Je c..apii.al. Por :.u partt, la Jde¡;:aciód nortc.1m.:ncana C..\pn:!>Ó su mtcrt.s por lu mejoras 
fiscales de México e.n la • Ahanu. p..ant d Progre.so·, ya que otros p.aís.es en ~te. campo qucW.ron ru.agados; 
sugirieron lamhi..!n, que parad u.'iO de los ['t!Cun.os de. ca¡1ital ~ de~rfa con!>1derar la rosiliihJ..i.d de utihn.r el mttoJo 
de- gamn(u (e.<;poefficamente. para acderar el proi;rama. de. viviendll popub.n:s}. a lravh del cuAI, los Bancos, las 
Compañías de Se.guros y las A<.O(:iacione.s prestaml~laS pro,«rian de cr&.11tos al Or¡!ani~mo ~xicano de.signaJo para 
tal efecto. 

En cuanto a la Re.forma Agraria, opinaron qui!! además d.: la Tenencia de I• Tierra. e.ra d.:~hle aumenLar los 
rendimientos agrícolas, propon:ionando .agua y Sc:nullas tni!JoraJa.., a los carnpo;:... .. inos. 

Por \iltimo. amh1-'i de.le¡;:adone.s propusieron el ei;t.able.ic1mie.nto de meouu~mos comr.caf.;ltorios y medídA..o; 
COnttloraS fl&ra las ftuclw.;:ioncs de p~ios y voJümenes d.: los proJuctDs prirn.arios., así l.:OlnO U)o:.CfüLu COfft'CIORS 

en la ~lacióa de in~rcamhio enlre M~xico y Est.1dos Unidos. 

4a REUNJON 

En la Comisión de Ac;untos Ec:onómicor.. s.e lraló el te:ma de. !&s. rdaciones cormrciale.s en el que. México dijo que. 
como era un país escncialmenle agrícola y los Estados Unido5 un p.ai:i altamente. inJU511ü.liz:ida, se podn'a e~tal:-leo:er 
un comercio intenso y prdcrenle., dadas las wnlajao; que para amhos rcpn:Sc:ntaha su ~indad geogrífica; pero que 
la n!l!id.ld era 01~. ya que México sufrí.a lo!> problema!> que aí.:ctaban a \os paí!>Cs en pl'O\.:cw de de!olrrollo; 
ínestabilidad en los ingrtws de.Ovados de las expnrt.acioncs; pí\!l:ios eslá.ticos de materias primas o con tendencia a 
la baja; .::omp<!lcm:ia de proJuctoi. primanm. qui.: r:.~udos Unidos c:.xroruha a lo'i merc11do!I mundiales nKJ1antc 
sis~mas de v..:nt.Ls no comer.:1ales y re.~lriccioncs Je- toJa da..<.e en d mcrcaJo nort.:amcrie&no para la pro1ccción de 
5u proJucdón agropecuaria y minera. 

Por EU parte, la Jdecación a~ricana cono;ideró que no existf.an pruhlcnu.~ críticos e.n d cornercio Je la.s dos 
naciones, con ~ccpción di:! asunto del henequén, su sus111uc1ón por hilo" sinh!t1cn~ y las conlnliucione.!lque ~ habi.an 
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hecho ca la.s inlerparlamentaria.s para enconlru soluciones en los llltimos trcs año!'. 

$a RElJNJON 

Ambas delegaciones convbieron en acelerar los programas de la •Alianza para el Pro¡reso·, ya que era un \'l.Sto 

pro)"telO de colaboración inl(ramericana. A.sí mismo. señalaron que para re.sol~r lo!i di\'ersos problemas de rolitica 
comercial que afectaban a ambos países, consideraron que era necesario cclchru consultu periódicas a nh~I 
apropiado, para que cxislicra una \'entaja mutua en las respeicli\"llS economfas. 

6p REUNION 

M.!xico ~presó :-u pn:o;up.ii:ión por el esUhlc.;imi.:nto de la Uy Al¡odonera de fabdo-s Unido~ ya que con ella 
no sólo se pn'h:ndia dJ.r s.a\ufa a los exceden!es sino qu.: tamhi.!n ~ huscah.ui n:ducir lo!' prt!Cios nortamencanos 
que eran los que 1.h:tc:rm1nahm la.~ 1:ohz.aci0nes mundiale!>. 

Rr::s~to a lii. 1mer-1l'ln no~mc:ricana, l.t dde~.tc1ón ffi<!,\ICana ~ñal6 qui! 1.hd10\ invcr!iiom~tl\ dd'<!rfan im·er1ir 
con ~us ganadas <'O d p.tís e in.:rl."~nt.u lo<i (tb . .hlm. 1:un h.aJOS mtl.'re~s 11 laí}!u pl.1zn; a ltl que la J('k¡;;aci6n 
aml."ricana fl."'>[ll.'d1ó t.¡U~· ].t., ln\i.'f'>ltJOI.'., pn\·JJJ.~ en M..:x.i.:o tcnJrfa.n comn \ín..-.1.\ dir1·..:1n,·o:~ ~<'n<'ra11'~. en el futuro, 
cu.airo objeti\\ls a !>ah.:r: 

1.-S1etnpn! qu(' fuer.i posthk l.i prop1.:d.1J y IJ Jin·a1ón d.: las emprl'<..<s de!"x'.1 ian ~r cump.1rt1J.as con lo!> 
norte4lmcricano~. 

2.-Deheria promover~ -<n ¡;ra.n ese,¡¡ la- fa prup1ed.id popular de los estahl~imiento~ 1nJu~tnale!<.. med1.i.nk progr;irn,¡_-; 
de inversión d1señ;;uJos para que la.., nus.as de pohlación pud1er.m ~ri:ih1r albún in~n:"f>O de In u11hd.1dci. que nmheran 
estas empresa.~. ofn:">:iendo \'illore.o; a pn.....:1th 4ue aJmi11eriln un<1. par11l."1p,1.1,:ion Mi.trmática dd ma)ur número pusthlc 
de ciwWianos. 

3.-Los inversionistas nor1i.'.aml!ricanos dehc!rian considcr:u Íll\'Or.1.ble los pm¡;rdma." mc.:ntiw.o., diseñados para 
compartir los frutos de la prodw:c16n o Je la dici.:ncia sup<rior, ap!icilndo progr.un.as pilra 11 dii.trihución de 
utihdade<1 enln: los emplc:..ado~ de la propia empr!!<;.a. 

4.·Debcrla ~i~lir una política ddinitw• par.i la n:in,crs1ón di! uti111fad.:s qui." arrOJilriilZl cal.Li un dc c.\l.b empre~ 

en el des.arrullo dvico, ~ial )' comen.:1al del pi1Íl> huesped, 

Al mismo liempo. SC'ñalaron qu~ su paú del-o:ria lomar volunti.riamcnte la ini..:ialivil pa111 fomcnlar el des.arrollo 
de tal política, ~le.ando que si s.: llq;ahiln 11 establecer estos puntos, la irr.·.:r.;k'n a1ran.1era po~iblcme.i1~ dcjarí1 
de: portar el estfgm;i de a.plobci6n o la tachil de •Jmpc:ria!i?>mo Comercial•, que simplem<"nt.: levantaba lo mis rico 
deJ palnmonio dd paÍS )'que~ desp«lia; c.:Jtendu eJ lugar a Una rolítLca OUC'\'ll de JartO platn, de crocimiento mutuo 
y de beneficios compartiJos. 

7a RE\INJQS 

Eswdos Unido' mamfc~1ú, qu1: era convtni.:nte que amhos paÍ.'><?> hhc!ranm ~u comerl.'to y \'1.llunt.1r111.mt'nlc st' 

fueran d.:smantclanJo las n!~tm:dones al comacio r.:dproco; tamh1i!n ~ñabron lil con\'enlcncia de que Mélico se 
incorporara al G.A.T.T. para fac1!1lar l.i discu,16n di." su" prohlemai; com.:r~·iafcs y para atr.1.C"r mis in\'ersión 
extranjera, mluciendo los requisitos que M! cstahlcdan en la política de ·~tt-:iucamzac16n•. Adcmá~ tnfonuaron, que 
los altas costo~ de la gu.:rra en Vietnam les impcJirian aplicar una polilica i:<.:onómica comerc1a\ más liberal. 
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Por otro lado, la dclegac16n mc:1icana dijo que ~ estaha construyendo una planta desaladora para apro\'~har 
mt:jor los l'\!CUf'SOS del mar; señalando al mismo tiempo, la importancia que tenían los pror.:octn'!. de irri¡;ación y los 
prog~~ de di:.saliniDción. 

8a REUNJON 

La delegación mexicana sugirió la cstahihllldón de p~ios, así como la negociación Je los acuerdos de productos 
con el prop6silD de le>i:nir bajos aranceles y mayo~ cuow, de acuerdo con el esplritu de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comerdo y Desarrollo (UNCTAD). Y también se prc~ntó un csludio sob~ el comercio 
CJ.ll!rior de Mi!lico, que tenla los siguicn~ problemas: 

l.- Cr~ient¿¡; saldos neb'ati\IOs en la balanu. c;:omcrcial general. 

2.- Falt.l de csub1\idad en los pn:.cios de lo'i productos primarios, y 

3.-EIC\·o1das ham~ras an1.m:i:h.rias que imp<."dían la concurrencia d..: los producllls !>C!n\l·manufaduraJos al merclldo 
utcnor. 

Al mismo ti..-mpo ~ 1nd1.:ó, que los pro).:.;:tu!> Je U)· Nortcam..-ricana tk rontcn1do pm~c1onislil, kndran a 
restringir I" imporui:ionc~ de diferentes pnxlu.:tm. ~on gr.i.\-clo p<rjuicios para la ccononúa ml!Xicana. 

Sobre la intcgración i:conónuca de Am,fru.:a Latina, la dde¡ación mc:;ucana C:Xpre!li que dicho proc~ e.\taba 
con~biJo para una gradual hhcr.iliz.aci6n dd comc:.rdo n:¡;ional, que contrihuirfa al mejoramiento del nivc.I de vida 
de la pcbla.::ión, a tr.wés de I¡ creación de un mcr~do común n:rional. Y tJue la iniciati\':l mei.icana otorgaba 
prcfcren.::ia." arancdarias sin rc..:1procid,;r,d a C'entroam¿ric,;r, y P'a'lami, lo cual moslrah,;r, el intcr~s que tenía Méxie-0 
para fonnar d Men:ado Comlin Latinoamcrkano; sugiriendo aLlcm;L'i que fataJos Un11Jo:1 dc~n'a colaborar 
aumentando i.u aportación al fondo de pn:·inwrlo1ón para lo¡;r•r la ei.tahlhnción de pn:cios y el inc~mcnto di.' las 
línea<; de cr~d1to y de financiamil'nto. 

Amhas delegaciones propu\il'ron la creación de una • Ao;ociaA·jóp en Ja Zima dd Pildfico•, ya que lo•; países que 
confinaban con ci.ta ára tenían un law económico comün, 50bn.: toJo en el comt"rc:io y c:n cl ln.nsportc. 

Por 01ro lat.lo. los Estados Unidos cons1dcr.iron como un l!Sfucrz.o p¡ra corrc¡;ir su ballU\U de pa¡:os las 
restricciones ¡JU4Lflalci. para sus 1um1.1s na.:im1alc..!t.. Pe10 la Jelegaci6n ffil!xicana demandó m.l)'Or lih.:rtad en la 
polílica comercial i.lt" ~u par~. l)iHil aumentar las 1:1.portJ.cioncs de proJuctos mexicanos, o bien, abolir las U.nf.15 y 
d.:limitacionl!.'i de cuotas dc 1mpart.1ción. 

Lo!i representantes nor<.caml'nCótllos S<:ñalarnn quc cxislía un Jc!ficit cn su h.alanu de pagos, dcbido a los ¡;utas 
de la guerra Je V1e1nam. 

Res~to a e!-.IO, M.!xil·o ~ña\ó su pn:(1CUp.1c1ón; mcnclllnamlo adcmh que d 11\\o 11po dl' Uit.:rés )' d aumento 
Je los cr.!ditos mexicanos l."n d cir.tr.uiJcru, aumcnt..than \as n:rrusiones dc utilidJ.Llc!>de la!- compañias nort.:..lmcricanas 
que operaban cn d p•ÍS, !>itu.a~iOn que h.:nl'fü:1aha la h.1!.i.nu de p¡gos Jc lo~ E"tadoi. l!n1Joi. ~fll quc af,,;tahan 
ath-~o.amenle la J._, M..!xico. 

En CU.tnlo a programa .. cr.:onómicos m.ls amplio" los parlamentarios mcxkano~ mtnrnaron Je la su-..cripción 
hecha con la Confcr::nc1a de la'> Naciones Unid.t..'i sohrc Co~rc10 y Di.!sarrollo {UNCTAD) n:~pcdu al 1raum1cnto 
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preft:reocial por parte de los países industri1hz:1dos en cuanto • la.'i exportaciones manubcturadas y 
semimanuf.u:lu~das de los p.!scs sub<l~rrollados. 

~~~~~~~~~ 

Los parlamentarios amc:ricanos, urgieron a México ll asumir un papd m.h p~pondc:r.inlc: en la t~sfomuci6n 
de la Asociación Utinoam.:ricana de Libre Comercio (A.L.A.L.C.), para e-0nvcn1rla en un vetdadero mercado 
com\ln, que acelera.ni el proceso de integración de A¡n¿rica Latina. Estimando, que "'!ii jntc:gráh!mns con falados 
Unido.. y con Canadii un \"l!'nladt"ro mere.ad o comtln de !ihre comt>rsjo \e .;oJucionarian nuc~lro<> rmhl<!'ma,~·. 

Otro tema tratado, fue el de las tiendas "'In Bond"', que vendían meru.ncias libres de impue.'10 en los Estados 
Unidos para aportar a Mi;!xico; llq;amJo al acu~rdo de que los servicios adumalcs de ambos países, dchcrian ser 
alentados con el objeto de controlar d problema del conlr•b&ndo. 

En cuestiones de dc:recho del mar y asuntos ~ucros, s.: habló de los reglamenlos Jc..'ilinado ... a gobernar la resca 
del camarón en el Golfo Je México, cuando los acuenlo'> que estaban en vigor opiranm. 

JOa. REUNJON 

Los parl.i.m~nwnu'> mo;ii:anu., J.:dar.uon qu.: e:i.il'iti.m ¡,;ar.i.:krí.,11..:.i.~ 1¡ue ;i~cntU<1ban d J.:">.:qu1lihrio dr nUe.\la 

balanza comercial con lol'i E .. uuo., Unido~ l;u i.:wl~ eran: Jo., .. lto'> impue .. tn .. ei.l;monales, las cuor.a.s hm1tah\'a.!o, 
la persisli!:ncia de arat1..:des C\l:t'\Í"".lmcnle d~;u.lm, la comp.:h:nc1a \"cnl.aJUl>d para lus noftG;l.rru:ricanos, en I~ 
e\pJrtacion<'s de J.:1crn11nadul'! proJucltl'i con las f.lcd1Jade..'i que su got.1emo 1•fn•da mediM!h.• Ja Ley 480: &.\Í como 
la inftucncia Je lo!. numerosos pmy.:,ctos aprobadm por d Congre!>O para d.:-.'llr t.íntd...., o esr..ab\.:.cC'r re .... 1r1ccione.s Y 
la llamada •0pcración lnt.:rcepción", 

Finalmen~. la Jdegación mexicana indicó que los pruhlemas que obst.tculizahan la.... oporu.:iunti. n•cmnale.<> 
eran: la.s alla.s tJnfas de importación, tanlo pemunenlc..'i como csucion;i!.:s; la!> f\'Slric~·inncs admm1str.iti\a"; la 
concurreccia de los Estados Unidos a los merc'1dos inkmacionalcs, ah~ de suh•1dioot y \lutualmenti= de prec1oi. de 
·oUMPlNG•; así conn la_o; 1.!Slnctas cuotas de importación a que ~uban i.ujdo-. ;,i,J~unu., rroductos ~ru¡'!C.::uanos. 

J 1 a. RElTNION. 

~to a la carukr.t panam.!ncana• que p.:rm1t1ria una nta)Or 1nl<:~l'ilC1lln de los paf<,<s Jd Continenle 
A~ricano- la dde¡:ac1ón nork.amc:m:.ana no11fü:6 que se hahía ll~ado a un acuerdo entre faudos Unidos., P-.m•má 
y Colombia r•ri ~rrar d Lapón de Danen. que pc:muliria concluir rápi<l.lmente la con .. lrucción de la c.arrctera di:.sde 
Alaska hasta la Tíem1 del Fuego (y cuyo tramo en territorio mcucano e~taba ya concluído). 

En las relaciones !-Obre e .. te rubro, ~ ~ñaló el J¿fü;it con·.tante de la h.11.uu.t de cuent..a comente me1.1c.ui.1 que 
en 1970 se habla incrementado en un 20~ al rrumtenersc las ciporucione.!> y aumentar~ l.as tmporti...:ione..,; otm 
problema cunsistfa en d ca.o.to excesim Je los tumtas rtl<!XÍca.nos en el t'-l.lr.tnjero, en .::ontl"llposición a los i:.J.l~jeros 
que 'Visibban México, rc--rJiéndo">c: a.d d equilibrio en nueslras transacciones con el elt.:'nor 

Los ddecailos norteamericano~ expresaron las fuertes presione'> eus1cn1es en lo., E .. udo~ Unido<> t'O f¡¡\"Ot Je una 
mayor proll'cdón a has tndu!.tria~ dom.!stu.:as y p1d1eron a su<> colt'b&!> una nu)OI cornprer.~16n. 

En d punto 5obn: lim1ta.:1one!> a l.1s cumr~ fronll'nl.a'> ri1ra los ..:1ud.!d.1m•~ norkaml·n.:ano~. ~<: m.a.mfel>IÓ que 
11 pmmul¡:ación Je Ji\'ers.as lt')~s habfan n:JuciJo cons1dl'r.ihkm,..nk la l'an1id.1J dt' nwr,::mda., que podia.n 
iolroduci~ (hbn:s de: impUt'~lo) a los Estados Unido~ producienJo i;ranc.ks d.uim ¡¡, l.i. r.:nnnm{J mex1..:ana: sin 
cmhargo, sus homók'fOS J1jemn que dada la t.n.--.t'.Jad Lid liempo no era pm1hl.: t'\[Xiner rnmpl..i11men1..- ~u po!t1.:16n. 
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J2a REUNION 

En el comité de asuntos cconónúcos se resaltó el hecho de que Estados Unidos h1bra acentuado su polílk.a 
proteccionista, contniria • toda norma de solidaridad que impedía el desarrollo de los países dcclbiles; señalando 
adcmis, los renglones de la economla mexicana que habían sufrido dicha política, como eran: los productos 
a¡:rop«U&rios, los productos 1tW1ufac1un1dos, la transportación turistic.. y las arte.s.anfas. 

Otros puntos que re....altaron lo!. representantes mexicanos fueron: el otorxamiento de créditos para tinanciam.icnlo 
de desarrollo a lar¡:o plazo, a intereses mínimos y sin ataduras; a dar oportunidades a América Latina y ce particular 
a México, para participar en las ~rud~ decisiones sobre reforma monetaria in~macional; y a eliminar las 
te.\lriccionr:.s al gil.Sto de los 1ur'1sta.s norteamericanos en la compra de artkulos arte.unalcs. 

Finalmcnk", i;e hiro una síntesis de Ja Carta de Deberes y Derechos Económicos de Jos fülaJos que cuni.islían en: 

a). La libre disf"1'1Ción Je to .. ~un.os nalurales. 

b). El respeto al Jer.:cho que c.ada rueMo 11ene par.1 aJopt.ar la cslruclunt económic.1 que mJs le con\'enga. 

e). La n-nunci11 11! t'mpleo Je po: .. iont's \-"COnc'lmicas para n-ducir la Soh<!ranía de los Esl.Ddos. 

d). La supc:d1udón dd cap1tal 1!1.lranjeru a las k)-es dd rafs nxeplor. 

e). U prohih1ción a las empre~ 1rasn.ac1onale.s a m~rv..:mr e:n los asunto<> internos de la.'> Nacione~ 

f). U ah~oluc1ón Je las pnkl1cu comerciilks qw Ji-.i::rim.inah.ui las aporucioni:s do.: lo5 países no 
induslnalir-'r.los. 

g). Leos acuerdos que: ¡¡an1nllu.han la estabilidad y el precio justo de los produclos b.úicos. 

b). La adt:e~da ll'llsmhión de Jos a\'ances c1enlífico·técnicos., a un costo me:nor y con 013yor acele:ridad pan. 
loi. países atr.asados, e 

i). Mayores n:ieU™1s para el finilllciamiento dd desarrollo a largo plazo, sin ataduras y con intcri:...c;.es bajos. 

Todas estas pmicíon..-s tu\'Íeron como finalidad, ~rv1r de b~ para construir la paz orxánica entn: los hombres; 
a lo que los dd~adM norta~ricanos declararon: que los Estados Unillm no votaron en favor de dicha Carta, ~ro 
1..11.mpoco en contra, ¡iu~ su país lenfa gran intcrls en este Documento, ya que s..: considcr.aba un complemento a la 
Declaración Uni\~rsal de los Di:rcchos dd Homh~. 

l3a BEHNIOS 

Fue a.pn.:!Mlda la pn:ocupac16n por la cada wz mayor politica proti:ccio01sb que 1mp.:"d1a d aumento del comercio 
cnln:. ambos p.ds.cs; subrayando la nece.sid.;id de que s.: cs1ud1.iro1. l.& po,)ibilid.aJ i.k r«lu:=1r las bam:raJ; comcrdalcs. 

La dclcjJ'ación nnrk.amcricana infürmó que e!<Llh.l siendo c~1uJ1¡¡da por un i.uN:omit¿ de Rdac1ones E:ttcrion.:s 
de su Senado, el 8!-Unlo de las prácti..:a .. 5<.'guidas por alguna~ emprC.\il.S lf'd!hnaciunale'>, que ~dundahan en ref)Uicio 
de los países suhJcu.nollad1)<;. donJc opi:r.&ban. 
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14.¡i REtJNJON 

U delegación me~icana hilil r.a.~r de los i;r.i.ves de~uilihrios económicos de nueslro país. motivados por las 
trans.acciones desfavof'lihles con el l!.\terior, principalmcn~ con Esad'os Unidos; manifosando tambi~. el destti de 
su~rar tales caracter{stica.s, al crear una nue\'a estn.tegía económica que consis1irl1 en fomentar la producción de 
manufacturas p;ua consumo intc:rior y ~ra ~portación. 

Se demandó también, a los representantes norteamericanos, que presionaran a su gobierno para que dierM 
facilid.;u..les a Jos produclor:.s ~x.1canos. para que estos pudieran colocar sus produclos en el mercado americano ~jo 
condiciones de un intercambio equitati"3. 

Como propó!.ito de la Carta de D<'bcrcs y Derecho~ Económicos de los Est.ldm, !>e rcafinnó la convcnii:n..:ia de 
e.stablc«r normas int.:!madonale.s que regula!.en las n:laciones económicu entre lo~ Estados, 1 fin de alcanur la pu 
mundial. 

Además, se destacó la ne.:e~1d .. J de f'l!gl.unt!ntar la_~ ill'~n.1ones ..._,,lr.i.nJeras para que los puC"blospud1e.<oen disponer 
libn::mente Ji: sus recursos na1ur.ilo:s, y puJ1o:ran a!.Í, ohti:ner un bii:ncstar >0e1al y económico; recomemlando eo.·1tar 
las intervenciones Je l¡c,, emprcY!io trasnacmnalc.'• en los L'>Untos internos Je los paí~ ttceplores. 

Amba.." ddet;•cioni:..'i iodicamn su mtcuh. en lo~ pto)n:lo!io de le) que hahi.m SHhl p~?o<nt.lJos anle d Congn:..so 
de loe; Estados Unidos. pua anali1.ar la ro~ibil1d.id de que todos los pahe.s Lalinoam<'riCAAo~ puedu:r.i.n goz;ar de los 
beneficios dd T!tulo V de la Ley de ClJmercio, que 1uloriiaha un sist.c:nu generalii.ado de pn:fercnculs. Y en cuanto 
• las empresas lrasnadonales, los rcpresenl.i.nh::s censuraron las acti~·idad.:.s de inter\'ención ~ fm; asuntos internos 
de los paI!>es donde operaban. 

Las deleg.ciones ~ll.Ícll11ii y norteamC"ricana, agn:i;aron que el problema de la 1nllac1ó11 podía ~r n-5Udto dentro 
de un marco multila~r.tl, en la que lo!> pal~s 1ndu~1riahi:tdos y i;ubJesanollados tuvieran en comlln promover y 
upanJir su C-Olll(fCio int..-m•.:ional, elinúnanJo en lo pos1hle I~ barn:ras que 11c1u.almcnte c.t1sti1U1 en el hhet 
mm·intienro de mercandas y Je pruductos agrí.;olas fuer.a de su frontera. Uno de los importllnlc.J> ol~elJ\m Je e\le 

aspeclo era asegurar un pttcio justo )' cstabl.: par• las mcrcóllldil'> manufacturJda.s y para la.\ m:ilé'ria.s prima~ 
c:a:portadas a la.-; nAcioncs de~rrnllaJll.<;. 

Los legi~ladon:i. convinieron en aumentar el fluJn de lll'Vt:T'Sionc~ noruam.:ncan.u. hílClói México, porque era 
congrucnll:! con el Jere:cho mexic.mn. La dekgac1ón americana :;uhra)Ó que en lu pa_o1.aJa..., acciones nacionalizaJolllS 
dd Gobierno Mci1ic.i.no, lll.!> n:par01c1oncs fueron acomp.tñaJa.., de UOJU~to precio, por lo que México babia sido visto 
como un modelo rcspons.able Je esta rei:1ón. Siendo asf, los let;i~laJon~s nl<:~ICiU\os sollcituon a lo~ miemhro-; 
norte.americanos que d1!>eullen.n ülll ~u PoJer EJo:cutmJ, las e~11rul.tc10ni:., Je la Car1.i. dt' DdlCn:s y Dcn-..:ho~ 

EconJinito!> d.: lo.~ E~taJo~. la~ cual.:., fa\on:.<.:i.m a aniho~ pai!><!'>. 

Us do!> dcle¡;acmnl'S coinciJicmn l'n la lih<!ral1L1(1i'i11 Jd ..:omcrdo como politi.:.i hll.1l<"111! d.: acuerdo 1.1! pnnc1pl'J 
de rccipro.:id<1J; para lo cu.ti, lo~ nork.iml'rl(dOO~ en p.uti.::u].ir. n:.:umxlrtPn la nc.:e::.iJaJ di: ~onJucu 

compli:tamt'nlt' la i:conomía mi:ü~·~a Jenlm del ºTr.ii.lc Rcfom Act" do! 1974 Je l:J~ bt.1J,1~ Unidos; y lo~ Oh'\lcanO!> 
instaron a c.1n.1.1do·J.r un comt:h'IO fa\urdhlo! par¡¡ nuntm p;i,(-.. por ~u Jdi..:it comcrc1al y ~u ubicación gi:.iJ;:ráficll. 
haciendo notar d lr.llo pn:fal·nc1al que hat>fa to:niJo ~u VcClfü) p<.1r haber sido ª'crt•Jo en el G.A.T.T. 

La deleS"J.Ción amencan;¡ convino en rnn~iJerJ.r los cnn..:epto~ \cr1ido., ror .1.u honiól~a mcxicam1 sobre la 
scguriJ.ad provisional dd ·TraJe Rcfom Act": m1entr•'i !><.." conodan l<1s in'1l.llctu<le.1.y compri·nsione) Je lo~ l:obiemos 
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la1inoamcricanos, M: hiw notar el btncficio si¡;nificali-.o que ~ria pua México d in¡:resar al Sistema Generalizado 
de Preferencias, puntualizando que hasta la fc.-.cha las Acr.as de Comercio eran sólo una cUusula provisional de escape, 
que raramente st habían im"OC&do; por lo que ei.p~ron su CSp!!r.ulUi de que en un futuro sólo se f'«':Urriria 

mínimamente a t.al modnla, 

Los legisladores nortamericanos estuvieron muy salisft!ehos por el esfuerzo que habían hecho los país.es 
Latinoamericanos, y. que promovieron su inte¡:ración económica a través dd Sistema Económico Lattnoamericano 
(S.E.L.A.). Ademts cxtcmaron su confianza en la dclci:ación mexicana, por su em~ño en promover la coorcración 
internacional, la no confrontación y la idea de qu~ existiera una rolitica oficial favorable a Estados Unidos. 

J7a RE'UNJON 

La de!c-gacióo mexicana suh1"2}Ó la nece.sidad de resolver d problema de la balanu de pagos, mediante: un 
mercado libre: y comp..-111iw Q\1c duninara barreras aduanales por parte de Ei.taJos Unidos; y esto pcmutiría la 
promoción de centros Je rroducc16n a lo largo de la íront.:ra; en conso:uc:ncia, 5-e reducirla el número de: trabajadore.<t 
emigrantes a los Est.i.dm. Unido~; además de: que la m••ersi6n e.xtranjent. bajo d amparo de la Ley estimularla las 
actividaJes productivac;, ¡;aranliundo una ulilid.-djusb. 

Se planteó umh1fo que la mayoría de los pal!.es en Jc . ...arrolio mduy\:ndo Mb,ko, eslahan susbncia\mentt: 
compromelllJos por la e.leuda exi.ema y !>e su~irió que nut:'>lro raí~ no debería act:pt.ir imersión extranjera, si los 
ÍD\er.;íonistts ao esuhan dispuei.to~ a ."-<lm1mt1r la leg1.~lac1¡~n n.icwna\; cons1dc:r.uido ademi.<t que la irl\'t:n;ióa 
v.1ranjer.i. dd"!rill c<m..:entrar~ J1re(:t.im.:nti: a camp<1'> <lc:!t'rtnmaJo~ ror d Gohic:mo o complcm1.ntanJo la.e; polflic.as 
de inven;ión n:u:1onal. 

El comité sobre el probli:ma di: eni:rgfa, !>U!tlelllÓ la pn:mi"<l de que la i:na¡;ía y ~U) rei.e,...·as pcrteni.:ian al falado. 
Y ~ enfatizó el dc:S(:O d.: que Mi!uco siguiera \~ndii:nJu a Estados Unidos p<!lrt'iko y ¡;iiS. 

En cueslionc:s íronll!'rÜ.i!'>, ~ sugirió que !.lt conlinuara con el In.to c~p.:c1al a la\ inJustnas ubicadas a lo 111~'0 
de la front.:ra; y que las k.llik.:. SUJt:~ a la e?.Ulada d.: importaciones lem¡xm1k:>. no fuc:!len indufdas en la cuma 
de: Pacto Mult1fibm. Tambi..!n fui: propuesta la aper1un1. de ·Nuc.~ Puc:ru!I •a lo laq;n de la !ronlc:n1, para l3c11itar 
c.1 int.:rcambio bilati..-ral, apayando d .:stahlecim.i.:nto de una comisión íront.:rit.a !:>Ímilar a la que Op<!nlba en Estoidos 
Unido) para d1~ha rona c:n cu.::.tíoncs <::eofü~nucas. 

18a REtzr..1os 

En las rc:lac1one.s «:onómic•S b1lalc:r.i.l~. !>(: de.SbL"Ó que estas habían sido 1rad1donalmi:nte de~-favor.1.bles rara 
M~~ico, cuyo déficit comercial touhi.ó 1.9 millones de dólares en 1976, dc:crl;!Ciendo • 1.1. nulloncs en 1977. Esló 
resultado se dió, Jl:n&cias al aumento de las exportaciones p.:lrokni.s dcstirui.das a Norteamérica, aunadas a la 
disminución Ji: las 1mpvrb.:ioni:s rto\t'Olt'nks d.: dicho pafs. 

Adem.i.<t, lo~ p;1,tl.1mcnt.i.r1u~ cmnciJ1er\111 en la conH~nicnc11 dc <!liminar las re~1ncc1nnc<> arancdarias que 
oh§taculiu.ban d int...n:amh10 libre: di: producto'>; J.:.,l.icani!o la i:npurunc1a Jd Com·cnio Com.:rdal di! d1c1embre 
de 1977. 

También, St: confirmó lii n1:.:.:s1d.ld de! que e11.1:.11cr.a un intercambio 1urí~t1co p;,ar.t m.:Jor.ir la comprcm1ón 
ínLc:maciona1. Por su parti:, lil dd~¡;ación muicana apn:!>6 i.u !>3lisfacc1ón, por la.'> m•·d1Jil!> aJoptadai. ~n el Cont;rt!!tO 
Americano para ampliar las franquicia.e; dc 1mporuc1ón libre de impUC.!>lm, p.tra lo~ 1urht.b non.:amerú:anus que 
\

0 isit1.ban M¿"ico; al n:spi:clu, ~us homólo¡;o<, \.Ohc1bron una m~i.füb similar. 
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19a. REtJNJON 

La delegación mexicana at.::mó su preocupación por el aumento un1lati!ral t.lel pro~1onismo norti:.,¡mc:ncano. 
doc:l1rando que el incn:menlo de losobs!Jculos al comercio era conlrarioa los propós11os de colahor.ación cntn: ambas 
Naciones. A lo que los n:prc~nlantc.s OC'rteamcricanos contc::sllron, que las medidas conl12 las exportaciones 
mexicanas, obedecían a la ne«Sidad de pro~gc:r a los grupos productores de su pars; rcafinnaniJo aJcm!s, la 
conveniencia de que Mh.ico participara en el •a.A.T.T. ·, para realizar operaciones bajo las mismas rqlas. 

Ambas dele¡:ationcs, decidlcroa recomendar a sus respectivos gobierno!>, ampliar y fortalecer los a.cuerdos de 
acción para los sectores agropecuarioL 

Los legisladon:s norteamericanos indiCl&ron, quc: dada la corriente de tun~t.u e.o;Udounidcnses que v1~1talun a 
México, era necesario proporcionar wyor r.eguridad a las inversiones, por In que r.e sugería modificar las leyes de 
tn .. -crsión E:l.tranjcr.a y de Jnslitudonesde Crédito, a .. í como ahrir la compe1e:ncia .l las compañías de lrmsporte aéreo. 

Afirmaron lambii!n, que la ... 0!5t'í\:as prob;1hlcs de enerE:i!licos rn Méxi..:o, se calculahan en 200 mil millones de 
barriles, por lo que e:sf"'Craha.n que nue.slm p.lís lt.s wndicr.i. pelrólco sin pnv1kgim; en el pn:cio, en relación a los 
v1gien~ en el mercado ink:macwn;1I. Haciendo patente al mi~mo l1empo. que Estados Unidos podia apoyar la 
divi:rsifiución de la c..:ononúa meiicana, a camhio de la \ent.1. de ~.i.s y p.:lróleo. 

Fi.nalmen~. M1hirn ~ñaló que Jm h1dnl\:arburo~ eran ~~pon-.ahihJaJ do: 1oJ:.15 las Naciones y que del-erfan ser 
exportados y consunUdo'>. de acuerJo a lo~ n:qucrim1cn10~ de hx.l.i \a humamd.i.d; por lo que propU\leron d"e.:lll4r una 
Conkrencia ln~macwnal al te''f<edu. 

20a. REUNION 

Los parlamenunos me).icanos !><ñal;uon qull no ohsUnle que: la h.;i.Janz.a comercial con los Esta1Jos Unidos era 
desíavorahle para nuestro país(' ,600 nulloncs de dñla~s en 1979), ~habían impue~lo mc.d1d.is re:stricll\il.." o ciertos 
productos nacionales; sin c:mhargo, la delegación norte.americana infunnó que 2,751 rroduclos estuvieron exceatos 
de aranceles. 

Por otro b.Jo, M: Je~La.;o J.¡ 11n¡"101"Un.;:i:i de l.i. mJustri;i. maquiladon en l;i lnintaa, que emrlc-5 1 mh dt- cien mil 
pier..onas; por lo que cr.i con\enienti: 1n~t.alar nu...-."J.s rlanru en el inll!rior Jd raí ... 

Por lo que respecta a los h1druc.arhuros, lo~ ddr:gadllS señalaron, que como consecuencia de la Sobc:Dnía, 
com:spondia ~dU<;l\"lllmente a M¿kico, delc:rminar la producdón de crudo, la p\aufomia de CAporbCll'n y la 
dh'Crsificación de mercado~. rara colocar los rrodui:to-. pelro\c.ros. Tamti1én i.e l!l.plicó el Plan Mundial de 
Encr¡;éttcos. propue~to~ por Mi!Aico en la.s ~acione!'< Un1Jas en !l.l!J'lliemhn:- de: 1979, en d que se mcomcnJ.ab.1 una 
co11articipi1CÍÓn di'.' pnxlucti..1n:-s y consumidore.s, p;ara c ... iur una suu.ación i:aótic"' en d men:aJo mundial d<: 
encrgi!hcos. 

2111. REUNIO!'l 

En discusión ahiata la ddct:,1.:1(1n ml.':tican.i. n:~urnió alguna• r.l-e la' m.aymc~ kndem:ia~ de: las rdacwncs 
comerciales c:nlfl' Ml!\Ko y E~t1•lo' Unidl'~ dc 131 lumu. que a \aq;o pl.i.1.0 d1ch" h:nJi:n.:1.l pared¡¡ fa,or.thlc st'Jlo 
para lo<, EstaJm Un1Jo ..... Y qui'.' lo' rro~~-10 .. di: ¡in..'l.Ju1.:1n ... mexi.;:am" "'n d m"'rc.i.do Ji: nu"'~lro 'i:dno pah dd 
nor\l!, -eran gl'.'neralmcnk ~rtmh.idth JesJe la arhca.;:íón tlé: cierU.'i conJ1cl(ln<'" en d Acta J..- Comer~IO de 1979. 

Tamhi~n expresaron que lol.S rdacionc'i ecum\uucas CC1n norte.am~m:a no Jd"Crian ser t'~tandari.t¡¡das haJU ·n:-~\a.<, 
de juego•, es decir, por comercio entre igu•lr:., de~1~naJn p.¡ra c.:onnnúa.,, dt'!>arTU\Ja.t.-.; menc1on.i..ndo i.detuis, que 
las rdacion-es comerdalt's cnlf"l' amhos p.afsei; hahían e.tpcrimcnt.\Jo un n·...:orJ de crec11nienlo, por lu que de s.ct,>uir 
así, Mé:úco Jlq_:Jría a :<er t'I !'oi:1u romerc1;1J nu. l de los E ... uJo.,, Unid"~· )J que t'O e"-1! momentu era el Jo. 
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En ralación con las \.i:nt.a.s en di:pósito, había una evidente oocesidad de a.segur.1r que las ~ifici.ciooes do 
aduanas fueran estrictamente acatadas para evitar la competencia dcsli:al en el comi:rcio frontenzo. En siluación 
similar se planti:ó el problema de: las Industrias Amerie&nas que empicaban familias mexicana.o; en 11 rroducci6n 
manual de arte.'iallias; rechaz.:i.ndo la idea de que estas aclividade..'ii quitaran el empleo a nacionalc.'i por el cnice de 
ilegales, ar¡umeotando que los !ni.bajado~ americanos no producían en ninglln caso dichos productos. 

Nue\-amen~ se habló de reducir los der~hos aduanalcs y dc la construcción de carreteras y puentes, con el fin 
de b.cilibr el turismo bilateral, a.sí como de incrementar los sen.·icios IUrí'illtos en las liras frooteriz.as. 

En cuanto a la •fiebre africana• que af.xtaba al ¡a.nado porcino, se o.temó la pmxup;i.~ión por t.sta, ya que su 
delección er.i. Ll1fic1I y no había vacunas cft.'(:lh'U, ni tratamientos, por lo que su errat.hca.ción debería ser toul. 
Sin cmbuco se dijo, que el lnstitub lot.:mac:ional de Cooperación con la Acricullura (1.J.C.A.), había creado un 
programa par~ errad1cu di.:ha fichrc. 

Por su par1e. la ddt!'fil.:ión mexicana infunnó que b polílic.a de México en matl!ria pe!rolcra. cons1slía en 
principio, t"n !'.alisfacer pnmero las nec..-sidades Jo~!.licao; y después las de exportación; por lo que pu.lieron a 
Estados Umdm que ienlt!'ndiera qu .. México no poJfa export.;,ir má_<; di! lo que las cm.:Un\Unc1c1..~ lo pc!rtnitfan, ad.ero.is 
de la necie-;idad de diwrsifi¡:;¡r i.u mercado de exportaciones: ya que la polílh.:a inlcma hmibha la-; exportaciones de 
petróleo en un 50% para cualquier pa(s.. 

Sobre d pmhlcma dd canurón y del atdn, así como de la im11sión a la 7..ona Ecnnómi~·a Exclusi\'a (irresoluhle 
basta 1979, ya que en enero de 1980. México hasJ.ndosc en la legislación inkma..:::ional, comcnz.ó a neforzar ru poUtic• 
de ahln}, fueron emh.u¡:ados harcos de Estados Unidos; lo cual pM·ocó. que a 1111\'és del •Al.:~ di! Pmlócci6n de 
l\::.scadomi• de la Unión Americana. se prohibiera la import&.:i6n dd atún mexicano. y dchido a cslll, la dckgaci6n 
mexicana destacó el de!o.a~¡:o de Estadoi. Unidos u la e.us~ncia y aplicací6n del Ocrech11 lnwrnacion11. 

Finalmente, la aJmim.-.tr.&ci6n de Rcagan, expresó a tr.ivés de su delegación. la espcra:iu. de que en un futuro 
cercano los prohlenus exis~ntcs fue-.en considerados en el conle'llo de la negociación del "Tr.i.Jado de Llmi~ 
Marítimos" aproh.1.Jo por M.!xi-:o [l<!to No por los Est.;.dos Unidos. 

22a REUNIOS 

Al n:ferin.c al tema de lu maqmladoras, la dclc¿ac16n no~rncncana ei.IU\'\l do: acuerdo o:n que todos los 
trabajadores que pre.-.ur.i.n allá sus servicios, dcherfan rec1hir un ingrewju~to, uf como la... denús pw.t.11ciones a que 
l~lmcnle luv1e!>Cn derecho. 

En cuanto a la coo~ración agropecuaria, ~ sostu\u que ~ta er.i. proJucto de los acuerdos y conwnios 
celebrados, pero que dehían ampllar..c y compkment.arse en la rama kcnoló¡;ica, industrial y financiera. 

Coa relación a lu cxportJiciones tnc!llicanas, dijo nueslnt delegación, que no las eslaha suh~idi&ndo, sino que se 
estaba tr.itando de crur la dehilb estructura importador.t y exportadora ¡un nuestro comercio internacional. 

2.la REUNJON 

Sobre asuntos «onórruco~. si: hahló de la polílica prol4.'.ccionista de los E..~tado'> Unidos, porque ~prc..c,cnt.aha 
dificulbdt:oS a las '"'f'Orb.Cion.:s mexicanas; independi.:nicmenl.: de qui! d cS4.1uema eeon6mico b1la~ral proJucfa una 
situaci6n desf;svorahle p .. ull M.!xico. 

En cw.nlo al c:r~1mi.:n10 de la JeuJa ptlblica ltll!Xicana, !o<! dijo que hahía dii.nunuído y i.u ellccdcnlc había sido 
reoricoL\do hacia pnoriillldl!s de coolt!nido social (como c.Juc.ac1ón, salud, dc!klrrollo rur.1.I, comercio, \'ÍWrei. y 
lramporte); ademis de ha~r como:nz.ado a dar prioridades en ;(reas de comunicación e info1.1:slruc1ur.1 de lnmsporte, 
tr.ahaJOS hidráulicos y ampliación de las capacidades proJm:ll\'il!o de ~lon!S ei.lr.il~i:ÍCos (acero, fert1liz:anlcs y 
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electricidad). 

Por otro lado. 5C mencionó que el gobierno m=xicano habla ~justado el control d.: monc.daCltr.a.njcra y con ello 
se bahía recobrado la soberanía monetaria. 

Por su parte. Ja delegación noneamericana señaló que había comenzado a tomar medidas pana. proveer de un 
soporte financiero-comercial a la economía mexic:.ara: n:corncndando a su \"CZ., que Mh.ico dcbcrú atraer gente hacia 
1• industria y no hacia la agriculturs, ya que 6ta no era un sector fuerte de la economfa mcx1c.ma. 

Sobre Ja materia de comercio, se sugirió el anilisis de tos siguicnles 11unios: 

1.- Identificación de los s«ton:s, .:n los que ~ pOO.Ca e:stablocu un prognuna para d dccrocimicnlo gradual de 
pro~ión. 

2.- Reconocer la necesidad de un flujo de im-,:tsioncs de Esudos Unidos hacia México, para promover un ajusk! 
estructural posi1i\o, y 

3.- Desanollar rt'!:la.., inkmacionalcs con \'ista..-. a la 1nver?11l'ln o.1r;a.njcl1l. 

24u REtíl'.10N 

El Comílc!: de Asuntos Económico?> y Slxiaks, trat6 el prohlcma dd comerdo, que r~~nt.ah<1 mod<11idad.:s s.c¡;Un 
el c.c;tal.!o de IM C(;onomías d.: amhas nac1on.:s, Señalando aJcmá.s que hL"la d momento, file hahfa.n ttJuciJo 
dnisticamente la.'I impartacicmc1o Je México hacia los Estados U nulos, como con!t.O:uencia de la C!>C&!>CS de d1vius del 
país; y que por otra par!~ aiMía.n dificuliades en algunos productos que~ exportah<ln :i. la Umón Americana. 

Tambifo se tl'illO el asunlo dc la deuia cxti:ma y de las altas w.as dc in~ri.s que pri\'aban en los mercados 
financieros. y¡¡ que la C<trrera de las tasas de inti:r¿s, iban en dc:ttrioro ¡:r.1.\'C de Ja_., condicion~ intan<&S de los. paf~ 
latinoameriCJlllOS y en particular de: México. 

Por llltimo. los k¡;is.\adores ~onocieron la necesidad de buscar fónnulas que c:v1u.ran el crccirruento 
indi~riminado y hin limi~ d.: las tas.as d.: inkr.:s, que re:<lundlhan drhlicamcnle la capaciWd de Jc.<oarrollo de 
Mtxico; y que podiltn cauur knsioncs socialo:!S d.: gra .. ~d en cada uno de los paí~ latinoamericano~ Ag~¡;ando 
los congresisus, la id~·.a Jc c:nwn111u moc.aniscno;. que 1mrmheran d crc.:urúen:o mJ1i..:nnuna.do de las u._-a~ de 
intt'rés. 

2c;a RE\TNJO:S 

l..L<; dos ddecaciont.'.s con\'lflh:ron en ~ñalar la imporb.nc1a dd a..:uerdo hL)atcral sobre aranceles y prueba de: daño. 
en virtud dd cual, toe negoció por conccsión ~íproca la conciliación Je in~r.:..<,t!.lo 1.k los dos paí!.es., haciendo pasible 
que las aportaciones meiücan;i'i a lo;. Es.udos Unidos no si: \'1eran ahrurw. e lnJUS.t1ficaJ;i.m.:nt<! fn:n.:td~ 

RdiriC'ndo~ a lo .. 11..,unlO!o fmntcriZü!o, !>C coincidió en que el cierre di! l:t frunto:ra hahía !oÍ1fo un.i. m.;J1d.1. 
inadi:cuad.l y CITÓnt!.a, que habla afectado In., intcrc.SC!s Je. amha~ nacionc..s. 

En C:U!l.Dlo a la silu<1.:1ón l'<:om~mica de M.:x1co, i>e catalogn como d1lic1l. (l't'ro !o.e coment.tron lo!o c!x1tus alcanudos 
en el esfuerzo dc rwrJcn;H:16n y que \as dificultades ori~inaJA!o por el .o;ervico de 111 dcuJa externa, lu!.bfa.n redu~1do 
la di~nihilid:ad d.: J1\ is.as) el poJ~r de comrra hacia d eJ.lcnor. 
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Ua.REUNJON 

En e) imbito econdmico, u sc-ñalo que las relaciones enlre ambos p:;aí~ se lh."\--aba a caho por las empresas y no 
por los gobiernos. Y que la •tey Oibbons• ers un obsticulo rana obtener una mejora en las ~ladones de este 1ipo. 

En et deurroUo dd tema: •deuda o.tema•, M~i;ico denuncío que ésta; km!a un costo ccondmko y &0eiat para 
nuestro pa!s, pero que también t.enía ¡r.ndes implicaciones para I& ccononúa. nortumcricana y la."" ttlacionC$ ctHn: 
ambas. En cuanto al #Plan Baker• (DO arrobada a\la), Nortt.america opinó que si el ~ohicmo M~icano ~m.Ha 
el pago de su Gcuda, las consecuencias seóllft dC\'&StadOJlL$. 

Flnalmtnte 5C reitero la imporbncia que revestía rara el ¡obi~mo me-.i~o w deu.U cxti:ma, 111 cual delerio"'ba 
Ja.s condicione& pol(1icu. cccnómka.s, 50C:ialcs y ba.sLl culturaks; por lo que ""}Ueria un traumiento poUiico cotectiw 
entre gobierno.& de los paísca deudores y los gobíemos y ealidAdes acreedof"ll!I. 

27a RE:UNION 

.Ea materia económica, amt>u ddC"¡:aciones acordaron lo siRIJienk':: 

1.- Rcl;Qm)ccr la nece~idad de e'puidir la comunicación entre: los dos paísd. 

2.- A«ptu la nC1:e.~id.1d di: ampliar fa comunicación entre los dos cong~.ws. en materia de co~n:io, im.'Ctsión y 
otros aspectos relall\IOs al inkrcamtiia «tlnómico 

3.- Particíp.i.dón en el Sistema ti.e Cornt=rcio mullilai..-ral con absoluto res~lo a los. prindrios de dicho sistema. 

4.# l'osiblr diminacidn di! Nruras Ar.U1cc!arias dcnlrodd 1Jl\!'tcado Jd G.A.T.T., con d uhj~lo Je P'!rmilir un acccl'O 
mayor y dit.a.t de los productos agrtcolas del mt-rodo de ambos paf!.<s. 

S.- Reconocimiento Jd rol cspi:i;:iaf de las ft"".tnsaccioncs en la fronta:-ni. 

6.# Que las industria.s en fianz.a l'O un sis~ma de coopcn.ción ddleTÍilfl akanur industrias comp1emenaria:s. y 
compctith"a.S. 

1.# Qui!" la deuda a.t.:ma rne::.:icana dcpendfa. del incn:Oknto de las ¡anancias de In opo!Ucionc5. 

8.· ElpreU:r los 8\'anc"5 l01:rados por el Trabdo de Procesos d.,_ Libcralln.d6n de la ccononúa mcxiuna )' el 
esfuerro de los fat11dos Umdos por supc::rar el déficit comen:ial • fnt\•c!s Je m«Jii.Lu con~~danalc5 y macro
eronómicas, l no po1 mW:ídas uni!air:rales que creaban obsU:colos en J.s relaciones ec--0oómica.\. de ambos pa{se1. 

9.-Quc en Ja intcrdcpc11denci11. de la c:i:onomía lntc:m-lcion11l, Sl: ddxrlan te11c:1 po\!ticasque propordooaran t:I diilo¡;o 
y Ja negodaci6a. 

10.· En nu.ti:ria financic:r.i hahf11. necesidades <le: polític.as a la~o rla.w y íónnul~ de coopcr.u;i6n fin~cicrtl 
dcsigmufas pua wluciones duntidcra.s. 

J J •• Se reconoció la lahar de Mél!.ícn C!'n cuanto a la s.:~urid.ad y n!'>pelo RI 1urista, y 

12.· la delegación mcxi~a r«omcndó al EjeculÍ\'O Branch. estudiar !>Olucwnc~ Ji!>pomhlcs. ohs.::rvanJu el fema 
del lrucque_ como un plan piloto para ei;timular el comercío en1u: amhm. p.aJscs. 
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283. REUNJON 

Ambas delegaciones manifo.stJ.ron que en la crisis ccon6m.ica mundial, dchcn'anju¡:ar un papel predominante el 
principio de la cooperación internacional pa1111 el desarrollo y que era oeu..<;&rio que cada país reconociera y asumiera 
la RSJ>Ons&bilidad cu la 6Uperuión de 1• crisis cconómic.a acwa1. 

Coincidieron tambitn, que en materia de deuda o.terna, b capacidad de pago descansaba en la restitución del 
crecimiento y desarrollo. uí como en 1a a~c~ión de divisas a través d~ creci.cn~s lllll)SaCCionts oomcrciales y 
Oujos financieros complementarios. 

Z9a. REl/N!ON 

Ambas delegaciones coinsidicron en Sc:ñalar que el tratamiento de la dieuda att:ma mqueóa de la concertación 
decidida de deudores y acreedores; as( como de la \'olunbd política de los ¡obicmos e instituciones de sociedad 
financiera internacional. 

Así mismo, s.e dijo que~ apoyarian la.e¡ acciones de los sobicmo<; rara n:solwr los prohlcmas de c.iráh:r bilateral· 
comercial, bajo el Acuerdo Man:o de Cormn:io e Inversión SUM:rito enlN amho!t país.c.s conforme • los •cuerdos 
muhilati:ralcs \.'igentcs en i. mah::ria. 

Por dltimo. si:: e:.limo la n~i:sitlad di: lograr un m;1yor inti:rcamhio turisticn y propiciar I• Ínv'er.>tón que 
pcnnitiera ampliar la infraestructura ex1s1Gnlc y m..-jur.u los S('tvicios a los YIMtml..._.,. 

~Oa. REl!NION 

Las dos dele¡;acionc~ recomx:icron la importancia que tenfa.n los in¡;resos denvados del i;omcn:10 exterior eo el 
crecimiento de: las ~onnmlas de" los paí~-~ suhJl!!Nlrrol\ados.. 

Por otro lado, se cstab!C'1:ió la necesidad de que los financiamientos intcmi.cionales fueran de tal ni.turaleza, qui:: 
DO agravaran más las pn:sione.'i 50btc las oconomiL" y ha.lanzas dl.'I p•eos de los país.:s en desurotlo; conviniendo m 
íncremet.tr los recur.m.~ r~nientcs de los organismos financieros multilatc:nles. los que dcheñan Oexibilizar sus 
polflica.s de préstamo. 

En materia de pesca, la Delq, .. ción Mexicana exp~ que buscarfo c-'itar ~iblcs emb.ar.-os económicos a la 
exportación de allln y camarón, en virtud di: que los programas mexica.cos de protección a los mamiferos y tortugas 
marinas, re1tdah.an esfuenos ~rmancnl.:s y resultados satisfactorios en la pre.<oervación de estas es¡w::cie:;. 

Sobo= el comen:io, se coincidió en la importancia de ÍOtll(nbr el accC50 a mercados en úea5 o scctori:.s específicos 
y evitar mc<lid.lS pro~ionistas que impidier-.ín el iotrrcambio comercial. Asinúo;mo en cuanto al comercio alr!rior, 
te maniíc~tó la nece.c;itJ.ad de increment.tr los vínculos comercial..-s enlre las dos naciones, •mpli1ndo y bacicodo 
cf~li .. us los mecani\mos de: coop<:ración que" ex.1!-tfan en la matcrill. 

Respoc10 a la po~iblc suscripción t.le un •Acuerdo de Libre Comen:io entre Mtxu:o y los E"tado~ Uau.lo~ do: 
America", la delcga.:ión mcl.icana comentó la amplia comulb n;mun¡¡J quc ralizí1 el Si:nadu Mcxic<1.no par.i. conocer 
la opinión de los !,Celon:)o po1ít1w~ ocon0mirn~ ~ !-<X1.tles de nucstr.a N.ac1ón. Y una de la' condu.<;1ooes Je dicha 
consulb fue en el ~nt1do de 1~.:orrn:ndar ni ILtul;tr dd Poder EJt".:u11vo F~dcntl, la negoc1.1ción de un Acuerdo de 
Libre Comer.:io con los E. U.A .. a fin de dmamit..tr d dc~rrollo ccCJnóm1ü1 lle Mo!xi..:o y apro\'cchar cahalmcnle d 
amplio po!c:nda.l de complctnt>nlaricd.iid di: amha~ e•:onomCas.. 

La ddci,>ación de los Estados Unidos de A1ll('rica R'(:ihió con b..!neplácito la.~ condu,•oncs del Si:nado Mexicano 
y señaló que. el primer paso h:acia di~ho A.:ut!rdo Comercial, podría da~ a tniv~ .. de un Con\'\:nio fl.brco 111, que 
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establccien ocscciacioncs fi:irmalcs en makri• de comercio e invel'li6n, con un ca\cmlario preiciso para iniciar 
pUticas sobn= un Acuerdo de Libre Comercio, >' u.íncntc entre los Eslados Unidos de Am¿rica y c.&aad.i, lo que 
conducirla a la fonnación de un amplio mercado dd Norte de América dunntc el siglo XXI. Concluycodo adcrnis, 
que tan1o Mb.ico como tos E.U.A .• deberían considerar las r1cgodaciones del Acuerdo de Lihre Comercio como una 
perspccti\-;¡ de lar¡;:o plazo, que tomara en cuenta la pros~rilhd futura de ambos raí~ dentro del espíritu mutuo de 
~to e igualdad. 

Finalmente. las dclcpcioncs convinieron en proD>O\."Cr y fomentar el turismo entre ambos países, a travb de 
medidas que facititar.ln los 6.ujos turf51icos; tales como la simp1i6cación de los trámites migratorios y b mejoría de 
las instalaciones froni.erius. 

3Ja. RElJNJON 

En d curso de estos tnaboijos. predominó el h:ma dd Trato:.do de Li~ Co~rcio (T.LC.), del cual se dijo que 
dch.:rfa dirsc con justicia., cquicbd. gradu.ahsmo y ri:.ciprcx:idad; para pOOcr di minar las bam:ras al comercio. 

De igw.I forma, la:<> dck,gacioncs n:conocicron el \"J.lor <l.e las negociaciones que condujeron al entendimiento del 
marco de principios y pnxedunientos d.e consu\u M>bre n:laciones d.e comercio e im~rsión de 1987 y el 
cnlendimiento marco ¡iana lil fa..:ilitación dd comeri:io y la imersión do:: 1989. acuerdos que conslilU)eron una firme 
base kpl para fortalecer 1.._.,, reh1cioncs financieras y comerciales hilarer.1ks .. 

Tamhitn se bahló de la nccie!.iJ.ad de estimular los flujos de e.apita! hacia hu acli\"idades que repre...cnUhan el 
est.ahlecimicnlo de nue-.'aS ::mprcsas. Y que la apc.-rtura dc la .xonomía mexicana f.C convcrt1ria en un 'mbl1t1 i.eguro 
y estable para la lnvtrsión ex1ranjera. 

En materia de ~sa. la ddegaciórJ mc.ucana, exlc!mó su preocupación ror el embargo de las c:xportacio1ics de 
aron a lot Estados Unidos.. dccr.:tado por una Corto: Judicial de e.se p3.Ís; concluyendo que la unción dcbo:rfa 
IC"o-·aru.a~ a la mayor hn:v«bd posibk. en virtud de que M.:xico cumplía con l.is nomus inll!ma::ion:i.les al n:sp«tQ. 

J2a REIJN!ON 

Con apc,¡;1al rde.'aflcia fu<! comentado el tema del Tntado Trilat.:ral di: Libre Comercio M.!~iro--~bJo~ Unidos· 
Can.idoi (TLC); i.ohrc el cw.1 b.s dos delegsciones ma.niburon que pu.::narfan pon¡uc c:.tc Al:~rdo se rea!iZJr.l con 
base en la equidad. para qu.e conlnhu~ra a la construcción de un orJ.:n l!(".Onómicu int.:m;idonal justo 'i estable en 
América dd Noru. A.<..í mismo, la d...-lt"¡;ación americana c:xprt:.só que d Trabdo dd-crfa. incluir entJ"e otra.s cosas, un 
procedimi(nto para la solución de las contro ... en;ías comerciales pri.,...ida."' que suri:1eran de los dil\!rcntes códigos y 
prácticas mercanliles; un proccdimic:nto indepc:ndicni.:: por me<liC> del Cu.11 pu.ed1en.n rcwh·erse justa y ripid.1.mente 
las controversias unitarias y filosan1unas: as! como, un periodo de 1ksgra\"ación de 11 ae 20 años para productos 
sensibles a W imporbCion~; ademis, deberla coot.:ncr reglas d.e origc:n el a ns y de U.cil aplicación que par un lado 
evitarán la introducción de: productos de tt:"rcerM pa(ses y por otro pc:rmilieran la compc:litivid.ad internacional de l.a 
región; la homogeneiuación cntrt: EsudC>s Unidos y México de: las d1fur.enle..'i ca\1c.JaJc.., ) uw:. de plaguicidas; un 
Q)(Canismo cfccli\u de ~lvai:u.an..!LS para apoyar a los produclnn:s at;ricola.'I de bh:nt'..'> i.c:nsitl\u:. a lll imrortación d" 
ambos países, para que lra.sitA!.l:n a un contexto de libre comercio; y la cvolu..:1ón ¡:r.adua\ tli: lo~ do~ paí!>C!. hacia 
c:oodiciooes abiertas recíproca'> di.! lr.insrorución vnc.~lre. 

Por su parte, la dek};ación m(xicana señaló los siguit:nle., prof"'>~íll1\: Alcanwr en d menor hempo pcisible la 
reducción arancdana p.:i.ra sus expart.aciones. en un m.n..-:o IJ.U~ reconociera l.i as1mdriil económica e-.islc!nli: respecto 
de Estados Unulos y Csnadl; ehnünación Je lllS harr.:r:is no an.ncdarias a las export.tdones; acccw estahlc: a los 
mercados de los p.ibes suscript1.1~s Jd lr.i.udo; complcmenl.lción de !lis ll'.:únomCa~ particip;Ulll!s; opc.-rnción d~ un 
mecJ1nismo claro, ágil, ctkaz y ju~to para 1.i solución de controwr..ías, con d lin de t:\"ilar la apHcaci6n de: IM 
medida." unila1c,.Jes; toJ<, esto con ei.tricto ªí""'i:º a las d1sposicione.s conshtucion.ak.. .... 
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divcn;os problemas n:feridos a aspec1os laborali:s y a Ja prolecci6n dd mi:dio ambiente: por lo que acordaron 
incn:mcntar el intercambio de infornución y opiniones cn1n: los dos CongreM>s. 

En relación a la ~se.a. los pulanl<!'ntarios Dk'xii:anos pusieron de mani6csto el contenido, •ICAAce )' buen l!xito 
de los proi;nuna.s de Protección al Delfín y a la.s Tortu¡as Marinas, así como las reformas introducidas al Código 
Penal para sancionar como delito dh\!rsas conductas que atentaran con Ira dichu especies; al respecto, la delegación 
estadounidense señaló que la Comisión lntenuncricana del Attln Tropical cna el foro m!s adecuado pana resolver las 
controversias que iObre la malcria babfan sur¡:ido. 

En cuanto a la wna fronterit1, s.c manifestó la occcsiJ.ad de dcsanollar la suficiente infraestructura par.a rcrmilir 
el Oujo cficieiitc de la población y el incn:mcnto de los intercambios comcn:ialcs que resultaran del libre comercia 
en América del Nortt: y adicionalmente ambos paises dchcrian desarrollar m«.anismos de financiamiento pan 
mejorar y complementar los puentes y cruces fronterizos. 
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111.J ASPECTO SOCIALES 

la REUNJON 

Sobre tnhajadores núgn:torios, la dcle¡:aci6n norteamericana señaló que la ¡ran maycrl• de los lrab.jadorts 
agr{colas en la fron~ de ,u pa/s, Cl1LD de origen mcxie&no; debido a clJo, sus homólogos solicitaron una mayor 
uistencia pan: ellos. 

lg REUNJON 

En cue!.liont'S fronk::rius, la ddegJición mc:ticana plan"-'Ó el problema de la salinidad del Rlo Colando y los 
oor1eamericanos cont.$taron que su gobierno huscaria una solución justa a esle problema. También se pidió un 1111to 
i¡ual para los lr.i.hajadon!s melicanos que~ encontr•'1an en los Estados Unidos; y i.e manifesló el d~ontcoto que 
se tenfa conlra los turistas nortamericanos, porque t.slos ~tahan inlroduciem.lo a su p.iís bienes sin pagar impuestos 
en las aduam1..o;, dañando uí nuesrra «onomfa y en panu:ular la Je Jos ar1o:sanu¡, mexic.ano~ 

Ja REUNJON 

Respecto a los bni~ro¡,. St: i.eñaló que los ularios que pcn:ib!an cnn muy bajos y que Jos beneficios para Ja 
cconomfa meiicana eran ma¡:ros. 

:t.. REtlNION 

El pn:sidenle de Ja delegación americana i.nJOrmó oficialmente que &e había n:sudlo auloriuir por tlllima \'Cl, 

basta el día 31 de diciembre dt: 1964, prorrogar el convenio o rro¡nuna hilatrral de los tnthajadores mi¡ratorios 
~ic.vws. 

Por su parte, la dt:le¡;ación mexicana dijo que a lo fall,'<> del pn>¡:rama bllatenal de lrahajadores migratorios. se 
habla recogido la cxpcrieni::1a de que a mayor nlJmero de conlratos lim1.ados, d«~ía d número de aprehensiones 
y deportaciones de crahajadon:s ilq:ales y que también bajaba el ndmuo de mexicanos que cruz.a.bao la frootcr1 p.ara 
prestar ~rvictos tempontl.:s con vis.a de residentes; ~ñalando que no dcsahan dir.culir la decisión del Con¡:reso 
Norteamericano para no autoriur i.ubsccucnks próno¡¡as al Acuerdo ln~macional. p:ro que insislirían en la 
necesidad de cncontnar un instrumento legal quoe suslLIU)\!tll eficaz.m.:ntc d p~ranli& bilateral. Af};urnt:ntando que 
si el fenómeno mi¡:nitorio pcri;1i;tia y la demanda de mano de ob111en115 cni.njas norteaIDl;.'Jicana.o; no era saliútcho 
por los tni.Njadoru domc.lsticos, d problcnu &eria oús gr.1w y afoc[¡¡r(1 por igual a los lrabiljadores americanos que 
wfrlan una compe~cia dcs!al ien cU&nto a ularios y condiciones de Crahajo, IL'>Í como a los trahajadores me~icanos 
quimes quedufan despmll:gidos en sus p~.staciones Jegi1imadas ha~la e~ mo~nto, y que ¡¡e enconlr:ahan 
prantinu!as por d cradicional "Acuerdo lnt1:rnacional Sob~ TnihaJadon:s Mi¡:ratorios y por las CUusulas dc:I 
Cont1'11.to Tipo Trabajo". 

Sobre la salinithd ~Ja.o¡ a¡uas dd Río Colonsdo, Ja ddegación norte.americana dl.'Claró que; se habían o:aliz.ado 
trabajos rara mejorar las a&Uas que se enviah.m a Méxirn a Ir.avis de este río; y que Mb.ico d-c:heria hacer lo mismo 
con las agws que se W11ian al Rio Dnt\'O. 

~a Rª"'110N 
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Con relación al problt"ma de la S111inidad de las a¡uas dd Río Colorado (quc.' Mh.1co rec1ha en virtud del Tntado 
de 1944), ambas dt"!cgaciones expusieron sus puntos di: \'ista y las i.nk!rmaciom:s qui!' poSc:ían; para adoptar medidas 
eficaces y ripidas, dada Ja impor1ancia y urgencia dd problema. 

FinaJmente. sobre los 5ervicios de los lrahajadorcs migntorios mexicanos. 5o:: dijo que cnn necesarios y que era 
indispensable que su internación a los Estados Unidos fu.en legal para qui!' contaran con tod&.s las protecciones 
previsbLs en el Con\"t:Oio de 1952, incluyendo la &cgurid&d de disfrutar de los salarios núnimos p~issos para los 
tnbajadon:s agrícolas norteamericanos; indcpcndicnkmenk: de que se tteonoció que nunca había sido el dec«<> del 
gobierno mellicano de que los lrabajadorcs de nuestro país dcsplanran directa o indim:tamente a los trabajadores 
norteamericanos. 

6a. REUNION 

Como un fonóm.:no !>Oeial di!' ori~ «onómko íuc consideni.do d prohl.:ma de tos trab.jadores ilq:ales; la 
dclc.'¡:ación mexicana !oeñ.iló que d ílujo de los lrabajado~ migralorios hacia los Esudos Unidos penistiría en la 
medida en que COOllnUJl'3 t'O dj¡·ho r.if~ Ja !enmnac1t'in dd pfOi:rma bracerrni (l'n 1964) y la Crecii=nle OCC"e.,idild de 
fuerza de trabajo. 

7a REUNJON 

Las dos ddcgacion~ manifoslaron la n~idad de plantear las dc:-mandas cducalivas, de vivienda y de salud -que 
en México reprt"~nlatian un S('rio problema· y la importancia de la ayuda econ6nuca para .:stas frcas que constituían 
una prioridad impotbllle. ~ñalando en particular, las gratas consecucncill que &e ob&cndrían de los contac&.os 
pcrwnalcs enlre los presidentes de ambas paf§d. 

8a REUNION 

Las dos ddl:'¡;aciones mfurmaron qu.: habían •proNdod ptu)~l<i 1 los pl.uii:s (1¡ue ~t.lb.m próxlmo5a tcmun•rw:) 
par• la pllilll.ill desalinizadol'll del GolfU de California. 

En cuestíones fronti:rit.as, los n:pe.~nlanl~ mc.xicanos solitituon una amrhadón • las &cilith.de! par.i la 
im('IJ1t.ciú11 Je UK.11.&111,:i.1!> .¡ut:. 1.0111¡.r.l.;...i. lui lu1ist.ii. nortcamencu¡os en M~x.ico. 

En cuanlo a1 probli=ma de la...~ acli\'idadd de perforación de poms en d frea de Yuma, Arizona; se dijo que no 
b.bian aí«tado la irrigación del D1~tn1o agricola de Mexfc.ah, p:ro que tales acti.,,idade podían hmitar las árel.'> 
agrícolas polcncialcs de las me~tas de 52r1 Luis; !>in t>mbargo, ambas dde¡:acioncs aprcs.iuon que este problema 
debería y podría ser ~cito en li.:ncficio mutuo. 

Con rcspe.cto al conlml dt> inumlac10nei del Río Tijuana y del 8;.ijo Río Grande, ~ anotó que 11. comisión 
internacional de límiies de aguas ya había lomado ac.:ión rosiliva. 

Otro di= los prohli:ma .. anahudos fue el de la oposición dt' los ~ind1n1.L:>i. al ~labk~irrúen1L1 doe las maquilador.u 
norteamericanas en M¿x.ico. 

Sohre problema.~ demográficos y de control natal, amtias delega.done .. s.cfi¡laron que los prognunas de 
planificación familiar deherlan ser volunti.rios y enar ha."3dos en una orientación ~ucativa. 
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?a REUNJON 

Ambas ddcgacionc.& acordaron la cruci6n de una comisión pana el des.arrollo front.:rizo a efecto de atender los 
problemas de salud, urhani:t11ción, comercio, ~guridad, comunicaciones y l1'2.nsportcs. y de como cmbdl~r las 
ciudades froni.criz.as en beneficio del turismo y dd dcsanollo comercial. 

Por otro lado, la dde¡:ación de E.o;tados Unidos solicitó a Mtxico que estudiara la posibilidad dt reitrin¡ir la 
entrada a personas menores de tdad (de IS a 16 años), que no mos1raran el con~n1mtien1o de nis padres, con el 
objeto de controlar ~jor el tr.1600 de drogu. 

Sobre el problema de los lrabajador\$ en las zonas fron~rill.5, se señaló 4 con excepción de los tr.i.baj.adores 
organiu.dos de los fü.tadro$ Unidos· que habla pocas objeciones de los residentes nortamcricanos ttspcclo a las 
prácticas y procedimientos que (l.istr;.n; expresando al mismo tiempo, la esperanza de que los sindic.1lOS de los países 
continuaran sus negodacione" rara n!solver esta cu~tíón. 

I011 REllNJO:S 

En este rubro, MJl.1mcn~ fueron sc:ñab.dos -por la dele¡;ac1ón mexicana• los ef~tos de las lunitac1one..s a l.u 
compras de los IUO!.la.5 ameriC'1no~ en d al~Jcro. 

1 la REt!NION 

Sob~ tra.bajadon:s migr.ilono!lo mJo.:umcnudo'>, fue considenu!a 1:1 posíhiliJ&J Je su protoccióo iaboBl, 
indepcndieote~ntc de la.~ ~ciones a que pud1e..~n csur expu~tos por su entrada indr.hhb; ademis se dijo que d 
Congreso Americ.ano estaba promm 1.endo una lq para imponer c.sl1bos a las ~rsonas que cmpl~n ind1vidlh'.>s 
indoc:umeoudos. 

Finil~nlt' se mcncmm5 la UmpW que ambos ~obicmos hahfm hi:cho en conlra dd 1d.fii::o de drogu; 
destAca.ndo ¡.,,labor r~liud.1 por )!.!::deo, cuy:> probkm.J. cons1slfa en la alu proiJu~d(ln y dt!ilril-udón de cnc:rvantes, 
ori¡:inados por el alto consumo di! dro¡as en la sociedad nortamericana; adcrn:(s <.li: n:.::ono.:cr.>c= la difú:1l si1uaci60 
que knfa el gobiemo mexicano p.ira ink'r«ptar las dro~a.s que llq:abm a la fronlc.!nl. 

12a REllNION 

En el asunto sobn: narcolrífko, la ddegación mexic.uia CJipUSO dctalladamc:nh: lo!. esfuerzos ruliu.Jos en nuestro 
país pan1 combatir el culti\U, la po~i.ión )' d tran~port.: de Jrug:is; ~ono..:1endu la dde~ac16n oorteanl!.:ricana dicha 
campMia y ~i\alando que México no era el alnico paso ut1Jir;.u.Jo pani d lráfico ilt'l::d de narc6t1c.os. pues tamh1fo Se" 

introducían «tos de otros países eurupros. 

Sobre el frnómenn so.:ial de los :nih•jadon:s mc:ui.:.:mm. en lo~ E.~tado!. Umdn<>. !'>C: d1Ju que era muy compkj<>, 
y que SUS onrc:nes c:nm de lipa e<:onómico; que bahla lr.a~cend1do I;¡ voluntad de Jos l!•'htcmos )' d Cjercicio Je SU!. 
atrihudones; p..H lo que !.U ~olu..:iún Jd~ria enunar de una .a.::c1ón con.1ur.t1. J.- amho .. E~UÚ•h. 

En relanón al turismo, lm leii1~ladore~ nl<!\1.:.1110' cxpn::-..1wn que eran Je E,t.aiJo, l!nidu~ Jc donde rmn:nfan 
la hU)llJ cantidad di: turi5US t:'tranjerus, r..:r~i que L!.mh11:n erad IUTi!i.LI m.::uc.no d que \.l~1t1.h~ m.:iyorm.:nh.• a los 
Esta.Jos Unidos; manifosundo que exi~tfa una de!i.propon:ión en el tlll.)\ 1m1enlo 1urh11co entre ambos paí~s.. y que 
además al turista nort~·.amencano se le n:\tringia "º ga~to en nu.-~tro país, lo cual no sui:«11a i:c•n nUC-$ttos p:usanos 
que gastabm mucho mil<. 
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J3a RJ;lINION 

Se mencionó que en el valle de Mu.icali se hahía venido sufriendo, desde hace varios año$. la acción lcsiw de 
las cargas salinas dd Río Color.ado, rec.onociendosc la justificación m~ican• de CJtigir una solución ~rmancnte, 
dcfiniti\'.I. y justa al problema, dentro de un marco de equidad. A lo que la ddcgación nortameric.ana respondió que 
el Cong~ de los Estados Unidos CSfl<!Bba poder colabonr con tal sit\ación, cspec1almcnte en ese momccto, en 
el que el Oohicrno Amenc.ano había pruental.lo una propuesta concrct.a que estaba siendo estudi1da por las 
autoridadi:s mcxica.na.s y que podía servir de~ para la iniciación de futuras nc¡;ociaciones. 

Por airo la.Jo, se n:conoció que el problema de Jos trabajadon:.s tcmporal.:s migratorios deberla ser ~minado 
con el fin de encontrar una solución realista y objdi\'a. que lomara en cuenta los f.i.clon:.s que preocupaban a ambos 
pai.§e.5, para resoh·cr la actual situación y promover un apropiado marco jurid1co·humano. 

En cuanto al incn:mento dramático de las dro¡;as, ~ dijo que deh.:ría aum.:nlar~.:: la coopcraci6n ent~ Mi.!xico 
y los E.;1.ados Unido.;; para comhalir la producci6n de .:.stupcficienks, el u~ indehido y d 1ráfico ilíCl\u de droi;a.<o. 

J,fa RtUNION 

La ddcgadón n01'1c:.1meri::ana recono.,;ió que Mb.1co o::onta\•a con una &o::rie de condiciones favorables pan atraer 
el turismo, re.saltando la wcmW.d, los mU\t1pks 111nict1\u!lo n•tural~ e históricos, medios di: rnmunicadón adecuados, 
capacidad de alojamienlo, hpo de cambio ÍIJO y libre camhio de re~. MS( como la d1sponitiilidad de rners#icos y la 
1nfne.<otructu111 en i;enl'ral: haciendo mención d.: las ventajas que In.ería para amhoo, gohiemos ia celcb111ción de un 
con\lenio 1~reo. 

En cuanto al trífico y uw ilfc11n de dro1.1as, se d~tacó el esfuerz.o del gobierno mexicano en su campaña 
pennanenlt' contr.i la siembra, cu!tm> y tráfico d.:: estupefacientes; así como la atención pfClo-cnli\'a • 11 
&rmacoJcpcndencia. Haciendo hincapié en la CO<l[W'.n&Ción y ayuda mu1ua en makria de equ1ros. in!ercambio do 
inbrmac1ón y capac11.1i:1ón, y a¡:entei. polic1acos. 

No fueron mencionados en la declaración conjuntl. 

16a REPSIOS 

Con un gi.n inlc."rés, lm. delegados hicieron del conocimienlo público. la construcción di:: una planta nucl~r 
do!Salini;r;i.dora en Baja Cal1fom1a, la cual ulJrla adi::lanle tan pronto como todas 1~ d1fü:ulta.des t6cnic.as fuer.in 
ehminada.'i. 

En el rmhlema de los tr.ihajadores m1gralorios indocumentados, se insislió en b. creencia de que el •trabajo* ei. 

un dere.cho inalLneahk del hnmbl'I! y una a~pír.u:ión legilima. A\lnusmo, amhJ.i. delcgacmncs coincidieron en que la 
d~nonun.-.~·16n ·rrJ.h.i.1adnre:-. lnJti..:umcnl.!Jm.· era prefenhl-e a la di:: ·1nm1gro1.ntc~ lle~al-es"; mdepcnJ1.:nt.!mentc de 
reconr ... ·cr \a nt·..:e..c,idaJ Je l>nndar pro1i:.:ción a los. tr.ih.11adores mexicano~ en loo, E¡,taJo~ Unido~ asegurando que 
~1h1eran un 1r.1lo 1~wl h.i.Ju 1.i. ky 

Tamhu.!n !te' i...:ña!i), que el lartll pcrioJ.1 del progri:-.o e..:un•\mico de Méxil.:o ~ria la llaYe rana ~solver el 
protilema de hl\ lr.1b.11adore<o nutnnono~ (i:om<J había ~1J<) •nunc1atlo en una~ fK'll~ume<o por d Prestdent.! Luis 
Echc~t'niil). 
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De igual forma, algunos delegados nortamencanos expresaron su punto de vista sobre un supuesto "Programa 
para Braceros• y cdcmaron su dcSd> para que tste se rcahurlí en corto tiempo~ ya que tal programa, aunque 
imperfecto, serla prefc:nblc p.ira ambos pdSc:s, porque esta situación p~-al«eria nu~-amcnlr!. Sin embar¡o, 1a 
dclq:acióo nortamcricana denotó la oposición del Trahajo Organiza.do de los E~tados Unidos, y urgió para que este 
problema filcra discutido en una subsocucnte reunión con los representantes del trabajo de Ml!xico y de su país; 
expresando al mismo tiempo, su cspi:Rnza pon¡uc en la rróxima n:unión de ahril, las asambleas lcgisbliw..s de los 
dos Estados pudicn1D considerar completamente d problema y lograran hacer ~omendaciones concrcl.LS para &U 

solución. 

17a REUNJON 

Fue criticado el uso de aguu de alcantarilla en T1Juana, que habían traído n:pcn:ucionl!S en la ciudad de San 
Diego, al conbm.inar sus playas; sin embarca y de comlln acuerdo, amhu ddcgaciones señalaron que en caso de 
emergencia Tijuana podría lkscargar agu~ de alcantarilla en el 5jstcma de San Diego; y que en su oportu.nidad la 
comisión de aguas linú1rofes cx1girfa la colahor.ición de ambos ¡:;obiemos para de,o;arrollar un di'>J'Osillw permanente 
rara trat.tmiento de ªCWlS negras. 

En d a!>Unto dd C!>Utus de rrisionc:ros mcxiQnos y americanos; M~1ico añadió un 5° rárrafo al Articulo 18 
Constilucional por el cual se ~rmitiria a convictos na.cionale.."' de Esudos Unidos o Mélico. cumplir su sentencia en 
un penal de su propio Esudo; p;ua contnbuir 11 la whabilita1.:1l\n s.ocial de lo!> dehncuenles. 

Tamht~n i;c acordó que cada pa.Í!> dello:ria lonur las m.::Jii.las legaks pcr1inen~s. para comhalir las inlluenc1u 
oegatw~ de: V1oknc1a, selo y knh!laJCs \'ul¡:are~ que trasmitían los ml'dios rna~h-os di! comunic.aci6n. 

Sobn: lr;ib.lpdores indoi;umenu.Jos, ~ d1Jo que una i;.olu.::ión a lar¡;u pla.:.n dcpeodia de la~ coodtciones 
económ1cas de: México; mientr.1s tanto, se su¡:eria n:novar el ·pr.J1•.n11na Bracero· ha.jo otro nomhn:, lcg1.,Jando d 
esUtus migr.&lorio y conced1.:ndo prolcl;ción mfnirn.a a Uldocumentados. 

Por 01ro lado, el ¡;;.1h1.:mo mexicano por conducto de su dcle¡;:ac1ón enumeró la!> ac.:1onc:'i llUt' se habían tomado 
n:specto al 1urismo, la.'! cuales e1an: 

1.- Facilidade!!. al turismo. 

2.· Gamil{a de imporud6n h:mplHiil do:: whfculos. 

l.· Simplificación en proc.:Jimicntos dc cntBda. 

4.- Tárifu f.avoDhles de c.ambio de moneda, y 

5.- Un conlrol de precios y s.<r\'1cios turfslicos. 

Flnalmi:n~ amhos faudos acordaron que en casos de emergencias. Tijuana podía dCSC1r}'!ar sus aguas de 
alcanunlla c:n el sis~ma de San Dic:so, (~1 lllen es cicr1o, se dijo que T1juana había ahu~do de c:.to, pur tcm~r un 
s1stcm.l ddic1entc). En cu1nto a 111 comisiún dc: a¡:u:1s limitmíes !'< mencionó, que: i.c e!>tahan estudiando los mejo~ 
caminos para n:!>ol'n!r d pmhlema anlenor; y que mientra~ tanlo se e11l:lria la colahorac16n di: ambo!> ~oh1crnos para 
de<.arrollar un dL"[l' 1~iru.u rermancnti: p.i.ra el lr•tamicntn de ag11a!'. ncgnis. 

18a. REUSION 

El lenu de la curricnle m1¡;ratona de trahajai.lorc"i 1ndrn.:umentidos mcuc11.no ... haClil lo"i Ei.tados Umdm., fue 
considcBdo 1.:omo un prnhlenu l"i1lab!ral 4ue ddlCria ser n:sudto en un plann ll .. d1~mddd y JUi.tu:1a w.:1al. 
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Por lo que rc~pccta al narcolráfico, 1mba.s delegaciones elogiaron el esfuerzo conJunlo que se hab{a vertido 
ruliundo contr.r. el culli\Q, dahorac1ón y lnUico ilCcito de estupeíaciimtes. 

J9a REUNJON 

No hubo conclusiones al respi::cto. 

lOa REUNJQN 

Fue romentado por ambas delc!iaciones. el acuerdo sob~ cooper.ación en ca.so de desastres naturales en la zona 
fronteriza y se mencionaron los frutos obtc:nidos en la lucha contra el gusano bammador, la mosca prieta y la mosca 
del mcdilerrúieo; destacando la º"l!Sidad de e-.·itar la propagación de la roya dd c.w.feto en ambos países. 

21a REUNION 

Sobre el pmblem;i de !olio 1111b.i1Jadores indocumen1,¡Jos rnexic.&nos. Estados Umdos propuso un Programa 
•Trabajador Invitado• que pn:kndía legalizar lit situación de J"(rsonu que res1d11:s.en por más de cinco años en la 
Unión Americana; con d objeto de incremenl.lr la." restric..:ion~ a los inmi~rank.s, reforzar d trabajo de las palrutl.u 
fronteri7.as y uncionar la conlrat.:Jción de mmr¡;ra.nli:s il~i;ak~;. 

Por olro lado, la ddi:¡;a.:16n nortc:.aml!ncana di:stacó la coopcra"ón de amh•~ naciones rara i:rrad1car d consumo 
de drogas, enfatiza.mio adi!m.h In~ i:~lu<!rros cxilosos de nuestro país rara ~ iur d nncolr.ifico. 

lla. REUNIO~ 

En ei.te rubro, no i:-1~116 d.xlara..:16n conjunta·, P'!'ro el problo:ma di: Jos trnha¡.ulon:?o mi~ra!orios y el narcotráfico 
se tntó en el Conu1c! di: Nunlos Polili..:os. 

2.,la REUNION 

En tsta mes.a de ID~JO. !>e comen1ó que el tluJu di: cnugr.rnl~ mex1canoi. era ~11mulado por bctore.\ 
econónúcos; por cw. lo~ trahajadon:s indocumi:nudos de~rian cst.ir pro~i:idos por d der'"ho inkmacwnal, los 
dcn:.chos l.ahoralcs y la d~laradón de di:r.xhos hum.tnos. Por su pub~. la ddi:~adón mi:xicana !>e moslró preocupada 
por la Ley Sim'iDn·Maunli que ~ aplicaba a los enú¡;rante.s ma.icanos que se intro<luclan a los E5tados Unidos; 
pn:~nWldo para dio un Jocum.:nto cnl.'iado por el Senado de México a los E.U. en diciembre de 1982; a lo Qlkl su 
homólo¡;a cnf.uizó que csu Lc:y era para control fmnkriro y que pn:tendía qui: los 1nibajadores mexicanos no fuc:ran 
discrinUnados ni cxplnti.dos.. 

En cuanto al prohlem.a Jd narcotriifico, ¿"le fue lratJJo en la ae,-cnda de asunros rolílico!>. 

Finalmen~. sohre la Ernlogía. la .. dus ddega.:1oncs coini:iJierun en <1ue los pmhknus Je cont.anunacu~n amh1en!al 
a lo lalfil JC" la íronlC"ra, ~lo 'C n:wlvi:rían con acc1on<.'!> di.' amhm p.li~" 

24a REllNJOS 

Ambas ddi:gacione..'>. 1.·on.,,1der.non 1mporttnle dl.'.,b.:ar d tema de la e.:ologla. parti.:ulam1cnlc en la z.rma 
fronlc!riu. que s.: hahfo 111maJ\l <.'O un ª"unto rdc\'ante pJra 1 .. ., comun1JaJe., J ... tm p.ii.;.es a lo la11::0 de la fmnt.:ra: 
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)'1 que las fuentes contaminantes de ambos lados y d 1cdcrado crecimiento de la población en este punto gt".OgnUico, 
esuban ocasionando probli:m.ai. en d proc~ de induslnaliDción y urbanización. 

2Sa REl!NJON 

En relación 1 los lt11hajado~s migr.torios. l&S dos ddegacioncs acordaron int.:ns1ficar sus esfuerzos para loani.r 
su mejonsmiento, ratificando con dio ,u voluntu.I para eslilbl1>.:er ron:.ull.ls pc:rmanentcs e mtercambios de 
iníormación a 6n de lomar d1.!e1.siones de manera conjunla. 

26? REUNION 

Rr~p.:.c10 :.i. l.i. rnnt.lmmac1ón en Ja wna front.:nz.a. la dde¡;ac1ón mexicana cxrre~is que i:xt~tia la volunbd politic.11 
para <stahlecer un ~no cnntrul ~oh~ Ju fuentes Je cont.1mmac1ón e ms1~hó en la n.:..:c .. 1d ... d Jc nunlencr d espínfu 
de coo~ra.:ión enl~ amhos i;o'11emos., d.::.t.lcando la conn~nicn;;ia tfo vigilar lo~ rc:.1duos tfo c.uilcter raJ1;1Clt\1i 
esp«ialmente a lo laq:o dr! lil fronlcra. 

AJ at.onbr d tem.1 dr! lo'i lr.ahajadores m1¡;rJt(lOOs, nul!'~lrJ ddei;a.:16n señJl6 qui: la ma)orf.1 Je ello~ r.ori 

eJ:plobdos, ultr.aj.aJo, ) !>On "ktntu\ Je a husos por p.tr1e JI!' lo" palrone., )' qui!' ha~t.1 quo: .. u s1lllilción i.c: lt•gahl.lrJ 
~ roJria llegar a alglin ai:ucrJo. Al !\!~~.:to. Ja dde¡;a.:H~n notteamem:anJ rroru!>o l.1 e~.1sti.'m.:1a d~ un or¡:an1smo 
lorrnaJu p..:ir mcx1cantn ) esw.doi.n1den\.r!~ 4ue .. ·on• m1ero1n ,..Jhn- la e.\1~tcn.:1a Je tr.ahJJadores le¡;ales en lumu 
kmporal, sin que~ afr..:taran la., do~ r:conomja._, 

l7a. REt"llO~ 

La Jde~a..:11'1n ITh.'.\1Canil cxrre.,1i d 1mpao.:10 Jd Jae .. ho Je 1mru¡;r.a.:1Jn Jr: E .. uJo~ Unidos (S1m!;Or,·Rodino) sohre 
los lrahaJaJon:~ mJe>.:umc:ntaJn~ mi:-.1c.am1~ a'>i como los prohlr:mas 4ue h.abian ~uq:u.lo a c.ausa Je l.a es..;a..,c:z dd 
1rahaj1> agrícola. Por su parte, fo!> ddc:),'aJns de E)Lldos UmJo~ n:eonoc1eron la contrihu.:1ón Je lo~ Ir.lb.ajado~ 
mt!:uc.ano!> a la c..:ononu'a ) cuhur.tl Je: ,;1crlu!> E)t.;Ju~. cnlo1t1z.tnJo que Jc~lnttunadamentc: habían suri;1do 
d11.C~p.llld2.-. t'Oll\' d Epinlu Je l.i le} S1m'4in-RuJ¡no y !tU dpl11:a..:1ón a Ira\¿~ Je: ~U!> r.-fla,; 1n1.kpend1cntc:mc:nte de 
que csu ley hu,cah;w e-.·1t..:1r la l!'.\plu:.i..:11~n de d1~hu, l1J!•o1J.&Jures por f,.¡u d.: Jo..:umi:ntu, .il>Í i.:omo l.i pmta:c1ón de 
sus der!Xho!. hununo' ) l.ih..ira!(~. 

Asimumo, amh¡~ Jdeg.icmne) awrJ;mm soh.:1tl.r a las autondade\ compt'lenk~ Jd GohicmoAmt:ncano, ejercer 
la fk\1h1IiW.d que el Ct)ngrc'o Je lo~ Estado!' Unid[)\ hahi.i mtcntado hacer prc!>t!nlc en d c\pinlu de la le:.); adenlá\ 
dt: ~mutir el acceso Je lo\ t111haJadon:s mexic.mo~ a sus fut:ntcs tro1J1cion.Jle'> de Ir.ahajo, d.tndo b oportunidl.d de 
ohtrnrr b documentación nn.:t"~ria par.a legalizar su situación y [>(:ntulLTles d libn! Ir.ínsito r:n amhos p<1Íse.\. 

Por otru lado, en malena fronlcnu. y rr.arílima, la~ Jc:le¡;acwne~ C\lncc.Ju~ron pnomJ.1.d 11 los pmhlema~ de la 
frnnk'ra, ) r:n p¡¡tt¡cul.ar ;.i lo~ de llp..1 t>..:on1'm1co. 

Al ahoni.u el kmíl JI.' fo, 1r .. hJ¡o1d(1res ¡nJr,..;umr:ntJJ(•~ en el \t:..:inu pah Jd norti:, l.t• Jn, dt:! ·;.1:1.in~~ a;:l!r6.1on 
nuntencr el J1jh1i!n mlnrm.il) IJ ..:omum.;.lCIÜn n:gular, a CÍt'.Clo de qu!! la tr:nJt>OCl.t Jdi..:1t.rnJ Je la fuerza Jahoral 
ci.t.tdouniJc11!oC, nn ~k..:Lua .ilgull•h lot".:1on:<. Jt> '>U e.:onomia. por la au~cni:1a Je oi.mo JI! ohm mel.1.:ana, 

Por úll1mo, en rda~uín a l.t c:rnlotia, '< dqo que: .:n lu n:l<1!1\\J a la fronkr.i norte. 1(1 c:sfuc:rzu~ Je cada partl! 
dc:h.:rian !>c:f rmpon:1on.tlc., ~e~·Un 'u~ p.h1hL11d.iJ-::., e~·untim1..:as. 
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2911 REl!NION 

Ambas ddcgacion~ concluyeron que la migracil~n de trahaJadores mcuca.no~ hacia los e ... i.odos Unnlo!io era un 
fenómeno de canlc1cr económico, que st n:~ía por la oferta y la dcmanW. de m.a.no de ohra en1n: los; dos pa1~. cu~o 
lnltamicnto deberla cmprendcrsc= con bu.e en d ~onocimicnto y n:s{>(to a los lr.iib•Jadon:s, asi como a los de su), 
respecti\'as f.amilia.s. Asimismo, ~ dijo que la migración de mano de obra era partil c.li:I interca.mb10 económico 
internacional, que deberla reconocerse y regulattt con criterios de equid•d: promoviendo~ pan ello el diálogo )' 
entendimiento cnlre los gobh.~mos, para que f'ucran garantizados plenamente los dcr«hos de los trabaJadof'CJ> 
mexicanos. en esta n:b.ci6n lahoral de mutuo bendicio. 

3Qa RE:lJNION 

En esta ilrca, se reít.!ró d propósilD de amh.a...-. ddc¡;acioncc; cfo crur un ,E:rllpo csp«ial interp.ul;i.mentano para 
Wr st'&Uimicnlo y anahlilr ~rmancntcmcntc lo" rrutil<!mac; n:hKinn;;iJos con los flujos m1gra1orio-.. 

3!íl REllliJON 

Ambos rt!pr ... ~nt.uth:s l<!g1 .. l..1t1\\h i.< contnilularon por lo?- loi;rn., al.,:..a.nudos en la ccxiri:r•~·iún p.:ana la proti!.::c1ón 
ambi<.'ntal en la zona fron!(:nz.a; cOnMJ ... r,uu.lo qu ... la Un1ca turma pa1J .:on~ervar la paz y la ?oe¡;und . .:u.l tnlémJ.:ional 
cna med1ank d re~r'<!lo 1rtl!~lru.:lll a la~ normas dd d<!r~hli 1n~macwn.il y a la prorncx:1ón dd d..:!-ilnollo c<¡u1hhro1Jo 
de I~ nacion~. 

En cuanlO a los trahajadon:~ rrugn.lorios. la dde,¡;a~·1ón mc:úCMia ~pi"l:'>Ó su pn!OCUpa~'IÓn resp.xto a lariru~c1óo 
!rgal para sus con:aciona\es <.'n la Unión Am ... ncan<i. y !.01lc1ttron la ayuda dc los n.-pr..-~ntank:o. dd concreso dc los 
E.U. para poner fin a dicho prohl<!ma. Por lo que se pl1.ntró l.i conH:OJC'n .. 1• dc c,i...h]~<.'r un .:rupo C:.SpC'.:Íal 

inttrparlarncnlano para anahur d fcnómC'nO n11gra1onoenlrt! I~ na.:1ones. 

32n REUNJON 

Sobre los trabajadon:~ rrugratorios mexicanos. nu ... Mra dd ... c.icil\n mamfosto que dd~rfan ~oooce"r..c las 
contribuciones dc los conacionalcs a la cconomfa csuJouniden~. p:ir lo que propusi ... ron .:: .. uh!~cr pro¡;r.utu--" p:.tra 
d n:spdo y la protnocción de su!> J.::ri:·,hm hurnano~. 111J.::p.;:nJ1.::111<:mt11I.:: J.: i.u uliJad m1graton2. Debido a ~to, 
la delccación esudoun1Jcn5e a ... C'curó que que d gohiemo dc su pah n.-cumrfa a todos fo" medio., a ~u akan~e par.t 
prant1z.ar que cualquier pl'rsona n:cibien. tni.to i¡;ual fn:ntc a Ja ky} 'ontaní con la nmma prol.!<.:.:1ón c0Mt1tui.:10oal 
de la que ¡:ouha todo l't"!>Ídcnte de los Estado!> Unnfo!>. 

En lo n:for.::nte a mi:.J10 amh1enh:, amh.ts dde~.t.:1oncs mamfr.-.1..iron l.i n.::cc~1d.iJ de CcsLthlccer una totJUjlÓn 
h1la~ral, cncar~AJa de bnnJar ª"C'"llfÍ.I 11 amNl~ ¡;oh1.:mu~ sol'irt! lo!> a~~.:tos ~.;olót1.:n ... ; y suhr•y.iron aJcinás, qu.:: 
se dd\Cría actuar O!~ron"-'hkmt"ntc cn la pre ... .::nd.:llln Je Id c.:oh•~ía } en d lo~m de a..:u..-rdo1> p.in pmi:nir y 
comhallr de~str.:'> que pud1.::mn knt"T n!pcr.:uonn..-~ t'O In~ Jn .. rJí•.::~. 
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nt.4 ASPECTOS CULTURALES 

la Rf:UNJON 

La delepci6n nortuimricana e"pres6 que la cultur.a lenfa gn.n importancia en la • Allanu. pan el Pogreso•; y 
que asistía a estas n:uniORI.$ no &ólo para negociar, sino para e..scuchar y aprender sohn: la base de la i¡ualdad, el 
cnttndimiemo y el n:spcto mutuo. 

Por su ¡u.rtt:, los n:presenUnh:s m<kicanos señalaron que el hombre como individuo y como ma.sa; era la razón, 
el fin y el propósik> de las insli!uciones políticas. económicas y cuhur.alcs; porque él hacia la historia, creaba su 
destino y b Revolución era su obra y su pl"O'o'ccho. 

Finalmente, los representantes de ambos paises acordaron que no sólo se Jd~r(a ver d turismo como fuente de 
ingrcros económicos, sino como tr.utsferencia de culluna; ·~~J,,'ólndo la dele~·ación m.:xicanaque ~ Jc~rfan conlinua.r 
y mamener los intercamhios di! rrofesionistas y es!udiantes. 

2a. REUNION 

Ja. REUNION 

No hubo dci.;Jaración conjunia sobre cslc &.'lpt.c1o. 

4a REIJNION 

La dc:leg~.:ión mc:xii.:ana informó quC" era necc:s.mo intr:ns1ficar Ju mu1ua.; n:lacioncs a través de la mayor 
colahoraci~~n en la imes1igadón cien1ífica y c:n la puhlica.ción de tratJuccioni:s de las obras int.el~tualc:s mis 
importantes; así como toi::r:ar un rruyor impluo;o para la ttalinción de congttsos intcmacionalc:s con séde en Mbico; 
y la creación de un sistr:ma de be:«.•. 

Por su parte, los nortamericanos ofrecic:ron libros t.!c:nicos pua estudiantc::s mexicanos; y al mismo tic:mro 
señalaron que:: ll'Cibían como una prueha de: pro&f'\!SO la rec1c:nle inau~ur.u:ión tJc:I pmi;rama de Vi!t.a..'> gr.i.tis, par m<dio 
del cual, arnhos paír.es habían acordado emitir visas sin cobro p.ara los ciuW.dano., de sus re.'p..:cliva.s nacione.'.. 

Sa REUNJON 

Amhn delC"i;acionc:c; con!>ideraron que los prugr,¡nl.!.' Je inkrumhm cullur.il y de ll't~tc:ncia técnica, enm el m,...Jio 
eficaz p,1.ra e.o;;timular el desarrollo de las nacionC"s d1n:<.UITlC"nte inlt!rt!~d.v.. 

J\1r otro lado, se manifc:stó d inkrés de Mb1co} E~ta.do!. Unidos C'R pru~C"gutr con lo~ C"stud10~ y CAJKnmC":ntos 
par.t la de!..1.lmu:ac1ón de la~ aguas de mar, a fin dt! n:~olver los prohlema~ Ul'..ldo~ pcr el aUmi!nlO di!': la pohlación 
y para logr;i.r d m..-jor uso d~ <!~le ekm ... nto en lo<o sccton:s a~ricola e: induslm.I. 

También fue \·1.-.u la po!.1h1!1Jad Je ampliar lo~ rrosramao;; dC" coopC"rJ.ci11n en malC"ria dC" n:hahi\it1dón de 
pc:n.onas mcapac11J.Jas lí,1¡;amC"ntC" 
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Finalmenll!, se llk:ncionó que el lurismo no sólo era un factor económico, sino tamh1én una rnanen1 de a.ccrca.r 
a los hombres, contibu)'1:ndo al mejor conocimiento de los mismos, en beneficio de la paz y la concan.J1a cn1re In 
naciones. 

§a. REUNJON 

Ambas delegaciones reafirmaron que era eficaz para el e.\Umulo y dcsanollo de rus Naciones la ampliación del 
intercambio cultural y la asistencia 16cnica. 

Tambiln señalaron que el turismo era una fónnula pnlctica de con1ribuci6n para la paz y la concordia entre Joi, 
~lscs, a.sí como pa,.. el conocimiento directo de los pueblos y para el deunollo ""ºnómico de los mismos. 

7a. REUNJON 

En este rubro, la ddc,eac1ón nortamaicana elogió la n:..aliz.ación de los futuros JUC¡,'OS olfmpi.:os que ~ 
efoctuaóan en la CíuJaJ de México en 1968 y que no ~ólo incluirían e\'entos d.-¡ionmu., i;1no lambién cul111nil.:s, 
artísticos y de otras activu..ladcs. 

8a REUNION 

No hubo dr!elarac1t'>n conjunta sobo: ~le: a..~~to 

11a REUtflON 

Ambas dclcgacionl!s conclu)~ron que: hu.<;e.arían aumentar d dc:!oanollo turistico y los pro¡;namu de intr!rcamhio 
di:: estudiank's y prokwrc:s, así como la coopc:12.:i6n cic:nlífica, c:I otor¡:amic:nlo de: hoxas y la ayucb a d1wrsos 
progr::unas. 

lOa REUNtON 

No hubo d~laración conjunta sobre: este aspo.:lo 

11a RElfNJON 

La delegación flleJ;icana c.xprc:~ Ja disposición de espera, pal'll aprm"CChar los <lci.cutirim1cntos que otros pa!~ 
hab!an oh~nir.Jo mc:diilntc l.11 im·c:.tigadón, a fin de lograr un ink'rc.amhio sa1isfac1orio; suginl!ndo adt'más una mayor 
cooperación cultur.tl a lra\·é~ dd ink'rcambio de c:studiantcs; dc pcrso"nal docente)" técnico: de c.tpa.ci1.aci6n en centros 
fabriles y de enseñania de los mdodoi. agro~uanos y de explotación de m.:urws forc:stalcs, que ~ aphcaban ea 
los Estados Unidos. 

J2a REl,íl'flON 

No hubo d~lar:ación conjunta whrc: .::sic as~lo 
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J3a REUNION 

t... ddepci6n norti:americana ra11ficó la nt1Ccsid.ad de apoyar a M.!xico en la protr:cción de su patrimonio cuhural, 
par<1 beneficio de las n:lacion~ humanas y para tener un mayor acerc.am1cnto de nuestros puchlo!i. 

Así mismo, las dos delegaciones señalaron que era conveniente incrementar el intcrcamhio turlstico y cultur.al de 
ambospafscs. 

14o. REUNJON 

No hubo dcclanición conjuntl sob~ este asp«lo. 

J.¡a RE1JNIOS 

16u REtINJON 

Las dck1:.Jc10nes mtcrp.ulam<."nlilnas ~on~1cron d canich:r unm:n.al 1J..: la oeducadón, la ciencia y la cultura; 
y.¡ que MJO d mejor medm para h<ncfic1.tr a la huma.ni.Ud; ad mismo, com1Jeraron que la educación debería ser 
tnduídl paritl ~u e-!'.ludio JUnln con lo., conceplo!> de: dcmcx:nu:i2, lil>l:rud, inJc~nJem.:11 y justicia :!>Cll:llL 

En UI \'1rtud, los Jdc¡;adus con~ido:raron que como c:i.hdad do: buen wcino y pan promovi:r la unidad de ambos 
paísc~. sc !>Ubcria que la educación h11i~üc fuera al.:ntada, para lograr que la ¡:cnh: d.:" nu~lms n;oi,p.:-cti\us países 
comx1.:fll. la i;OO¡;fllfia, historia. huma.ni"fTKl y punlDs de vista artísticos de Mlxico y Estados Unido!i.. 

Por otro lado. la ddegación meuc:ma citó la dt."Clariilción de la U.N.E.S.C.O. e ind1c1\ que con d u.:mf"l se hab(a 
promm ido el atablcc1micnto de los lnstitubs de Eduo::ación Jn~macioniill, bl como~ tub(a beicbo en México con 
la ·universidad del Tercer Mundo"; CU)'os objetims CrAn: 

1.- Contnhuir al desarrollo in¡q111i Jd homhrc y la wci«lad. 

2.- Identificar Jo-; prohlc:mas y sUb'l!rir las posibles solucionc:s. 

3.- Lograr un buen colnl!r'C'Ío h.ijo d 1lrmino de la icwld&d de !.l'l~fllllÍU; y 

4.- Extcndi:r la cooperación cnlre b.~ nacione'>, de ;¿cuerdo 1 la Carta dc fa\ Nilcmnei. Unidas y la Carta de Deberes 
y DcT«"ho~ Ewt1ómiCll" de lo!. E!.Lldo'i 

Al n-~p.:clo, la ddega.:11~n nort.:.amenc.an.t con~1denl Je- gr.m mtrr¿i. e~ta~ propuc!ola~ y prumct1ó analiurlas muy 
SC!namenlc cn un huuro inmediato. 

17a RElr:-.;ION 

P1uticndo de la ne<.:c..:¡d,¡c.J e.Id 1ntcrcamhio c1cnlili..:o, cultural y l&nko cnlr1: M¿xicn }" fata<los Unidos: 5t: md1có 
que Mt!xirn mcn-mcnlaria d número dc IJCcas al eiknor, m1cntra-; que 1(1~ E .. uJo., Unu..ln:. e~1ud1arian la~ fuente\ 
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marílinw y de a¡;:rlcultuna que: eran explotadas por nuatro país. De igual fonn,.¡, se: suginó el m~rumbio de 
microfilms, libros y 01ros documentos entre las hibliob:as de ambos Con~n:sos. 

Por último. la ddc¡;:aci6n ncirt.:.amcricana destacó que pi.ra C'o'itar el lnlfü.:o il~•I de ant1¡:UocWJcs, nuestro pafs 
deberla promul¡;:ar la prohibición de la a.ponación de libros raros y otros kM>ros; así como comrlcmcnt.lr esta •~c160 
con la negociación de un Tn.tado entre los dos países sobre esta makria. 

18a REUNION 

No hubo declaración conjunta sobre este aspecto. 

19a RttTNJON 

S<ibrc el particubr, lo-. repre~nunte..'i ~xiCM\OS manifestaron su deseo por 1mpuhar un intcre1;mbio cultural, 
cicntlfico y tecnoló¡,:ico con la ayuda de los addantos de olms países. 

200 REUNJON 

Ambas delegaciones prupu.~icron d aumento de lo!ii pro~rall\il..'i de mll:rcamhio cultural. cicnlffko y k.cooló¡;:ico, 
principahnenW en la Ulna frontc:nu: ílSÍ como la n.:ccs1d;uJ de incti::ml'."nlar la rnop.:radón b1nadonal en d •~ 
agro~uaria y cner¡;.!lic.a. 

2Jn REUNJON 

La delegación nort.:.amc:ncaru manikstó que rc.ahzaria los csful'."rto~ n~es¡nos pan n:dut1r los tolr.to$ que 
pcmulirian promowr las ac11v1dadl!S tullur.des; y t.ambi~n ~ñ.aló que a.1stía la ncce!.1dad de una educación h1h~üc 
donde el inglés fun¡;u:ra como r.c¡;und.a lcn¡:u., ya que lr.<: había ob.'>("n-ado que la!> ..:uei.t1on~ de 1l"oi.hu C1\·tl crui 
mú fáciles de solucionar en los d1s1ri1M donde se hahlaN ditho id1onu. 

Rcspcc!o al tn1'!rc.amhio de Cll'."ncia y lecnología, amhos paí~s estuVil'."mn Je acul'."tJo en acrecentir rnulw.mcnte 
los beneficios de estas áreas; mo~t~do su interés por ~plotar la disponihtllWd Je pro¡;rarnas coopc~li\'OS de 
lnvesti¡ación entre las lmtítucioncs de M.!xico y loi. Esudos Unidos. 

Va. RE!!N!ON 

No hubo declaración conJunia sohn:: .:sic a~pc.-.cto. 

"la REIJNION 

Ambas ddc¡;acrnnc~ ~ontx1eron 4uc el tn~rcamhao cullur.11, ctcntflico )' t.:.cnoló¡;ico. era ncl;ei.ario; pero sin 
que estuviera suhonJinadll a polih..:a~ Je •.himina..:1án. 
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:IAA. RE!JN!ON 

No hubo declaración conjunta sob~ cs1e aspecto. 

llia BE1JNJON 

En el irea de cooperación cultunal, científica y tocnológica: Ja delegación mexicana~ pronunció por una mejor 
aplicación de los •cuerdos entre el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y )8 Fundación de las Ciencias; asf 
como por e1 aligeramiento de los 1rámite.s pan. el ingruo de técnicos y cienUficos ~xicanos a\ territorio e 
instituciones aca.démicas de in ... esti¡;ación de los Estados Unido$ de América. 

26a REUNION 

27a REUNION 

Como result;uJo de las ddi~nciones de esta lntaparlamentaria, ambas ddl!'i;acmne" aconiaron fomentar el 
~lemhmiento y com:ien1i22ción de las dn.'l:r;.a..'i siluacrnne..., para promowr un mc:jor fl.ibnce cultural a travé!. de un 
rntc=rcambio que contnhu~ra a la!'. n:l•ciones amistosas en1n: las dos Nacion~ 

2Ra REUNIOS 

Las dos dde¡:ai:::1oncs conduy.:ron que era pr~ii.o fort.al~er los int.:n:amhiu:. cultur.1lc:.:., )'3. que eran una vía 
idónea ~r.a comprender mi;:Jcr a sus n:~pei.:li\·os p:.tíi.es. kímismo, nanifc:naron su int.:rJs por realizar init:rcambios 
educativos y cullurales. ya que: .:on la coopi;:r•.:ión cic:nlífica y lécnica. se logr.1n·.1 un m:iyor arrCJVtoebamiento del 
ronocimicnlo. 

29a RF:lTNION 

Las dos ddr:g .. c1onr:'> i.c: pronun..:1,uon por logr.ir un iat.:rumhio 1urislico) apoyar lo-> esfuerzos para propiciar 
la inwr..115n que ~rnullc:r.i ampliar la infrac:..!iltuclura ai~tcn!e y mr:jonar los se~ ic10!<> 1 lo!ii \'isita.nlcs. 

Tamhifo esluvieron de: acuerdo c:n apoyar un mayor intcrc:amhio cir:ntífico, h:~nol6g1co, eJucali\o y cultural enln: 
amhos pa(~; con el objc:lo d ... l~rar un IDC:JOf aprcn"ethami..::nto d<." los recurso'> productiw~ favorecer d 
cnlc:ndimiento mutuo y contnliuir a la thvulgación de: una imagen obJcli\".l y veraz d<." su!l cut1uras y de sus 
personalidades nacionalc:'i. 

Por úllimo. propu ... it>mn que cuando sus Congrc:sos loconsidc:111ran rnnvc:nkntc, se cr.:.alllll conli!iiionr:s t>spcdfic.a.s 
p.ara d análi~is de: calla kma, con d fin de: JTW\lc:nc:r oportunam.:nt.: infurmados a sus rc:~pecl1\'0'i cuerpo\ colegiado~ 

'ºª RElTNIOS 

No hubo dcc:b.ración conjunta sobn: ~stc: aspecto 
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3Ja REUNJON 

No se mencionaron en I• d~lar.u::ión conjunta. 

32a REUNJON 

En el marco cultural, se propuso continuar con la colaboración del gohiemo estadounidense para la recuperación 
de pieus arqueológicas; y ~ acordó impulsar mis la coordinación institucional bil:ateral, • partir de la Comisión 
Mi~ta de CoopclilCÍÓn Cicn1Cfica y T«nica, con el objeto de promover los csfuerws de robboracióo y au~nta.r 
significativamente el número de pro~los aclualmcn~ en marcha. 

Por otro lado, la delegación m1:!~icana acogió la propu.esta nortamcricana, en el sentido de cstahl.:ccr un Ccnlto 
Educaliw Binacional di:dicado a promO\·cr el cono..:imicnto mutuo en las áras rolítícas., cconómicu. !>Dei.de..~ y 
cultunalcs. que n:.cihin"a d nomh~ de "lnstitulO dc E.stu1.hos rara Am~nca dd Norte". 

Finalmc:ntc, en matcna de turismo, los con¡;n:~1stas m:onocicton que c'lc s«tor en crcci.::nlc desarrollo, de~ria 
promo\'~r~ e impulsa~ conjunt.lmcnh: hacia Olr.L';. k~1one.o; di.' Amfrica dd Norte. 



CAPITULO IV 
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IV. LA IMPORTANCIA DE LAS REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

MEXICO·ESfADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Ocpués de haber analizado cada uno de los temas tratados en las agendas de trabajo de 11.'i difen:nles reuniones 
interparlamentarias, ~ncstcr es explicar cuales han sido los resultados concretos, producto de estos encuentros, Wlto 
en el oontc.t.to del Derecho Nacional como del Dc~ho Internacional. 

IV. I REFLFJO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

La Constilución Polfüca de México concede al Poder Ejccutiw Fedcnl. ca.si en totalidad las facultades de 
negociar a nombre y en representación de lo¡¡ Estados Unidos Mcx.icanos con las potencias cxtmtjcra y en general 
con los organismos internacionales. Limitando al Congreso de la Unión en la.~ alnt'iucmncs relacion;adas con esta 
materia, ya que el artículo 76 fr,.cc16n 1 conslitucional, estahl~c que es bcultat.I exclusiva dd Senado de la República 
analil.3r la política extl!nor que de!i;molk d Presidente (en base a los principios y.a an1erionncnte enunc1aJ05 en el 
capímlo 11), ademá." Je aprohar lo::. T111.taJos lnlemacionalei. y Conwn,1onc:s Oíplomállcu que cdehre d Ejecuti\u 
de la Umóo. 

Por lo que es claro, que la Cámara Je Diputados no tiene atnhuc1ón alguna para intc:rYenir en lo n:lali\U a la 
política o:krior, a pc••.u J .. tJUC1.'fl"MrUT\r~intl!'ma cucnla con un;i. Comisión de Relaciones Exteriores; de 
donde Se! d~prende que d e~pírnu de nuestra ley fum.Jamen1,¡¡I no con!.1der.1 ~ta malena de inkri,!¡ para los 
Repre!>tntant.:s Pupulan:::. <le e!>ta Cámara, y sólo Jo infiere p.1ra d Senado. Sin cmhargo, y apesar de no existir 
fundami:nlo con5titucional ni legal (Ley Oo;ánica del Con~•n:so General de lo~ E~t.1Jm Unidos Mexicanos y 
R.e¡;lamento piira el G,}h1..-mo lnt.::nor dd Congn:5o0 G..-neral d,: lo::. Ei.tadus Unido .. Maicano'i), la Secretaría de 
Gobernación ding1ó un proyecto de re~lución conJUntl del Poder Lcgii.lo.!nu Nort~mencano a su homólogo 
mexicano, en el que S(: proponfa la creación de un Grupo lnt.:rparlamenlano para di!.Culir problemas comunes; 
participando la Cámara Je Diputados en la Crc.ación de c_<,ta ligura atfp1ca, ya qui: el J;l't!f'IO !.<! lnlt'gró con 12 
Senadores y 12 D1put1Jo ... como consU. en el Diario Je lo\ Dl"hJ.l~ dd día 4 d..- d1c1o:::mbrc de 1959 (•oer anexo}. 

A~í es cornil ~ 1mc1anm las R<unwncs Jntrrparl•mrntarn1...~. sm un sólido sui.ti:nlo ksal, sólo un Acuerdo que 
apareció publicado en d Diario Ofk1al de b. f~eración d 2S de enero d..- 1960 ('<':r ane~o). 31 años dci.pués, lu 
lnttrparlamenlarias no han cumplido con un ohjetiw claro y prec1!.0, por d conlr<1rio, se han de.wutuado y se han 
con,.ert1do en n:umones de •Turf!.mo-f\:JU11.::o·, pues la delegación parlamo:ntaria no tiene rmon11tidad jurídica pan 
adquinr al¡,'lin compromiso; umcamc:nlt: a nwic:r• do: com.:lusiones, w= elabora u11a ·ocdand6n Conjunta de lu 
Dcleg .. cmnes• que no 11cne aphca.:ión y que ~ vuelvo: rdtcul1\'ll en múlliplcs km.u como e:n el de lrabajado~ 
migratorios. h.alanz;a co~rdal, n.1.rcolráfico, et.::, En suma, e.sus intrrparbmcnlarias no han produo;:ido nada en 
concrt:lo y sí han g:::ncrado respcL1hki; erogaciones. 

IV.2 REFLEJO E." EL DERECHO INTERNACIOSAL l'UBLICU 

Se cnln:ndi: por Dc1.:.:h.1 lntcrn.1c1un.1.I PUhh;,;o el conjuntu 1.1'.: nurma., JUrÍJ1~·a-. dc\hnaJ.ts a ri:-glamentu la.~ 

relaciones t:nln: sujetos intcm.1c1onalco;. (E~taJos, Org.miuc1oncs lntcma..:ionale!., ele.). Por lo linio, en IL> Relaciones 
lntemacionales convcr¡,~n ) d1\'ergen las n~irm.i~ .1urühca:. y 1.i. polít1c.a; > e~t.a última ulíiLra al derecho como 
rnslrumenlu. ya 'luc en ocasione., la política Jc:tcrmin.1 quien M"r.S d li:~1~laJ11t y 40..- pro .. c:so dd":r¡,Í segu1r.;e ror 
formular d m1~mo; por otro laJu. el der~ho furmah.w r<oa., Je4.:1i.1une-.. la.!> hace firme~. Jur.i.Jeras )" oh\1g.i.tona.1._ 
Sin cmh.1q;o, en olras oca~mnc .. al~unos E~uJos contro1\·1ene11 el dere\.·ho intcm.1cional, p que ~u política ~tenor 
J1wq~e de las norma.; JUríd1casJe Ccinviwncia lnlcmac10nal. Y ci. que el Dcre ... hn lntcma~HJn•I e-. un 01dl"njurí1.hco 
des.centralir..;i,Jo que n.'"ponJe a la_., caraderbtica~ pn.''•alcc1entes en \o1..., Rcl.1~10nes lnt.:mJ..:1on.ile-.. y tiene cumo 
suJelos, no a los mJ1,.1Juos o a l¡as per..on¡as moralei., .!>mo a lo.!> fü,tadm y a lo .. Or¡;.u11~mo~ lnlcmaciona!..-s, 
fundamcnialmente; por eso, d orden ¡urid1co int.cmac1onal no tic:ne )ll.!i mi.!>ma~ p.;:culiariJ.1Je., qu..- el onJen JUrid1co 
in~mo. 
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En el caso de M~.r.ico. la rdaci6n entre Derecho Internacional y Derecho lnkmo 5'eo estahlcce en el artkulo 133 
Constitucional, que licne una clara inspir.1C1ón en el artículo 6º inciso 2 de la Constilución Nortt:americana, ya que 
ambas señalan: •Que la Constitución, las leyes que de ella emanen y losTpudo" que cc;t.:n de acuerdo con la mjc;ma 
ce!chrados y ouc se cclehrt"n nor rl Pn;.c;jdcntc de la Rcpdti!jc. con anroh3cjón dd St'nado, scrin la ley Suprema de 
toda la Unión. Los jueces de ca.da Estado &e arrc¡larl.n a dicha Conuitución, leyes y tratad05, a pesar de las 
disposiciones en contni.rio que pudiera haber en las cons1i1uciones o IC)U de los Est.1.dos•. De aquí se desprende la 
jcrvquCa de las normas jurídicas en el Derecho Mcxic.uio a saber: Primero la Con~titucióo, dt"spu6 lu Leyes 
Constitucionales y Tratados lnk:macionales, y finalmiente, las leyes Federales y Locales. 

Pero ¿Qu~ pu.a cuando una norma de derecho ink:rn•cion•I se opone a un• norma 1fo derecho interno? Según el 
artículo 27 de: la Con~nción de: Viena sobre d Ocl'\."ChO de los Tratados de: 1965 (r.111ficalla por Mb.1co en 1974) se 
índica que pm'l.leceri la norma de dc:rc:cbo ln~macional, salvo que exista un vicio en el conscnlimienlo que &e.a 

ocasionado por una violación objeliwmente evidente que afecte una norma di:: importancia fund.m>enlal de den:cho 
interno. Es decir, • nhoel interno, t:I conflicto lo resuelve el artfculo 133 Constitucional al 5c:ñalu la Sup~macCa 
Conslituonal sobre los Tratados; sin emhargo, a niYel internacional, ~istc re:o;ponsabil11.Lad de un Estado (del Poder 
Ejecutivo o Lcgislatiw) en caso de: su incumplimiento, salvo la excepción ya anterionnc:nte seOalado (ar1ículos 27 
y 46 de la Con\~nción de: Yic:na). 

Por otro lado, cat>e ~ñalar que: d E"talulo de: la Cor1e lnti:m11cional Je Ju~t1c1a en !>U articulo JS ha e'!>lolble..:nJo 
que las fuentes dd Oen:cho lntr:macwnal son: las Con\'i!ncionl!S lnt.::macionak~. la coi.lumbre miemacional, los 
princip1m .:enerale..o; dd dl!rt.!eho. 1~ d«:isioncs1ud1c111les y la dnclrina de: los puhhci~bs. o~stacando enlre ello!'., lo!!> 
Trat.ldos lntr:macionalc:s, cuyos sinónimos !.l!¡:ún 111 doctrina son: las con\'encioncs, los acuerdos, los pacto~. los 
protocol11s, los estalulos, la..o; tlcdaraciom:.s, cte. 

kf uo Tratado lntr:macmnal, sc:gún la Con~·l'nción de Viena, ~ define com<>: •Et Acuerdo lntemac1onal 
alebrado por escrito enln: fatado'i y n:gido por el Derecho ln~macionlll, ya consk en un in~1rumcn1n único o en 
dos o mis inslrum<nlos concl.O!> y ~-ualquicra que ~.a o;u denomin11citin•. 

Ea ei:t.e, sentido, la" .e:lapai. tll! un Tr.u.allo son: la Negociación, la AdoJ"'.!Ón dd Tel.lo y la Manifl!st.acióo del 
con5Ctltimienlo para ohli.:a~. Y esta últun.a r.c: ~liut a través de: la firma, d canje:: tlc mstrumc:nto!., ~. 
la a~pt.ación o la aprobación y la atlhcs1ón. '" 

~ro en d C&!loO de MiJou.:o. e!!> en la RATIFICACION don1.J.: le corrl!"pondc 1nt.:n.c:nir al Poder Lcghlat1w 
Federal, \'Ía el Senado tle: b1 fkpúhh~·01 (lrl. 76 fr.t1..·ción 1 Consti1ucional) para 11._...-:ar a cabo c.-;te acto SO!C'ntnC, que 
~ manikstará de:..'>puO:s en el Jocumenlo esp.!cial que: s.e: canje:a o di::posita; porqu.: los actos pn:vios y posteriores a 
aquélla, le cone:o;pontlc:n al Poder EJi::cutivo Fc:dc:ral según lo señalado en lo!> articulas 89 r~cc1ón X y 133 
Con!olirucionales. que estahloce:n que: sólo el PresidC"nl.c de la República liC"nc capacidad jurídica para dmg1r la política 
cxkrior y cclcbnar l~lados 1ntr:mac1on11lcs o com~ncaooe.s d1plomá.llcai;. 

Por lo tanto, como la'> dc1C"g.1cioncs parlamentarias de: los Estados Unido~ de Am¿nca y de: M¿,;ko catl'lCC'R de 
e&Jl4ciJadjuríJ1c;¡ p.ua cekhrar Tr.iudo!> lnt.!macionales dado el Presidenciah~modc amhos pd-.c~. ·puc~to quC"dicha 
atribución corresponde l!n c,;clusi\.,, al titul:n del Podc:r Ejc:cuti\'O F.:Jeral, ya qui! el SC'nado de dichas Nacioni:s 
unicamcnlc se concre~ a Ratificar los Tniutlos, en liU o.so- lli Reuniones lnt.:rparlamcnl.ln•' forman riartc de b.s 
Relaciones Internacionales de ambo'!> paí~s. pero no s.on fucnles di!: Derecho lnt.e:moicional Pühlko. Aunque si bien 
es cierto, que a última.." fl!:C:ha, han cobrado c~p.:.cial int.:rés los dcnom.inadm • Acueu.los EJC.CUll\'fJ!>", que a d1fúencia 
de: los Tnatados lnt.::macionall!s no requieren de 1 .. n.tíficación dd Po<ll!r ~l:•~lahw; y en el aw de Mtxico, esta 
f.u:ultad no esta reconocida cn nuestra Carla Magna, aunque: en la práclica existe: un alarmanlt: número de e:llos., y 
muchos de C"stos se rdic:rl!n a la rcla.:1ón M.!x1co·fo.tados Unidos de: Am.!rica (Vl!r Anexo). 

(1). MAf\'UEL BECERRA RAMIREZ. "Derecho lntcmacion~I Púhlicn". 
Edit. UNAM; !\lé'\fro; 1991; pp. 54..60 
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V.CONCLUSIONES 

A manera de conclusiones ~iialarcmos-cuafo;r-smria:. ~racwnsucas mt..c; sobrc.sahcntcs de estos cocucnlros, cuJI 
es su estado actual, cW:les dc~rian ser sus resultados y/o que propuestas se= plantan para hacerlos mis efectivos. 

1.· Eo los documentos consultados y analizados, se de5prende que las cuestiones de fndole económica son lu 
que tn1yonnenle han sido lnitada.s; indcpcndicnkmcnte de que out:Slro país siemp~ ha dado mayor 1fofasis 
a este rubro y su hom61a¡:o norteamericano lambién lo ha hecho, p=ro en los uuntos polílicos. Esto, debido 
a la desigualdad y d~uilibno en los in~rc.ambios comerciales, pues siempre han sido déficitarios para 
México y su~ríviurios para los Estados Unidos de América (E.U.A.); al igual que en el campo polílico, 
donde los pnncipios de Dc~ho: "Tralo igual para los iguales y desi¡::ual p.ara los dcsigwiles" nunca se han 
aplicado; porque los E. U.A. "6lo han hr::cho valer C!>lc último principio para no participar en la resoluci6n 
de los problema.o; económico-., ~ro si 10 han querido hacer en las dt."Cl~iones de lipo polít1co. 

2.- Los problemas intem¡_icionah.~s han sido abonLado!> de~de d1fi:rentes punto' de vista: micntr.l.'i lo-. E. U.A. los 
han enfocado a rart1r de lo~ confüctos Esk·Oe~1e, Mé.1,1co lo ha.n hcdm Je~e I• óptica Nurto!·Sur. Es decir, 
al concluir la denommada Guern frfa con Ja caida del lilot¡UC' Stx:1.All.,t.1 y el de~rnemhnmien!o de la cx
Unión Sovii!1ica, la Te~1s ~ust.:ntada por nUe!olro pais e~ la que ha prevakc1do; F'<.Hque lo~ confhclll., se 
siguen dmdn t'nln! la!> Nacwnes De~ . .arr01!ada~ y SuhJe...arrollada~ o i:onln~ rohre~ y neo<;: y es qu<' el anfüs1~ 
mcxiCJlno p&.rte de pnn(1p10~ de políl1ca e11.ta1or y no de int.:rcr.c~ c.:onóm1co-polílu;o'i. 

3.- M1tntras !Cls E.U.A. dema.n¡Un una mayor hDl:radón del c11merco con lo~ demás países, y co cierta forma 
pn:sionaron a Mi!xico para que se 1ncoporara al GAIT con el objeto de h.1.ccrlo cop.i.rtic1pe de los beneficios 
dt' 11 liheralízadón i:.conómico-comcrci•I; en fa re,¡Jid.id !'t' comportan comri un Estado Proteccionista, pues 
la Comunidad lnt.:macional siempre ha señalado que cuando existen mercancfu compelilh"óls para el 
mc:rcado norte.americano, se establecen dt' in~1ato barreras uam..:dari;l!i {como L;irifas o cuotas de 
importación para producli:H extr.mjcms). ~ro quiú, !o mis ¡;ra"e no ~ i.ólo e!'te hecho, sino lo gnwc 
eslriba l"n que e.~us t3rifa~ o aram:de" nn !'>On fija~. ya que IÍt"n:!n un altn grat!o de nnahiJid;id Lln!O co 
precio como en 11emro 

Al respe.:10. 'iene a cobcilin ~ñalar tamh1i!n, que las mcrca.ndac; no~mencanas han sido impugnalhs por 
est.r sujt'1;,1_~ a ºDumpingº y como ejemplo basta dci.ta.car 4ue deMlc la la. Reunión Interparlamentari.s, 
Mi!xico !>tñaló qu.: lo-. E.U.A. suhsidiahan su algoJ6n de exporta.:il,n, y se convertíllll en el principal 
competidor de c~h: pmduci...,; ~ro cuando otro.~ paÍ'it''> hadan lo mismo, no a.:1uahan con e<;tc dfsimulo. 

4.- Duninte la 6a. Reum6n lnt.:rparlaml'.'ntarir, la delegación amcncana mamft:~l6 que la lnwni6n Ex1ran1era 
de su país se haría en hi1~e a cualm directrices; y una de ellas cons1~tiría en reinvertir las ¡:aoanciu en el 
pafs huésped; sin emhargo la n:.ahdad demut."slra que mientras t>e inwrte un rx-so, ~ lk-.·;an Jos; y wbre todo 
cuando hay cn·sis económica o los momfolos, no M>n los más favor.i.hles en una Nac11~n. t;il y como i.ucc<l10 
con el pnihlema de la Deuda Ext.:ma cuando lo.'i E.U.A. aumentaron su lipn Je Ínt<.'ri!s a lo~ cr&litos 
cxlranjcros y !>e mcrcmentlÍ la fu&a de capitak~ a dicho país; con lo cual ~e rallfica una \t:Z m.b J. práctica 
nortumericana de 4ucc': • l..m E.U.A. no li<'nen ami¡;os, smo m~re.<o<sº, 

5.- En e:~tos ~ncuenlm1', la Jelc~;11:1ón norlo!amenc.an;i siempre Scc' ha pninun.:1aJo a ÍJ\11r dd pnnc1p10 Je "No 
lnt.:rwnción": ~!O emhargo, en h)" hechos y a mwl mundial, lo~ E.U.A. •.on uno Je lo~ po1í'>e1' que: hllfl 
seguido y ~i~ucn mlervimcn<lo· fundam.:ntalm::nle 11 lrd\·.!s Jd capital trasn.1cion:il· ..-n lo .. arnnlo~ miemos 
de otra~ Nacione1'; c:.raclerísll(.i. mu) An~lm.ajon¡. )<1 que la m:a)urfa de e~lo~ p.1í~~ han donun¡do o 
conquisudo 'º" lt.'mtorm .. tn Cil"I lodo'> lo~ Conlini:-nte'>, y por lo ldnlo, ¡,¡empre han lr.it,¡¡,do Je jusllfku la 
In1er.·enc1ón. Ol\'nlánd11 .. e con dio, los E.U.A .. Je 4ue fue pre.,;is.amenlc a Ira\·.!-. di! un MO\o·imienln dt' 
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lndependjencj1 como las 13 Colonias formaron una Nación y ~ 1.i.bu!r.Qn dd Remo d.: Ja Gnn Bretaña; 
surgiendo así un Nuevo Estado de Dcn:icho y el primer Esu.do Federal del mundo. 

6.· Desde los años 60'J los parlamentarios nonumcriu.nos se pronunciaron • fa\'Of de los Sistemas 
Constitucionales que al~mar.ln el cambio ordenado di.! los líderes pol!ticos; sólo que la 1m.tanc11 cncar&adt 
de vigilar esta sinación ~rl• la Orpniiación de Estados Amcrica.nos (QE.A.) como órgano supram1c1onal. 
Asimismo du~te esta época, en la 61. Reunfon, México propuso que la GE.A. ampliara su;urisdicc16n 
al e.ampo de los Derechos Humanos; pero no fue sino b:.sta la di!cada de los 90'1, durante la actual 
adminis1111ción del Presidente: Carlos Sal!nas de Gortari, cw.ndo nucslro pa!s adopto \lD.I inslitución de tal 
natun.lcza, al crear una instancia pat11 su protoc:ción, la denominada Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, bajo el cuidado de un dcsta:ado jurista el Dr. Jorge Carpiro Me. Gr~gor. 

Esto confirma la le.sis de que muchas v~c..~ el e<1mpo internacional va m.b adelante que cJ campo nacional. 
pero que en olnu voces, los principios nacionales van nW allj y se estahltieen en el concierto int.emacional 
{V.gr. la Doctrina Estrada). 

7.- De esp«:ial rd1:vanc1a !><! cncucnlra d h:nu, de los "Trahajadon=s m1¡;r111onos tndocumenudm,•, que 
aparecen en la res~ll\il 11¡:cnda dc.i.dc la la. Rcumón lntcrparlamcntana ha.'>la la úl!nna; lo cual dcmue!>lfll 
que a 11111\'~s de c~los 32 cncucnlms 1.11ualc.s, no se ha solucionado nada, a pes.u de que en múltiples 
oca..c;iones ya f.C ha o,cñ;i.IJJo 1¡ue '>U oril,~n e~ económico y que m .. :nfra'> suhs1s1..t ¿~lt', ~rmrá c.·uslicndo t') 
flujo de lrahajadon:s i1"1i:alc..: que cruu.n la fronk':ra día a día: ¡xir lo Lullo, M" oh~n.~ qui: d problema 
económico suh..,1;.1.r: en nuc~ltu pJh -wtin: to.Jo en el campu agrupco;,:uaro- ya que inclu~ c!>k fuc rc..:onoc1do 
así ror d cntonccs Ptc~1<lcnl.r: de la Rcpúhlica. Luis Echcwrrfa Alvatl'Z; y a pc!..lr de ..¡uc }a!< rnnll<:C \U 
on~cn y se ~iguc n:1tcr.mdo, no~ ha l<oo\uo;,:mnado nai.b.. 

En tal \.'irtud, e!<olc km.a !.<: com·ie~ en 1nd1sp.!nsabJ.: pua n::-.olvcr, antl!s de implt't:it'ntar d T.L.C., t.1.I y 
como lo s.efü11ó el Pre.siJl'nlc Oemocráta de los E. U.A., 6111 Clintón; al igual qui! d km.a ecoJ6blCO, que 
siempn: ha sido de es~.1;1al in~ré.s, sobre toJo paro1. los hahitantt';. di! Ja .wna frontcnz.a. 

8.- Como una pniyocción hacia el fururo (Prosf'<.'Cll\'1), dt'sde la 9.1. Reunión de 1969, la Jekgaciün amenc.ana 
propuso crear una • kociación en la Zona dd Pndtico" (hoy Cucnc.¡1, dd Padfico) y un "Bloque Econónuco 
de Libn: Comi:rcio• con nuc.stro pa(s y Canadá (hoy en pruo:.:eso 1,JI! null'naliución, a tnwés dd denominado 
Tllltado Tnlatcrnl di! L1bf'C' Comercio Mbiaco-E!>tados Umdos-Canadí·T.LC.). Lo cual nos inJ1C<1. qui! 20 
años dcspul. .. ~ cl>tJ. l~rar11.lo c.slo, y nm dcmuc\lra que d U!-0 d.: 1!51.i hknica y di: la Pluic.ac1ón • laf},,>O 
pla.zü, M! ha..:c 1mpri!~mJ1hk p.ara d Dc1o.o1rrollo y MoJ~mu.a..:1ón de Mb;1co. 

9.- En cuanto al prohlcma del Tráfico tlicilü i.11! t'stupcfac1entt~. en la Unión Amt'nc.tna d cumumo de dro¡;a.o; 
ha ído t'n .aumcnto (tal y como ~ !oeñaló de~e la 9a. Rcuml'in); micntru que en Mc!x1co su comtialc se ha 
i.ncremcnt.ldo y ba di?>nunuido el problema; pues indu~o. lil Ji:le¡;a.;ión nortl'..tmericana en múlllplc.s 
ocasiones ha dog1adu c~tl labor. Sin embargo. no~ pn-ciYmentc a lni~és Je eSlt' foro como se ha trat4do 
de solucionar e!>h~ .:onfücto; sino que füe a lr.i\'is de un comué bilatcnal cx-profc.\O que K cru> par;i. ello; 
pero ni gniwdad ha suh!oi~tirJo. ya que la Agenda de Tr.ih1.jo 11-.;,f lo d.-mu.-,lra d.-~Je hilu: mJ.?> Je JO a.iios: 
porque ei.h: ktnd hJ pa'-<!Jo incluso de l.t agcnJ.a de A~Url!J" So,,:1alc!o a IJ de A'>unlih Polit1..:o!o,, )<t que el 
Nan:utráfico, ahor.t tamh1in M: u11llr.i p.m1 \ uln.:r.ar So~ril.Día ... 

10.· Los asuntos culn1mlc., no O."\ l"lcn i;rm tmpt•rt.m~ 1.1 como~ ob:.crva. puc!> t'n al};Uíla\ oca!>IOOC!. no ·•rJrc.:cn 
ni siquieni en /J D.:.clarac'1Ón ConjuntJ: por In ...¡uc .., .. e'k fciro no e\ un¡¡ \'t!r<l.aJaa in~tJn(l.I rarJ .a.:ordar 
algo en concreto o no a1stcn problema!> que rc~ilhcr en l'~la nukna; t"~tc leffi.l det>t" Jc~patt'•:cr Je I• 
Agenda, )' Jejar ~u lugar ) tiempo para Olfl.h pr.ohl~tTU~ de mJ)Of rckvanc11 ('íl d rl;&no roli•ico o 
c.:onónuco; o bien en d mejor <ll' lo., C-a!o(h, bu!><.:.ir hJ,·cr dc.:t1\o' los intcn:amtiw~ acaJo:!mr,;o'> )' 
tecnológico., que ~ nwn•1onan. A..,inusmü, es comcmenk unplementJr o dar conllnuu.hd al Pni~r.una 

·vis.as Gratis• por medio del cual, amh.is p.aí~c!. em1t1rfan \'1<.a., sm cnsh) a1~uno p.1ra ~u .. resí"'di\Os 
ciudadano~. pero i:xclu'>l\'amenk rara a .. unto ... turi,11.:0• ~:o .:ulturJll''~ !di ) ú1m11 !>< sañJI•) en la 4.a. 
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Reunión. 

11.· En general, C."itos encuentros no han dado los mejores ~uhados, )'que son poco~ los prohlemas comunes 
resueltos ·Y no precisamente a travb de e.slos cncucn1ros· sobre todo en lo que 1<: refiere a la ín.nja 
fronleriza, )'I: que en esta zona, los problems.s son inmediatos, bilate..-te.s y de urgente necesitbd; debido 
a ello, la Agenda Social es la que mis l\Uces ha tenido. sobn: todo en problemas relacionados a la 
contaminación del agua, la salinización de ríos. etc, 

12.• Por otro 1'ido, existe una excelente propuegta que es de lomlrse en cuenta y que &e mencionó en la 29a. 
~unión; que consiste en dar un mayor ~guim.icnb a los temas de la Agenda de tnlbajo, • tnr;& de la 
creación de Comi1tiones espocCfic.u (quizi dentro de la misma Delegación Parlamentaria), para analizar cada 
problema en p•r1icular y para obtener ~jo~ resultados; porque se observa consu.n1cmente que no i=Aiste 
una continuidad en los lrabajos, ya que m.icnlras en una Reunión antecuora k'I esubtoce o acuerda la 
ere.ación de una comisión bilateBI paB resolver algdn terna en específico (V.gr. el na~tri6co), en los 
subsecuentes cncucnlros s.= conviene la misma propuesta. Por lo tanto, se h•~ necesario recular lo antes 
posible ieslOs cncuenlros para que acudan lc¡;isladores capJ.c11&dos y de prefrrencia que ya hayan tenido 
experiencia en esle tipo de nmniont..S., lJ.I y como lo hacen los parlamentarios de la Unión Americana (Por 
ejemplo: Eli~10 K1La <le la Garu). 

13.- El núml!H.1 Je intc:gr.ntl!~ dc Ja..., ddc¡;a.:ionc!. nunca ha sido n>~pctadn, ya quc mil"nlras en la reuni6n previa 
y en el Acuc:rdo Ori¡;inal de f«ha 22 Je dicicmhn> de 1959 (ya citado); i.c estaMl"CIÓ que en estas reuniones 
\lnicamcntc: asistirian 12 RcprcSc'nWltcs por cad.11 una de l.!.s Cámaras. y de r:nlre ellos., 3 dcbcrfan ser 
miembros de la Comisión de Rdacioncs Ext.!rim-cs; así como d que estos cncucnfros se deherian realir.ar 
en los recesos de lu Cámaras; son argumentos mis que se a•rt'gan a los ya menc1onaJus para ieñalar la 
necesidad de fk¡:lamenur ~ta situación, de lo contrJ.rio S(' ~guir.l.n prudu.:u.~ndo las misma-, rci.ultantcs: 
•Nada en conCeCl':IO y ~í grandes erogactom:s·_ 

14.- Es impn:scindihle seleccionar a los delC"gados parlamentarios C'n función Je! grado de conocimicnlos de los 
lcma..s a lralar; y no sólo a par1ir del plunp.i.rtid(smo-> de la amil>wl; ya que daW la improviución de los 
participanles, las it.lervenciones que han lenido los Secre[¡¡rios de Estado son mis acertadas y satisfactorias. 
Además, en \'irtud Je que eslos encuentros sólo se dehen n:.alizar enln: LEGISLADORES, c.s neo:.es.ario 
ilu.~trar a los Dipuiados o Senadon:s p~·iamcnle, tn los ttnninos de ley, y con infiJrmadón vigenle, veraz 
y oportuna. que pl·eda ser brindada por C':1flCr10S AAsores Parl;1m<!nl.1.nos. 

También. es con\enientie que estos encuentros se llevtn a caho en lugal\':S Krioi. y No en Cenlros 
Vacac1omiles. 

IS.- En suma. por los &r};umcn!O,. ya enlenormente el.pue~tos ·tanto en la Reunión Pm·ia, en e.1 Acuerdo de 
Origen y de conform1Jad con la leg1~lac.ión nacional· de donde se de~pn:nde que estos encuentros no pueden 
producir nomus de Deri:..:ho ln!.:mac.ional que obliguen a los participant.!s, por las nu.oncs juridicu y 
metajuridicai. que ya han sido señaladas. La Cámara de Dipubdos Je nuestro país, debe pu¡,.'Tlar por ampliar 
sus facultades en la malC"ria inlc!macional (d:.do el dinamismo mundial y nacional), para que e.iotas 

atribuciones dejen de ser ~clusiw.s de la Cámara de Senadores; o bien, en su deb:to, y en virtuJ de no 
CAistir fundaimnto Cons1i1uional que les pc!mtita inlet'o'enir cm la Política lnll:madonal, ah5tencrK de 
participar 1:n tales Reuniones.. tndi:pendienmen~ di: la necesidad de Ret:lamentar dichos eacuenlros, no Wlo 
para las reuniones con los legisladores de ese país. 
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A.NEXO l. REUNIONES INTER.PARLAMENT ARJAS 

MEXl'CO-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

uMüOo, 
~U~~j FECHA LUGAR 1 AGENDA DE TRABAJO 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEOAC'IONES 

1• IDEL6 AL 11 DE !Mhic:o(Guadalajsn.JllllCO). 

FEBRERO DE 1961 

----¡.-~ti7DE!f.;~tdo1dc ArWiea 
""yodc 1962 !rw..iungtoc1, P.C.) 

l. Comi1i6a de AtulllOI Eccaómicm: 

l.· Cornertio e loveni611 E1tr111jet1 

1) PoHtKa E,on6111ica Mc•ic•n. 
b) lavenióa Úlfl11jcr& ca Mtlil:o 
e) Comucio Mtlic.o-ffor1euncria1JO 

ysuprobltltlitica. 

2 • A.11U11m íroatciioil 

1} Asuntos fri;mterizotlyl11tiH1IO 

U. Comiuóa de Atun!OI Polftl(l)S y 

Socl&lcs. 

1-CoopcraciónCultural,Cicntiíica 
y111X:Mógica. 

1-Trab•J-dcn:smigrllloriot. 

l.Com~dcAfwltotEton6tnicot: 

1.· Comm:io e lnvcni6n fl.Tr.njera 

2.- Rdaciooc' Económim Mhico-&tdos U1idca 

J.- A&ludm FroaterU.ot 

l. Por Eabdol U11idos: 

Sal. Mib J. Mamfied. 

n.PorMWco: 

SCll.011ilktmollamlrc:rV.idu.. 

I_ 

11 ·""'"'""""''-'e.'"°''"'"'~ 1 _ J. __ J ... ..._Pol .... l•-""1~. -
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ANEXO l. RE.UNJONES JNTEJU'ARLAMEHTARJAS 

MEXJCO.EST ADOS UNIDOS DI! AMERJCA 

!NUMERO D PRESlDEHTES DE LAS 
REUNION FECHA LUOAR AGENDA DE TRABAJO DEUCJACIONES 
-···,,---DEL9ALl5DE EllacbUnidM -- l.-Conu1tde>duaimPoU!icot. -

FEBRERO DE 1966 fCWuhinpM, D C) 
l.· ConlntoOencn! de I• O E.A. 

2.· Desarme. 

l·Centr~mi!ric1. 

11 • Comitt de A'untos Económ~. 

1 · Rdac:ioncot Eeooór.iitu Mhico-&iados 

U11idos. 

2.· Comercio e lnKT11Ón Est1U1jcn. 

lll.-Comr'.idcAlwllo1Sociala. 

l.-Coopt11eidftCult1,1ral,Cienllrtc.ay 
.

1 

T=<>l.lga. 

2.· Turilmo y Cooperación culMlll 

13.· Tr&b.j.dorQ MrgrcoriOll 

l-----,,·--1>-D-EL-9_A_L_14_D_E _ _;l>.-M-W.O-. -(-0.-~-. o-,~-)-. ----l-¡I · Connct de Asull!OI Policicot. 

FEBRERO DE 19'67 l.· Oeslrr.)(:. 

11.· Comilt de Awntm E.cortómiros. 

l.·Cfiri1Q'1;>0Cl~Er.tranjcn 

11.• Comilt de A1unm1 Sodala. 

I .• Coopet~'6cl QlhunJ, c1Ct1tlfic1 y 

ter.nold~ia. 

2.-Rdaci011et8illlullle1. 

l. PorEJUdosU11idol: 

l.-SaiadorJoh11J.Spdw111 
(Praidculc). 

2.·R.ep~!&lltcRobcrtN.C. 

{Co-Pruidc:ntc). 

lt. PorMUico: 

l.· Saiadcr Alldrb Sen• Roju. 

(Pruidcnle) 
2...· DipuuiJ. Hil4'i Andcnon Ncvaru 

(Co-Praidcmc). 
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ANEXO l. R.EUNJONES INTERPARLAMENTARIAS 

UMERO DI 

REUNIO!' .J FF.CHA 1 _ ~~~·-

10• IDEL4ALIODE 
MAYO DE 1970 

útadolUnidol 
(WlllllWi1:1on, OC). 

MEXICO-ESTAOOS UNIDOS DE AMERJCA 

AGENDA DE TRABAJO 

4 .• Oercdiot dd Mu y AJulllOI Pcsq1JCrot. 

m.-C<>miltdcA.nlma1Soci.les 

I .· Coorenctóa rontn d N•rcottUico. 

2. Coopcncíóo evlt.ir.J, d(lltií.ca y 

lc:ieiio!t'>t:iea 

1 Co:nr.t de A1urtl01 Pclihco-• --· 

L·Etologt.. 

2.· Tnb1_;.dtm:s Mi1r11on1n 

11.· Comílt de AsuntOI &:onór.licos. 

1.- Cont<'rcio e lavenióa Ettnnjcn. 

2 • Rdationcs &ooémiw Mttico- Eaad0t 
Uoi~. 

lll.-Corniltdc:Asu1110tSodalca. 

1.-Tununo. 

11• IDELZIALllDE ¡Mh;;(¡i~rt';v~'ct;:i~)- 11.-COlllrttdcAt:lllltosPolk~ 
MAYO DE 1971 

l.-Ecvfog!1. 

l.-Asu111m:PolJticosln1cm.e:icxWu. 

l.-Rdaciocic9Bilataalu. 

4-Dcu.rme. 

:1.-Col!lll!dcAluatolE.coa6mitol. 

PRE!UDENTES DE LAS 
DEl.BlACIONES 

--·~-----J_-
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ANEXO f. REUNIONES INJ'EJtPAJU.AMENT ARIAS 

MEXJCO EST AOOS V NIDOS DE AMERJCA 

tUMERO D~ 1 1 1 PRESWEKru DE LAS 1 
REUNION FECHA LUOAltl.·Rdo<ioo~·=::=~ DEllOACIONES 

u.uoo.. 

2.· Asuntu1Front..-rir.m 

IJl.-ComiltdcAs1.-:llMSol::ialei. 

l.·Coorc:r•ci6ntultur•l,cicntific1y 

t«.r,oló¡;ka. 

2.· Tnba:jaJorn M1grator1CH. 

i- 11• /oa 16 AL 21 DE !&udol ~l~•u). -~~=~:il::.m.itri.!:~· !1. Por Esudot Uilldot: 

MA.YODE1 1m 
1.- Rd1cionc- M!Uo-Estadcs Unidos 

2 .• Ecologia. 
J.-~ 

4 .• Oem:bat. 6d M.r y Asuntas 
Peiqucros. 

ll.-Con111tdcAwlllosEcondmicol. 

1.- Rd..:i,,..n E~icu CZltR Mt.ico J 
E.i116<»U11.idos 

ltl.-Conu1tdeA111111esSociale1.. 

I · C00f"l'9Cióneoatn.d11o1rtc1rific:o 

2.-Tn.b•J8dol'"rni,;f"llarim 

¡r-·toELliAL~~º-.;~;.;ri.i;:'c~t;;:~~----ri:-~::7-d:~:;"'ª~J~~-
MA.YODE.1911 

l.· Rd.cicmelBils!ctalcs 

l.• Senador Mil.e MIMfidd 
(l'OOl<ol<). 

11.PorMtlk:o: 

l.·SaildorEllriq11eOIP•raSutaiia. 

(PrcDknle). 

l. Por budot UriidOI: ·----

l.- Senador MW: Manútdd 

_I 
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ANEXO l. REUNIONES IHTERPAIU.AMENTAR.1..\5 

MEXJCO-f.STADOS Ul'ilDOS DE AMERJCA 

l'Rf,SIDENTf.S DE LAS uMER001 
_RE~~~~ L-~ LUOAR "GE!:'º"º!...~.~A.10 1 DELECJACIONE.S 

(Pre1idcnte). 

2.- As\11!11.os Pollliwt lntcrMdonal1:9, 

] .• fc.ologia 

'·· [kncbot dd Mir y Alllllloc Pc~uuoa. 

ll-Con1rttdcA•uldo1E.collór:1tco1. 

J.. R.dac:IOl!Cll &conórniu• M6.ico-Estad<n 
Unidot.. 

1)Prni:coxionit.mo. 

lll.-Cc11uttdcAsllirt111Socialc1 

l.· Ecologia y Contaouw:i&i. ca i. Froatcn. 

2.-Coopcta.:i6aCicntlí"",1eenológK..y 

Cllltural. 

] .• Awn!ot PolitKo• dd Turismo. 

2.- Rcp. IWbcrt Na. 
{Co-praidenlc). 

11. PorMWc:o: 

1.-SaiadorAlcjlndroCarrillo. 
(PraMbtc) 

2.- Dip. Rafael Rodrfguc:z B1rra.. 
(Co-pmidc:alc). 

---~-11- _ __¡4·~~ ... ~~dMm,,<f<o. -l-----------l 
l·P !DEL ll AL 17 DE~ U1idol{Wuhingtoot, D C.) U.- Cor:iiltdc Awnto• Politiem 11. Pllf EstadoaUnidol; 

MAYO DE 1974 
I .• Rcl~iona Bi!afcr:ilca 

2.-EaileJia. 

l.-Trab4i,;.JomM1¡r.iorios 

4.-An11t~Poll!ico:1ln1cruc:icnale11 

D.- Conn'li de A\Wltnl Ea>eómiw. 

1.· CmDCreio e lr"tn.i6a E.ttnnjct1. 

1.- ScMdor Mtb: M1nsíidd 
(Presidente). 

2.-Re:prelcnlantc Robc:rtNlt. 

(Co-prtt.ideolc). 

11.PorMb.ico: 

I .• Sctlador Enriq11r: '\!linrc:s s.nwi.. 

_ I -::__\_L_ 
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ANEXO l. REUNIOfllES INTERPARLAMENTARIAS 

MEXICO-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

R~UNIO; FECHA ':!:!~_ARAO~~~::_RAD"-10 DELEGACIONES 
~UM~ 1 1 - - - 1 PRESIDENTES DE LAS 1 

4. 0 Uln1c,:raciórt1d DcsarrolloRciioci&I 

17• /DEL 27 AL 31 DE jMt.tic:o (litrmoWlo·, S.J11on). 

MAYO DE 19n 

ClttlOOmKo 

S.-Tr•baJ9doru M1gn1orio9 y UlrHFfOI 

ikplcs. 

6 ·La Edllt9Ca611, I• Cja,cia y Ja Cultur•. 

f.. Cor.111t de Awntm. PoHl:ico. 

l. 0 Rdu.ioucabil11culu 

2.·Triíicodcdrogu. 

l· lkcl.rWOa de llcrmotillo. 

4.-Rd..::ionclr.ioililalcrtlea. 

11.· Co#itt de i\IU.lltot Económito' 

1.-Balllllllde~,_os 

2.-~iórauuanpa. 

l-Prciikl'll&Sdecnct~la. 

4 • Economle ca i:o:nu fftlG\'criu.1 

s .. Jr=:t1r.ciMydnarrollort:iionaJ. 

J.Por~Unidot: 

l.· Sca.tdot Uoyd M. Baibea. 

{PrniJeatc). 

2.·Rtpr~J.msC.Wrigbr,Jr. 

(Co-prcsideatc). 

11.PorMUici:i: 

l.·~ Honcio i...l:utid.. Muim. 

(Co-pruidcnte). 

l.- Dipmdo Ao¡111ta 06'DU. Vill1.11.i.ieva. 
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ANEXO l. REUNIONES JITTERPARLAME.NTARIAS 

MEXICO-EST AOOS UNIDOS DE AMEJJCA 

r:ERODi [ 
REUNION 1 FECHA LUGAR !AGENDA DE TRABAJO 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEGACIONES 

1 

1 
NOTA FUENTE. NORTEAMERICANA• 

··-,¡.·--fa-.Ll• ALJI o• IM .. ..,(H""""''~:;.;,, .. , 
MAYODEl977 

6.-~rrollodcr.t0¡;rifico. 

111 ·ComittdcA1un1osSociales 

1-Ei;tatu•dcprisioocro.i~J 

muicanCK 

2.·Mcd~decor.iunicaci&ir"Ui•a. 

3 - T rtlitjaJOfT:I 1114a<:umeatafm. 

4 ·Tummo 

S • lntcraombim cutturala. eicntlíKOS 1 

1ci::M>i~~icot 

6 · lnlcrumbio c:itre b.til;c.ecas del Conire'°. 

1. Rci:ulaci6nck\1uq11coto1:tay1noro. 

calwrala. 

l-Coopmci61!dcTiJ11UllconS&11idad 

l -Co;~¿-deA''"'10.Polk1LJH 

I .• Rdac10ncs Bd.ie-rdct 

2 • Rdacionu MultJ&lmla 

l.· SIC:Mdor Uoyd M. Bent
(Pttltdei:uc) 

2. - llcprcsctllntc Jam C. Wnghl, Jr J
.~ ..... "·""' 

•l t_.,, roles de Mtu~ J ~u,. {C<>"prn,dm1c) 

udd~Cadclr~llVCIOftC'ldc 

1 
,11.s(lladorllamioUb11tiit.Muñt11. ! 

~ 
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ANEXO J. REUNIONES JNTWARLAMENTARIAS 

MEXJCO-ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA 

AGENDA DE TR.AB.li.10 

4.-Turinno 

fl .• ComftdcA111nto•E.conómict11 

l.· Rdacionca fronórnK..s Billlcralu. 

2.- Comercio e lnvcnión [J.lranj.n 

) .• Deudt EJ.luu y Pdrólro 

111 • Comitt de Alunl<>t So.;.i.lu 

1.-úofotlli 

·Coopct1CK.inCulturtl,Cien1ífic.y 
Trcncló,eia. 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEGACIONES 

f).PorMC1:ic:a: 

1 ·Se.nadar Ju.q11lnOambo. Pume. 
{PfClidcnrc). 

2.· D1putad.1 Alcj&lldro Subano. 
(Cu-pn:sidelirc). 

1 • Com~é de Asun:ot Poli!k-IK y Sociales 11. POf' Elfadot Unidos: 

l.·Rclacioiiucntrt=Mhico1Ell'.dos 
UnidoidcAmtriCll{l~!;).1911). 

l.·SmadorCbarlcsH.PtrCJ. 
(Co-pres*nlc:). 

2.· C~meii1arÍOl 1 lu rdKioncs 'f coa1CC11CI 2. RtptUCntafttc E. (Kib} der.. C.rza 
c11.• en el lem1tfcno (Co·pruidc:mc). 

),.frlobtjr.dorame1it.anc>tcmi1;111'1111:' 

11.PorMtr.ic:o: 
4-Coopcuc;&,,;Hlal...ch.contrst1prod 

J
. cióri, 1r•fi.ic:c y cDUUmo. de drtiJ:n 1 • Sea.da. r Mord01Jaimr C"41C1CO. 

{Co-prcrideatc). 

5 · CoopuK.ón c..!TYuJ. cledífoca 1 
1eo;nológ1c.1. 2.· D1pu1.do L1111 M Fulu 

(Puódclllc) 

- --- •.. ------· _,_ _________ _._ ___ _ 
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ANEXO l. REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

MEXlCO-ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA 

AOENOA DE TRABAJO 

•)HidnarburoJ. 

b)l'l1t.1 

c.)Atfui. 

3-Turi~ 

4 · EconomlaenlafrontQ'l' 

•)Emprt:Uill!IM('Jiladotu. 

s .• Conpcrac'6n1,:ropei;:»o1rill. 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEOACIOz.fES 

· 21• loELIAL100E jMW:o(hebla,P\lcflt.o). l~--~~~.:::,~~~,~~-YSoeiaJ¡.· ¡1.PorE.u.dolUAiirb: 

JULIO DE 111!3 
1. Rt!aciunc1cntrc f.lhic:oy Ellados 11.-SeaadorO.rlct H. Pm:y. 

U111do1 Je Amlfic.11. 
2.-R~E- (XiK•)dclaOuu. 

2 - Cucst1U1"11it11imlos de Polltie. liitcmacioii (Co-~ide!IU}. 

a) Evt:'lucióa de lu reciente$ rdKio!IC'1 

l111crn1c1M&ie;, /11. PorM~1)ro: 

b) Rclmcnct cnlrc l...Mi110&mtrica y letl l.· Sawtor Humhcrto Htminda 
Est1~Unidot.;Cnilro1!'11triai. (Coprcaidcclc) 

) .• Tnb1j.dotc1 c::i.igr~e1 meúcanos ¡2.-D~ Hul'llberto Uga OiJ. 

•.·Coorcrac'6nenlabttdl1e:ootr1dtdf1C 

dcdretu 

S · Coopu1i;::&I csi c11hun, ciencia y 
lttnoloi!a 

(Pmidcnte). 

l _L 1 ¡··""º'\' . 
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Al'<EXO l. REUNIONES INTERPARLAMEHTAJUA.5 

MEXICO t:.sT ADOS UtHOOS DE AMERICA 

'UMERO D~ 1 ¡ 1 PRESIDENTES DE LAS REUl'llC?~ FECHA LUGAR AGE~~~E n~~o DELEGACIONES l 
) -Corncrpacnlrc.inbot.r-Jse:I. 

is• loEL 10 AL ll DE \Mt1ico(~rt..r .. ."Qr ... -i~-
MAYD DE 1915 

4 • Muntosfro111critot: 

s -Tinis....,. 

6 · C()O)f"::ración c11ltunl, citatlfiu y 
1e1::nol6~Jca 

-•l -·~:::t-t:~ ¡;;;¡~~'/ Sociloln /1 Por Etttdc-1 Unidos·-,----~ 

1 lltlmories entre Mhico y Esbdul 
U1udmdeAmtmt. 

2 .Cucitl<'t'ICI. Poli1oca1 lnteo1aciocialc. 

•)Evul..c)Óftrccientedclalrclac10fltl 

lllkrnt,icm.Ues. 

b)Rda<:,.lflt:ICOllAl!ltrn:alA!ina. 

,¡ Rcl"iones C(IQ Amtrieti Centtll 

) · Tnoht¡.dotn mi~r1lo11ot. 

.( • Coopa1e'6a C:li 11 l...:U. COCIU. d 

n1reo11tf>CD 

s .. OD&rr:1C. 

6.-~!K:rt.H1m1anrn 

11 • Coinil.~ de A•11nlCl'I Ecc:inómicat 

l.· Sll\lll;;6a e«"tt6n1iu de Mtúco 'J EJtadol 
Urudasdc:Aiatr)Q. 

l.· Dipuea4a E. (1CiK1) de ta Gana. 

!Pruidc:ate.). 

l.-D1putb<b0111Yauoo. 
(Vicc-PfC'idlme). 

11.PorMhico 

1 .• Dipibdo H111nberto tu~ Ga 
(Prc»ómlc). 

l.· ScnadotHuJUB. Marvii. 

(Co-Pttl~) . 

- -· -··----- _....J--------'----
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REUNJON FECHA. LUGAR 

B'J 

ANEXO l. REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

MEXICO·EST ADOS UNIDOS DE AMERJCA 

AGENDA DE TRABAJO 
Oi:fC!ttanat. 

1) CrW1 tc0Mmic1. 

b)ConfüctocentT01m~ric&no. 

e) Terrorismo. 

d)Rdaclonetcultu11IC11,citntfficuy 

1ccool6,:icu 

c)Turi•mc. 

U.· Asuntos EconómK:ot 

t.. Rd.ciona mtr.: E1t•dos U11idos de Am&iio 
yMlñco 

l.· Pt0Jr1m1&erccrJct1&Ci6n. 

J.- lraplic.9cic>flCI ccoo6m1CU dchidu al 

terremoto 

•.-Coniercioc irlvi:n>óncxlra:ijcn. 

S.· Dcudl c!lcmc y pdróleo. 

6.-ArJnlOI ÍrQ!lltrlzol. 

7.-Turim\O. 

l.· Cooperación c11llural, cicnl:lfie1 y 

tocnológic• 

PRESIDENTES DE LAS 
DEUGACIONES 

• PttlOMjalcoa.ruyor~ 
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REUNION FECHA 
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r-.. -DEL 26 AL 28 DE 
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1 l - ·---

90 

ANEXO J REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

LUGAR 

MWco (Cancúa, Qainwll Roo). 

-

MEXICO-EST AOOS UNIDOS DE AMERICA 

r:.~~ 

•)Prod~ión•tri,nl&. 

b)Pro!:ccck>ni1moy m111uf.ct:uru. 

c)Subsidimdcl•ctportan6n 

d) ~Ulema, OATT y pdl'Óleo. 

c)Arm1menri1mo. 

f) Maquiladoru y ptotcc:cioaismo. 

~) Patcn1u y nuttu. 

h)DdiiKuc:m:ia. 
----;,.;·it~ de Asuntot Polfticot y Sociales l.• 

PR 

, .. 
11.· 

SE 

•· 

MERA SESION: 

'anorama Jt~r.J de lu rcl.eiona 
polltituMtiico·E111do1U11.ido1;. 

Problcnw lutt:niacioo.tlea y RcgionaJa. 

•) Or1;anizxiona ln1crnacir-1c:s. 

bJPurt>uattnit. 

') Latitiotmbica y Cattr~. 

UNOA SESION: 

Rd~B~: 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEGACIONES 

l. PorEICadotU11ido1: 

1.- Senador Cltriuophcr Dodd. 
(Co.pttaidadc). 

2 • Rc:prexatantc E. (KiKa) de 11 Gana. 
(Co-,,,,......). 

11.PorMexico: 

1.- Scnedor H1mberto Hm.indc 11.scs.d. 
(Co-pm;x.,,). 

2.-DiputadOllNic:olúRcyi:á;Bercz.aliKC 
{PmK:leate). 
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ANEXO l. REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

MEXICO·EST A.DOS UNIDOS DE AMERICA 

J A.O~DA DE TRABAJO 
S.:-~aj-•. ---

9.· Agvu 1ib:ffl'incu. 

IO.-P11e111esf~ 

PRESIDENTES DE LAS 
DELEGACIONES 

JO• jDEL 2S AL 26 DE l&bdol Uf1tdol (Ü~h .. ~1).-til .. ~~~~:~~~ Polhic:oe y Soci.Jes. lt Por EPISos Unidos: 1 
MA.YODE 1990 

1 • Polllie.11 lldcr~ (Relaciones biala.les[ l.· Sa-00r Cbritlllpbtr Dodd. 

1 • PolJta Regional (cmtroar.tbiea) l.· RcpTac:atantc Eligio (Kib) de la O.na 

] .. T...ti1j.doraomign1orioa. 
11.PorMWco: 

4.·fllatt:otrific:o. 
l.· Scnltdcr Emilio M. Gondli:z. 

11.· Comi<i de Aawlf°' Económic:oe. l.· D1puttdo Go!luJo Manincz. CorbtlL 

1.-CorncrciaBilarulli 

2.·Coop:tacid.~. 

l.- Oeudl cm:ma. 

4 ·Pesca. 

! ..... ~btfsttjan.. 

6.-T.riuno. 
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ANEXO 11. TRATADOS BtLATERALE! 

MEXICO·EST A.DOS UNIDOS DE AMEIUCA (1) 

---muw ____ _ 
LUOAR. Y FECHA DE PUBUCACION EN DIARIO 

FlJlMA 1 OFICIAL DE LA FEDERACION 

116nMt11co-Est1do1Unid01dcAraúM:1par• 

J11e<renitl1Fidi~Altosa 

21 Ac:vc:rdo IObre DocumentKIÓCI Miiu1or .. • l'IC'J ¡Mllko D.F. 
lnmii:rantn Cl'llre las ¡ob)(fl!OS de I~ fatados za ociubre y 10 llO'l'icmbn: 

Uni<WI Muian<K y fot titados Un11ks de \9Sl C.N 

Amine.a. 

24 • Arre~o entre 1..,. E.i....to. Un~ Mu)<.I!.,,,. y 1Mt1Ko D.F. 

los ERld°" Untdrn.de Ami!ncaqliC'perr:uted !I jllho 19S9C.N. 

in1ercamhio de Mc.n111p de Tertenl peri.ona• 

entre Rad1011íteior.-dtn de 101 Estadm Urtidm 
Muic:alll:" y lot EstadoJ Un¡¿<>t de AmtrKa 

2S Acucrdort.lativoala•pertur•dev11.1Adlll.lla ,w.,Junr;toa 
p!U d Tr,füo ln!crnacion.J de Penonu o co- D.C. E U A. 

w1enl1C len E11aJcs U:ii<hn Muicano1ylot1 )lj11Hoy5 1gosto 

Est.oo. Un"101 de Ami!11c. 1959 C.N. 

16.- Cmr•~ÍO .. .tire lr.n!Sf"Jrtct Atrixn entre d ¡Mhio;a D.F. 

Gol11crt10dclo1 E1t1.J.?t Unidot Mukanoty d 15 IJ:OllO J960f. 

~1cmo de los 8aOOt UniJ01 de Amfoca. 

27 .• Acuerdo cnlre d Gobierno dc los E.t~dm Un1· IAc:vña, Coah. 
dosMnicanot.ydGob,.,nsod.c:losE.Jiad1>1 MtucoO.F. 

Uaidoc; de Amfr"'• r-r1 la Coo11.n.ia:i6n de b octubre 1960 F. 

prcq de la Am~d. 

2! .• l.Qicrdo mire d Gol>i'"'º de los Eitsdo. U11i- IW.W.¡:;fon 
dot Mukanot y d Gobicnio de¡.,. E~ o.e. E.U A. 

U11i6osdc Amir.ea Polf1 I• Adqumcaón pqr d 26pn)o 1%1 C.N. 

Gobierno de Mtl!CO .. Gobicmo de IOI Eu.:n. 

U"ido. de A~r>«i de Ddttminado Eqv1pc:i para 

•10fJ.dv.ivodc..,Pol1c .. Nac....W. 

2dc:Jufiodcl962. 
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ANEXO U. TRAT AOOS BILATERALES 

MEXICO-ESfADOS UNIDOS DE AMERICA (1) 

TITULO LUOAR. Y FECHA DE PUBUCAOOH EN DIARIO 

ARMA 1 OFlCIAL DE LA FEDERACION 

29.· Acuerdo Prov1Sio<W '®rt Rcconoc:imicnto de Wuhili~Oft 
Cert1fiea~ dt: Aerocuo~~biltdld eatn: d Go- 0.C. E.U.A. 

btctllO dc:lot'Estadcs Unidot Me1ic&n<l'I~ d 16juaioy 19jWia 1961 C.N. 

Gobierno de lm Ea:adot Unidot de Amir ice.. 

l0.·Acuerdord1.11vo•l1.AJ1~1ÓG"J UJGdcCau- MhicoO.F. 
l~dcTelr.ilióa•loJ1.rgodcltFron1er1entrc: 1Bllbnll961C.N. 

losErtldos Unidos t• .. 1euc1.no•yhuEst1.dol 

Unido•dc Arnériea 

JI.·~ cn!rc: d Gobierno k len E.iado• Uni
dos Muíaonot y d Goiaerno de lot ES!.00. 

Unidos de Aml\ck• sohrc 1111 Pro11rarn• de Pro

dYC:Ción lndu5tril1 •11 Mtuco. 

Jl.- Convaii~ ik Uquid•ción Fin1.l en1rc: d Gob!:T
no dc l.os E.udo:K Unidcn Meuc:&11os y d Cio
biemo de lo& (llad01 Unidot de Amtrica dd 
CO!lV'Cl'llo"1gcn!cutrc1.111bol<iobiernos90brc: 

ProductOI Agtlrolu dd lJ de odubrc: de 1957 

7 rdormado por C1t1jc de Notai dd JO de ju,io 

77dcl'Kl"r•embrcde !95!ydd 17Jefcllrcro 

&:1959 

]] • Con,.Cllt!Ótl entre bs Esi..dm U1üdoi Metiu

l!Ol J I01 Esados Unidm. dc Arn~n«i p.n l1 

$(,¡ll(ÍÓ<A dd Prob\emt del Chtmi1al. 

Mtuc:o D.F. 
11 deícbreroy ISnovtcnbrc 

l961C.fll. 

MbicoD.F. 
6dcJ<1liadcl96ty9tgolt0 

rl962C.N. 

MtiicoDF 

29dc•rQlfo 196lF. 

JA. Acuerdo de Coapemt6nCienllf~ para induit fMtuto O F. 

~~n~~¡:::i~7;:.'::.e==~ ¡17fcllrcf1>dc lll~C.N. 
dosU11;idot6e .4.rnüica ) 

20 de Fdrrao de 1964 

.~~::"'~~-~M~_:_u_: __ l~~<o~F - ---~---------
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ANEXO 11. TRATADOS BILATERALES 

MEXICO-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

rrrúio LUGAR Y FECHA DE PUBUCACION EN DIARIO 
ARMA 1 OFJCIAL DE LA FEDEJL\ClON 

dos Mc;~n01 y lus E.l~~;un;;¡;;~~t
ric• i.ohrc 11 Contami1111úfo dd Mcdto Marino 
p<Jf Dcrumes de Hidnx.a1liuro1 ~ Ottu Sust.an· 

nnNoc.ivu 

SS.-Convcnrn'incn!rclot.E.itiul,"UrndmMciicancn 

y IC>S Edado\ Un1dl't ~c Arntrl« de R«11pcr•· 

ciónyOC\ooluc1t'mdcVchkul!l'\y Ñ:T<'113\"0 

Rcbadot o Maten• Je D"p<><1idón f!ki11 

56.· ACllCrd<> rd1livo a la A1•i:ntc16n y Utilit"tón 

de Cant.lu de Rad10d1(~.,,..n pu• la Tcll:\·i.,ón 

en d Rftn¡:o do:. Fm:ucri.:111.• AIO ~06 Mhz. {c..

rvles U 69) 1 \o lu¡:<> de¡,. Fl'l.'ntcu Mu.ico

E..t1do, Un1J.,. 

51 Acucrdn mire d Go:>1.1oc:1no de IM E1tudo1 U11i

dos Mcuc.anol y d GohLCIM de los. Estados 

UniJ<'S de Amtri ... co1i-ur11cntc 1] Sc:r-1cio M6-

\il tcrri:strc en In llanJa• dc 470 S12 y dc &06 
-&90Mhz.•lo\ar¡:.,dcl1Froo!cr.Común 

SI • Mc1'10rt.ndum de EaitnJir.ncnt::> mire b Admi
nistuc1""1 dc AcronAu!iny dd Ei.pticiodclt'l 

E1tado1U~idoty11 ScuetMi1 de Com11n1Cac10-

f!CJ f Tlln1por1e, rrl•hrn •! prmCX1icirtt dd 

ln.uimicnto y t.ct'\l.:~1 cooe'm J>-TI d P~cc· 
10 MEXSAT. 

S9 -Conva11ocntrclm[suJ.,.t 1n.Ja1MnK1P10' 

)' M Eltlld.>t U111do1 de Ar-tnca oobre Coo 

J'«K•.:ln ¡iu1 la P1·1f«e,...n ~ MeJ0r•m1ento 
dd Mcd1t1 Arnbieirtc e11 !1 ZN11 Froment.1. 

24JU!inl9!0F. 

WubinKfO"I 

¡o C. E.U.A. 

¡t5cnuodc 19Sl 

! 

1 Mü1~0 D.F. 
l&junoo 19!2F. 

Mtuw D f. 
18juf!K)l9!2 

1~-.. 
15dcnovsemhrc J9S2 

luPu.BC.S. 
ll-'tl,fl"S!Ol9Slf. 

1 I __ 

5dcApiol9SIF. 

l4dchliadcl9Sl 

2Sdefc:b~l911 

6deScptic.mbn:i 19SJF. 

25dcfdircrodc 19137 
2.tdetiavicmbrcdclHl 

2ldcMuz.odel9S4 
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ANEXO 11. TRATADOS BILATERALES 

MEXICO·ESTAOOS UNIDOS DE AMER.ICA 

-- - ~-TITULO 

611 .• Enlcnd;~-;;¡o -c~T¡t;p¡¡.·ico y lot Eatadot. Uni· 

OO. en M11trill de wbs11.h<>1 e lmpuutn' Com 

pcalal.Ol'JM 

.

iUOAR YfECHA oE~PusucAc10H EH OIAIUO 
ARMA OACIAL DE LA FEDERACIOH 

Wuh1npon ISdeP.byode19U 

OC. E.U.A. 

llabnl J9!S 

61.- AC\ICl'llo de Coof"cttc:t6n entre lrt11 fai1Jrn. Un.· /San o,.,., Cal1forni1. 

doaMcucallO•y.l01E""'1dMlJn1do1dcAml· lll.iulio19!5F 
r11;1.rcnl1tolu<:illndcl<>'Pr~lcm.,.dc .. ncar.ucn10 

:::: ~"Jº· CoJ,fom"'"~'"'· ''" C•hlom" 

1 
62.· Acuerdo de Coore••ción cn!re lt>S Es11dM Uni· 

den f.tcucanos y In·• [~a'I"' U111do• de Aml· 

ri<:1sob"'Contnm1nacto'indd AmillC'nlc1lo 

latgodclaírowcufn!cm1coo111lpordu· 

carga de 111~an<1u f"h~r,,,,.s Anc:lo 11. 

63.- Convcni" crnrc d Gobocrn<'>dc IM E111001 Uni· 

JotMruca1>01ydGot>1nnodclo»EJ11..:0• 

Unidoi de Amérita rd1:1•0 al Sr1Ylc:10 de -

Rlodiod,fu,1l'on en A M m la BanJa de Ondu 

Htetnm6mn 

64.-AcucrJodcCo.>¡w:un-lncnrrcfo, [Uad<J,Uni· 

dM Mrucanoi. y htt E,11J1:• Un1dot de Amfr1-

u tohrc RKl"'inticn1oi Tun•fmnrcn1ot dc dci!oe· 
cholPd111:rOM11ySullanr1o•Pcli.tm»' 

Mnolll. 

:SH01Cll:OC1hfon1ia 

lljuliode 19!SF, 

MlllooDF. 

2hgtHta 19!6 

Wuhm¡t!Oll 

OC. E U.A. 

l2l'IO\'icmhtc19S6 

165 -A.:ucnfodeCQO:.-pc1•(1Óncrt!Tclo1E!ll.ldosUr.i lv.u1:tnron 
""'"mw•yl0>r..lo.U,,JMd< Am<n re E u A L 
Solm: Con11m<na..~ Tr1n1fror.1m1..11dd1.irc 29cm:ro 19!7 F 

u11111Jopor!.íundidorndc~ohn:1folu1:0 

~1uf1'!)61:cUCllf?lllll 1.llClrtlV 

------ . ---

'--~:..:::::..:....::::::::r·.;·· 
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ANEXO 11. TRATADOS BILATERALES 

MEXJCO.ESTAOOS UNIDOS DE A.YERICA 

-----rrruw LUOAR Y FECHA DE PUBUCACION EN DIARJO 
FIRMA 1 OACLAL DE LA FEDERAOON 

66 • Eda"td1m1tntn enlrc d Gob;;rn<'J de 101 &lados 

. Unido'! Mmc:aims y d GobK:mo de los Esttdo. 
Unido. de Amtrie. Rd1hvn • uri M1.rm de pon

clp1<>11 y Proadimicatoil de Cooaolt1 oobre JleU. 

c10flt:SdcComctcincl1vaut"1 

67 -Tr1r1:iodeCo<>pcucióncn1rclQ1EihdotUni· 

d°' MuiollO'I y l0t El.ladot. Urudot de Amtri· 

c1sobrcAuSfa"tc11JurWtca~t111u1 

61 ConvH1io Billleral Tuhl enlte los Esr1dot Uni· 

dol Mui~ y 1rn Ei:iadot. Untdot. de Al!ltri-

69 Acvctdo entre d GobGno de 101 Es!adot U11i
dol Muiunm y d Gob1c:nw de lat Esudm 

Un,J.o.s, de Amtnc. c:oncunicntc 1 lu coo.i1· 

ci<:ine1dcu1il1UCióndtluhtnd11del2S-g.l.S 
Mhl y 170-190mhz.. par• lc>1 ~ ..... idos Públicos de 
Radioecm1<nigcimie1 cmp!cando 1i11una1 cclularu • 1 
1.rro de 11 Froncen. ComUn M~111»-Eslados 
Un.dos. 

70. Ac.win entre fo1 ESl..00. U111d01 Mu~ y 
lol filado< Unida1 de Amtrw.:a ptil'li d Da.a· 

noila y Fllcilitaci6a del Tu1mno 

7J .• N;ucrdncntre11n~Un1do1Mr1ic.anC'!.y 
losEll:adotUnidosdcArntr"a":.b~Co.lfC· 

nc.6a p.tt. b Proh='6n y Mejun.r:m:nlo del 

Ml>dio1111bicnteenl1ZOll1Mdropciit.,..dcl1 

CiudaddcMüico. 

n. AC\ICfd., rnnc. la- &ladcn Un..SC. MuKa!tCM1 y 

Mt.s.icoD.F. 
6n<Wif;tnbti:l917 

MhicoOF. 
9doc.irmbrc 1917 

Maz.1t!U1Su1.I001. 

MhJoollfcbrcrol911F. 

MüicoD.F. 
121rp1icnbrcl981 

Wuhingtoa 

o.e. E.U A. 

)octubrcdel9S9 

lwut11n~oa 
O C. E U A 

loctubrcdc.19!9 

MUicoDF 

7drA.gotlodcl991 

306c:Mayodol919 

lSdeEnrrodcl991 

1SdeEnerodel991 

' 
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ANEXO 111. ACUERDOS lNTERJNSTtTUCJONALES 

MEXICO-EST ADOS UNDX>S DE AMERICA (2) 

muii> 

SECRETARIA DE RELACONES EXT'EJUOllES 

l.-Acuerdodccooper1ciónc11tre!IScattld•dc 
Rd1cicine. E•lcriorc. de Jos EstMo. UnNfcn 

Mn>teiwn y I• Facultad dc Oercclio de U. Uni· 
>"Cnideddc Hou.,on 

I, . ''~""'" C""!"•K"" .. ~ •• '°"""''" 
Rcl1C1nt1ts E1tcriorcs de Jos EuÓIJ$ Un~ Me· 

Mcucanos y 11 facucJ1 de l>ctt.;bo de 11 Univcr· 
1.JaddcNucvoMltico 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDrTO l'UBUCO 

¡) . Mcm.uánJ~m de EnienJimicnm po.111 t. Coniul!1 de 

1 

A•n:tcnc11Tt .. 11iu .. MllfU&·po;. nd. Uircrgitllbiodci11· 
formac•\'>n cn!ti: la Comii~ N1ciona.I de Valores de 
Mtuco y I~ Com111órl NK~ de ValO:T'Q 1 Bol ... 

i d.t 101 E•hdot Unidos de Am&iu 

\sECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

l(SlfC.P.} 

1· 
1 

M".,urándum de EnlC11d1rtticdo e:fllrc d CC'!!Kjo N.u:on· 

MI dcC'1en."'Y Tcc:no/oi:Pidc Mhic-Oy d Oeptrt•· 

mtnla de A1nc11hur1de11'11 Esta~os Unld;n. 

I
S Con~cn1<• de Coorctaci611 atln: la S«tc:uria de Pm. 

, ,ru:11C1<'>11 y Pruupuei:co. de llH úildot Unnfo.1 

J Mcuun:><,rcpt"CSC11lr.d1porR1ti1uluhcC11CitldoC1r-¡ In• Sahnu de Gortui y d Ocp.rt11mrnb de Comen: to 

LUGAR Y FECHA DE 
ADOPCION 

ffou.ronTuu 
9dcNovietnbrcd: 1989 

A/burquuqtre 

Ne• Mforo 
9nawiem!:rc1919 

MtaicoDF. 
11dc<>rnobredc1990 

"n 

W1thiill;I011 

D C E.U . .\. 

27dcM1rtod=:llll6 

1 

de I<>< E.ta&,,.. U111d."1 de ArMriao., ttpracotend<i por 

sv 11tul1r.d sci>nt' ~t.lcol!ll Baldr1,c, qvc: ca Mld-c J 
1e deno"'ttW' I• -SccK1'1m· yd ·0qra,..rnmit1", L 

j ~·~l=:b~=~~~=~~~~-- ---·-· 

EH'BADA EH VJOOR 

9dc:Novietntln:del919 

9deN~redcl919 

"n 

27deMarzodellll6 
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ANEXO 111. ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

MEXICO EST AOOS UNIDOS DE AMERICA. (2) 

1

------ rrrúiO ____ _ 

------ ---------
m1CIÓll r cntrcrnim1eiito. 11f c.omo pita dc,.nolltr y 
c)C'Wtlrproy«tos~(i11COS0011JUlll:n. 

SECRETARIA DE EHERGTA, MINAS E INDUSTRIA 
PARAESTATAL 

6 · AcUoerdo mued Oobkrno de I<'• E111d"" U11i~ 

Mc•ic11W11, 11 ComiJh~R de: Encr.cla AMr:11n Je lni 

Estadot Unidnt de An~uc.. y el Or¡c1ni1mu ln1ern1· 

cionlldel1[ncr1,l1 Al<°'rni,arel1hm1I Arrcndu:nen!o 

dcUruiio11t1!uraly1laT1an•krcnci.tdcPt111on10 
dc1t1n1da.1\111Conjun10Sukr(ticor.oMh1<0 

7-Atl<Ctdncntrcr!Got>icrood.c:IME.'lladu.Urudo• 
Mcu~. 11 Co~111c'm de EncrJ!a Ait.mi~ de los 

F...5tadm Unid"1 de Ari.tnc• y el Or1:1n1•mo lntcrn.· 

cio:maI de E"4:rgla Aténna rd~t1\·o 1 11 ce¡1ón de Un
nio ennqllttido p.r1 un re1e1or dc lnv<:sti1-cÍÓfl~ 

. Mhiai.(Sq: ... ndoAcUoerdodcSuminii1:ro) 

1

1.• Acucrdoer.ttc d Cio>J1crno de IM EYad.,, Unid<.l'I 

Mc1ie&:IOS, l1 Cor.tit~'>n de E1m¡:la Atémtem de lm. 

Esl-dCI U11id~1 de Aménr• y d Orttni•l'!O lntcrn•· 

1 

ti<lnal.deEncri.!. A1<·111ica.1dftt1vn•l1.Pn;"l(i<'.ude 

Servtc:101,deú:m¡uccunicn1odcUran•or-r•1u"ccc.· 

tnlNLlde11rdcMtlko 

1 
9. A(\IC!'docatrcc.ICiobicr.>0dc lo. E.11~ U111Jot. 

M~. I• Comi.,<'>ade El>cril• .\rómicadc ¡.,. 
~Unidos ck Am~1)(.I 'f d OritMismo llltcm•· 

cianal de Encr1i. Albmiu. 1d1hvo 1 b PrcUoei6n de 

Sc,....ici<:Jli,dcEnriq1m.im1emodcUnniop11r11.n11.e'1111· 

d1 Ullidad Ckamufou Je una Cmtnl Nllclu.r IC!l • 

Mtiko. 

IO.·AC'l1Crdo6c:l~1cm11:ib1odclnfOT111K1t'oaTtc1nc.ay· 

Coopenc:iólle.:'s11nHttdcScgurid.edN11dttirentrc 

~LUGAR Y FECirA-OE -
~PCION __ . __ 

V1Cn1A11.i1i. 

2ldcA¡011odcl967 

[
"'"ºº·· 4dc0cuhrtdc 11112 

1 
1V1011 Au..iria 

112dcfc:!>rtrodc 197' 

1 

1

Vtcn1 Ai.cina 

l'dcl111:iodcl974 

1 

ISdeOct11bn:dc 1980 

ENTRADA EH VIGOR. 

12ldcAiostodc 1967 

4dc0duhredcl912 

12dcfc:brerodc 1974 

14dcllll'lindc 1914 

ISdeOdubredc 1980 
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ANEXO UI. ActJEIU>OS lHTERINSTmJCIOHALES 

~CO-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA {l} 

TITULO 

20.· Mcr1101ind1.1m de Entcndimic1110 cn1rc I• Secretan. de 

LUGAR Y FECHA DE 
ADOl'CION 

MtucoO.F. 

Agrieu\M1 y Rtc\lno• H1driul1coi de \OI Esta:io's Uni- I' de Ago110 de 19&31 
doli Muic.lnot: y d Oq>1rl•1T1C11lo de AgrK:1.1hun de los Wuhitigtoa, 
Eudt>a \Jntdas de Amtnca pera la COOl"'r•ción a1 At· O C. E.U.A 
t~ .oarc Rtc11nos Cicntticoi Vc¡d1lu 11 de Ncr.icmbrc de 19D 

21.· Mct110rlnd11r.1 de Er.lcndn:iiento 'ICbre Coop:rmón ¡Walhl"l~Dft, 
Cien1iíie1 y Tc.;nolói1ca en A¡:.ncultura. entre la 0 C. E.U.A. 
Secrd.lrll de A~ricultur• y Roc:ur\O\ H1dr,ulic01 de C.dc OicK:mbrc de 191l 

Mhiro y d Orptr1..1mcnto de A1r1t11!tuta de lo& Estadot 

Unido1deA.mtm. 

2l·Memorind1.1mdcEntcnd1r.ucntociiuclaStw:n:tariade ¡Wuluft&1oa, 
AgricYl!ura y lt«uOOI HidrA11litm de 101 fatadr>t Ut1- O.C. E U.A. 
dOI Mc11cano1ycl Otpe.Tlamentodc Atrkuhuradc ll6dctfovienbrcde 1914 
\OI Eiradot U111.Wt de Amtr..:1 en rclaci6'l &I dniirroUo 
del1Coorcr1ciónCientll"1C1yTecno16gicaet11'1\11cria 

dcRecurt.:..11fon~« 

2J • Mcmori.lld~r.1 de Entcndimicn10 entre la So:tc11ria de MfocoD.F. 
AJr1cul1uu} R.e.:urws Hidr,u11COI de 101 Estad°' Uni· [29 de Julio de 191S 

dot Mcu.:ae<.>t y d D~T11tnatto de Agric11ltura. de 

Tnu et1 Materia de Cropcrtti6a Pe¡:u1rla. 

lA.· Acuerdo ~t C()('f>trac:16n entre la St:<:tcrarl• de Airjc:il· 
tlln y Rcor:ut- lhdrluliwt dd Gob1ctM1 de ill'I Esta· 
dot Utud<n Mo,euiM y d Ot-p.rtame1•hl de A.grtc"ul· 

111n tfl Goh1tfll<l de \O\ Eu1do• U11~ de Amtnc1 

p&raprr<c.ni11tíitli1calll:"'"'"'f°'ruc.nferr.aed..!1:1 
Uót.c&!dCIMuil"l&l1;1. 

IP11ebl1. .... 
21ckEituoda1911 

25. Mcmorbd11m dt E.n1t11J11111e11to t!'lfrc la SccreUri• d: ¡cd. Je Mhico, 
A.J.ricohun y Roc11uot ll1d1hi;..,. de I~ E11t1dcs !Hli· l& de Na-icmbrc de 1911 
dos Muicuot 1 11 FOOD A.NO ORUO Ad1111111llrlt>Drl 

ENTVJ>A EN VIGOR 

lldeNov~"'del9113 

6dc0icicnibrcdcl9113 

16dcNa.icmbrcdc 1914 

29dcJuJiodcl91S 
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ANEXO m. ACUERDOS INTERINS'trrUCIONALE.S 

MF.XICO·aTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) 

---Tri'uw 

dU 'IJ'.;pa-;IUl'leftlo de Sal;;-dysefViCmt Humtnot de IOI 

Et1ado1 UnidOI de A111~1kt ~n: R.c~ulacióci de Pro
dlldo1 Aplcolu y forc:slalu 1tt1 111.icn. de COfllutK> 

t11lre1mt>olpa[1e1. 

LUGAR Y FÉc1tA DE 

ADOPCIOH 

26.· Aocrdn entre I• SARH y d Oeptr111T1CnlO Je Agrieul. ¡cd. de No~alcs, 
M• (USDA), de los ElladOI Unido1 de Amtrict, pwi Sollon 
rn:~cnir y t.ernbahr 1<>11 11..:.cndios fote111lu 1 lo lugo ll de DieM:mbn: de !lllS 

dcl1frontcr1ID1em.K10111.lcntn:Scnor1,Mé1ico,Ar1· 

1on1 yE,11dosUnidos. 

27.• Mcr.iorúidum da Entcnd111llCl'llO a1trc 11 S«ttt.ria 6c ¡W•ihill¡ton, 
Ainc:11lt11r1 y Rcc11toct. Hidriulicos de \os E~ O C. E.U.A. 
UnidOI Mc11u.no1 y d COfl.ejodc Rq,clll~ de Arl:oM 17 de Octubn: de 1990 
1tt1l<'lml>n:dcl1U11iYcnidtddeArit011&dcl04Elt'4ol 
U11Jo1 ~e Amtri<;a, .abre Cuoper1ci611 Cicnlffiea y 

Tcc:noli>Rk• en M11ma Al!!ropc(UAT\1 )' Forutll. 

21.· Ac11C"TJ0 par1 l1 Produc:ciótl y Venta de M~t útfri· Mtricolly 12 
lu ddOu .. ao B1rrc .. tdor, vitn: laComi$ióa Mt.lic:o- ldiciernbrc 1990 

A.meriu.n• y P'I" 11 Enadiaci6n del Guseno 81trc.dor 
ddGen!ldo y la Ur¡:1oiuci6tl de !11 ti.cianea Unid11 

l•Ag111:ultur1yl11Alirnc.riwion. 

29. Acuudo de C~r.ción en M11crilo Ed~ion.t\ Cic:ntf· ¡Mhko D F. 
íict y T=talógie. cutre d Skilel'IUI de Ua1venidlda"Je 2S cncru 1991 
c.:li(omito de lot Esudot. Unidoi lk Arntrica y 11 Sccrc· 
~rll de A~ri..vlniu y itecenot Htdrl.ul~ de 101 Esta· 

dOI U111dos MuQno. 

SECJlET ARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

30.-::::~in:~~::d~t::l~~·:¡::~e::t- !~~~ :~:~: 
ric.1 y lo1 E.:.dot Unid<,, Muicanot ccaccrnicnte a la 

ENTltADA EN VIOOR 

17 de Octubre do 1990 

11y12 do Dicámbro 1990 

ZSdoEnuodo 1991 

12•Pol911 
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ANEXO UJ. ACUERDOS INTERJNsrmJCIONALES 

MEXICO-EST ADOS UNIDOS DE AMERJCA (l} 

TrrULO 

companición de I• órb~• de lo. Alilite. GeocQcion1· 

rK.. tlllre :at IOJ "!los !23 de longitud OESTE y• cier
Lu Band.t de F~11 Alrib11idu al Servicio FIJO por 

WOAR Y FECHA DE 

ADOPCJON 

JI.• Mc.ritOrindum de Entern.fimicnto etdre 11 So.:rctarl1 dt IC'beal:cttown, 
Comuni~cionet y T r1nspor1cs de .101 E~ados U~ida. M.ry~, E.U.A. 
Muicanos y la Federal Conm111n1CJ1lioci1 Camn!IHIOll 2 dcJ11ho de 1991 
ck los Esi:ados Unido, de A~rK.l, rd'l11Yo al uso dd 

Servicio M6vil Tun:•rc Pnudo de 1~1 Buid11 de 

111-124 Mhz. 1 lo lu¡;o de la frontera romUn. 

32.· Mernorindvm de Entc .. W-1micn10 cnm: la So.:rc:11ti. de 

ComllfticaciO®S y Tnnlp0r1C1y11 Federal COl'lluni· 
UIÍOCll Col'IUl'linion, rd11ivo al PO de Sc1Yk1() Móvil 

Terndro Privado ck la t..nd& del21-12' Mlu:. y 

866--169 Mlu: 1 Jo largn de 11 Írt>lllrn comUn. 

SECRETAR.JA DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA (SEDESOL) 

Chcstencrwn. 
Maryland,E.U.A. 
26dllliodel991 

ll • Meniorind1;1rn de Eotcnd1micr.10mtrt11 Sccrdttki de !M~1M;o, D.F. 
Desanollo Utbltioy Ecnlo1ta SEOUEyd IX:rvtamcn· !17dcMayodc 19&4 
lo de Vivir:ada y DcM.rrollo Urbano de los E.dados 

U11ído. HUD .oo~ C~i6's de V"'>-t. y Oewrro-

llo iirbano 

EHTRADA EH VIGOR 

2dcJllliodcl991 

?dcJDliodo 1991 

17dc:M1Jodcl9S4 
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ANEXO m. ACUUOO.S INTERlNSTlTVCION'Al.El 

MEXJCO·EST ADOS UNIDOS DE AMER.ICA 

r.-::.~-wRl•D~,~~=oByfo .. 
Silvestre:1, de la Se.crda!Ú de Dcarrollo U~ y 

Ecolor;il, de l<K &lados Unidot Meliwio1, y el KT· 

•·icio de Paca y Vid• Silvcitre, del Otf9!Umento del 

h1!cricr,dcloa&ado1UnidotdaAl'Dtrice,tobrc 

CO!)JICfM:ión pt.ra la Conserv1ci6n y d Ouatrol!o de 11 l \'id11ih~rc. 

!3S.· Acuerdo eme la Dire.cc;&i Ottical ck Aoray f111n1 

S1hcstrcs de \a S«reurúi de DcMrroUo UrtM.no y 

Ecolo¡:la de \os E U.M. y d Servicio de resca y Vida. 
Sdvnlre, del Der•rt.rncnlo del Interior de lt71 E.U.4 

.obre~etM P"ralawnKTVKióflyd De1o111nllo 
de\aYid.ISdvcstre.. 

i SECRETARIA DE SALUD 

136 Cw~m "'" d ''"""º """'M dd '"'~ s~;• 
\ y \1 Er.ibt.11da ~ lm. Estado• Unidm de Amtnca 

1

37 Acuerdo de col.lmmi6n Citmlfic& IOhrc Probkmu 
tcl~iocudati wn el Alcohol adre el Tnlf!lutO MetiullO 

de Piiqui.ltil y d NltlOllftl IMlil\llc °" /Jcohol Abutc 

\ tnd Akahoh1111 

1 ¡,. 

1 

Dc.:ilracit>ndek>I M111i11rosdeSJJIMldc Mf,cnli~.a. 

B1uil y Mh1~. rap«1o del For.IClllo de ll ProJ11CC16n 

lr.dusmal Qutl'!llW"hrmactutiai. 

OíK111a Rcr;>OO&I de. la Orl(•n~'6n M11Ddial de 111 S.Jud 

) la AtCICia::lol'ln Frcntcni. Mcucaao·Ell~ounidentc 

dcS&lud. 

'13\l f"1>11~1<1nitre11 Ol'll,•111ac16n PIU!&mcr..:an. de Slllvd. 

Cahfon11a, 
E.U.A. 

LUGAR Y FECHA DE 
ADOPCION 

S de D~iembrc de 19M 

o~.Cal. 

16deDicienibrcdcl9M 

Mtüeo, D.F. 
2dcAgottodclll79 

Wuhin"on. 
11 de runo de 1952 

Wu!unglon 

oc. 
2ldcScphcmbrcdclllM 

EIPuo, Tcut 
llldcfoniodc!llU 

ENTRADA. EN VIOOR 

Sde0iciembrcdel9M 

lldeman:odc19!2 

19dcJniodol91S 
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ANEXO 111. ACUERDOS MER.fNSllTUCJONALES 

MEXICO-EST A.DOS UNIOOS DE AMEUCA 

Tr.¡JLO 

iEí:iET AJUA DE PESCA 

4-i • Mcmorindum dG Enccadimicnto P'"' control•r 1• C1li. 

dtJ Sanit1ria dd mol.uKO Bivalvo fft:ICO o conr;clado 
d~111""°1UparUCi6nhscialotEllado.Un;do.dc 

"mtnc• 
¡rROCURiUJURA GENERAL DE 
.t.A RErUBUCA 

1 

1

4S C<W1~c1110 M~lico-E.U.A. rd.c:i<J11otdo.eorl llM C(Jll{c· 

~1ón • Mtli;o de Libn:r- de Rtl~et1C111 m d urnpo dd 

Abuw.>dcN•reótieol. 

1
46 Muer.fo rcbli\·o a! 5uminUt:roror IOI Esl1~ Umd()I 

de .\múiu de c.i:¡<itl"" de ~m\lflieKionet par. wmb•-

1 
t1r el crintr1b1ndo y upcc:i.ilmatc tl Tr•í..:o lkJ,ll de 

T'trc.óhtc\ 11n~t• de ll froalcu. 

¡.,. '""'' "'";"' •I Somm;•ro Po'"".....,._"""°' 
\ .!cAu..rcn;::iaít.:nicam111Estudi0Epidcmiol:6J,1eo 

' .. .tin:dAhuoodcQrcga1enMhico. 

!4S C:Mwt"n.a u rcla.:o6n wn 11 ditpasicióft de c11&tro lidi· 

1 

c"f"cra<1 y A11~encia Nca1o1.ri.1 por W. ~Un.Jo• 
ru11yuJ1r 1 Mtiíe"o m d fl"CIKI dd TtifKO Ilcr.d de 

Nuc{)(J(I" 

1 

1

'49 · CcnYCl'\1<l Mt~·E U.A. f'O!" d que ~ f•mtiai•u Hd1· 

c,\plCTO' .dic~ay 1)11d.t~na aMtlit:ne11 
apoynJc tusufi.iuws¡i.rafmwla Ptod11«i(.cr.y 
Trlf,.;a &:Nar.;ól~ot 

LUOAR Y FECHA DB 
ADOPCIOH 

W1.Jiinron 
ISdcQCtlltmckl991 

Mbiw.O.F. 
26yl7dcJ11i1iodc1973 

Mb)ro,0.F. 
]ldeA~Dde!97] 

MWca.D.F. 
l6deCktllttteJ 
11 de N""Wnhrc de 1m 

Mtiieo.D.F 
3dcDicíctnbrcdcl973 
C1n.rcdcC1rtu 

Mbico.D.F. 
l~Fcbrcrodcl974 

C1njcdcC1rlu 

ENTRADA EN VlGOR 

IS6cmanodcll911 

26y27dcluia de 1973 

31dcAgostodc:l973 

26dc0dvbtcy 
27dctl~redetm 

JdcDidmbn:d;t9D 

1 de Febrero de 1974 

------------ - - -- - _L_ ____________ -
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ANEXO 111. ACUERt>oS IHTER.INSTJTUCIONALE.S 

MEXICO-EST AOOS UNIDOS DE AMEIUCA 

r57~C="';º r.;;, f""'m'"'' 1 s.i,= u <lobo".º 
de llll Es:iados Unidos, MI reni::iaaJ y Contr1tutu, de 

11 rcsronW.didad ru11ftamc de la1 Opcac1011et de 

En!rcn1mienlo de Avicmei est AJIOYO lll Pr~r11n11 de 

) Conp:ruu'•n pan ímitt d Tri.ficu llci;&l de N•n:ól"°" 

1 

SB . Con~io rd11ivo al Suministro de dos lfch.:ópteto1 

('Orlo' EuaJm UniJOI, para Apo~u 101 [,focrz01 

Je 101 Estado. Unid<i1 de Aniria y Müico ezi d fuao 
de 11 Pr00ucci6n y d TrifKO Ilegal de Nucóti«>I 

S9 Con•a1iorcl111voal•uminiltrodcvn A"•Óllp>rlos 

bhd<J'I. Unid01 peri Apoyu los E•ÍucrZM de 101 Esl1-

oo, Un¡.¡J,>1 de A~tiu y Mhiai en el frrno de 11 Pro

d1Kc16n y Tt4í,.;o Dc¡:al dc N1r«o!ÍCOI. 

l(J() • Acucttfo .. .i.rc •Umicustro de Equipo y Scrvic~.'' por los 
E.r.Jm. Unod01deAmérka1 Mttico ran Apoyar 101 

1 

üfocn..i1111ull.lo:c:tX1d.íteMdclaProd111:c1011'1d 
Tr4fi<!O llci:d de N1~6hro11. 

1 . . 
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